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Ante casi 50 mil fanáticos regios,
en su primer concierto de los dos

programados en la Ciudad, la 
cantante colombiana se presentó
anoche en el Gigante de Acero,
donde los puso a cantar y bailar
con su Las Mujeres Ya No Lloran

Worl Tour.

¡Se prenden 
con Shakira!

La administración de Donald Trump no toma la responsabilidad sobre el tratado. 

Claudia Sheinbaum dijo que México tomará una decisión el 2 de abril.

Canadá y la Unión Europea ya impusieron aranceles a los Estados Unidos.

Decide México esperar
ante la guerra comercial  
EL UNIVERSAL                                    

Ante la entrada hoy de aranceles de
Estados Unidos para el acero y aluminio,
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
insistió en esperar al 2 de abril para saber
si su gobierno pone o no aranceles recí-
procos.

En su conferencia mañanera de este
miércoles 12 de marzo en Palacio
Nacional, Sheinbaum Pardo destacó que
el diálogo con el gobierno del presidente
Donald Trump está abierto, de manera
muy respetuosa.

Comentó que el secretario de
Economía, Marcelo Ebrard, le reportó
que seguirán las conversaciones, tras
haberse reunido con Howard Lutnick,
secretario de Comercio estadounidense.

"Lo que vamos a hacer, aparte de reu-
nirnos con los fabricantes de acero y alu-
minio en nuestro país, es esperarnos al 2
de abril. Recuerden que el 2 de abril, apar-
te de que es el tiempo que acordamos en
la llamada telefónica (con Donald
Trump), es el día que el gobierno de
Estados Unidos ha dicho que habría un
esquema de aranceles recíprocos para
todos los países del mundo.

"Entonces, de aquí al 2 de abril va a
estar trabajando también el secretario
Marcelo y Edgar Amador (secretario de
Hacienda) con el secretario del Tesoro
para trabajar en cómo viene lo del 2 de
abril, que esperamos que dado que tene-
mos un tratado comercial y que no hay
aranceles de México a Estados Unidos,
que no haya aranceles recíprocos", dijo.

"¿Confía que después del 2 de abril
estos aranceles al acero y aluminio se
levanten?", se le preguntó.

"Pues no sabemos, eso es parte del
proceso que se va a seguir de diálogo con
el gobierno de los Estados Unidos. Vamos
a esperar cómo viene el 2 de abril para ver
si nosotros tenemos que tomar también
algunas acciones que sean en el mismo
marco de reciprocidad, igual que lo está
haciendo el gobierno de los Estados
Unidos", respondió al señalar que sí tiene
un plan.

Afirmó que hay muy buena relación
con los productores nacionales de acero y
aluminio.

Por otro lado, el secretario de
Hacienda y Crédito Público, Édgar
Amador Zamora, descartó la posibilidad
de una guerra de aranceles con Estados
Unidos, a pesar del incremento anunciado
por el presidente Donald Trump.

Al concluir su comparecencia ante la
Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados, en la que se
discutió su ratificación como titular de la
dependencia, Amador Zamora destacó la
solidez del marco comercial de México.
Señaló que no veía probable un conflicto
de este tipo, ya que el país cuenta con un
marco comercial sólido y una política fis-
cal estable.

El Porvenir/ Especial                                   

El Senado de la República emitió la
declaratoria constitucional para reformar
los artículos 4 y 27 de la Constitución, con
el objetivo de prohibir el cultivo de maíz
transgénico en México.

Con esta reforma, el país busca preser-
var la biodiversidad, proteger las varieda-
des nativas y garantizar la seguridad ali-
mentaria de la población, evitando posi-
bles riesgos asociados a la modificación
genética de este grano.

La nueva disposición establece que el
cultivo de maíz en territorio nacional debe-
rá mantenerse libre de modificaciones
genéticas. 

Además, cualquier otro uso del maíz
transgénico deberá ser evaluado conforme
a las disposiciones legales vigentes, a fin
de evitar amenazas para la bioseguridad, la
salud pública y el patrimonio biocultural
del país.

La medida también prioriza el manejo

agroecológico del maíz, la protección de la
biodiversidad y la promoción de investiga-
ciones científicas enfocadas en su preser-
vación.

Durante la sesión, la secretaria de la
Mesa Directiva, Verónica Camino Farjat,
informó que 17 congresos estatales apro-
baron la reforma, con lo que se alcanzó la
mayoría requerida para su validación. 

Entre las entidades que dieron su res-
paldo se encuentran Baja California,
Campeche, Chiapas, Colima, Hidalgo,
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Veracruz, Zacatecas y la
Ciudad de México.

Tras confirmarse el apoyo de más de la
mitad de las legislaturas estatales, el presi-
dente de la Mesa Directiva del Senado,
Gerardo Fernández Noroña, instruyó el
envío del decreto a la Cámara de
Diputados, donde se realizará la declarato-
ria correspondiente para su entrada en
vigor.

EL UNIVERSAL                                       

Como parte de los preparativos del
Mundial FIFA 2026 entre México,
Estados Unidos y Canadá, este miércoles
12 de marzo se realizó otra reunión entre
funcionarios y funcionarias para revisar

los avances de la justa deportiva en el país,
así como fechas relevantes.

Rosa Icela Rodríguez, titular de la
Secretaría de Gobernación (Segob), enca-
bezó la reunión con representantes de
diversas dependencias e indicó que se
busca un mundial "exitoso e inolvidable".

A la reunión privada asistió Gabriela
Cuevas, representante de México para la
organización del Mundial, así como inte-
grantes del gabinete de la Presidenta
Claudia Sheinbaum, "quien siempre ha
pedido coordinación para la realización de
las actividades entorno al mundial".

Entre otras personas funcionarias, asis-
tió el comisionado nacional de Migración,
Francisco Garduño; el secretario particu-
lar de la Presidenta, Carlos Augusto
Morales; el secretario de Salud, David
Kershenobich; y la secretaria de Turismo,
Josefina Rodríguez.

También el director general del IMSS,
Zoé Robledo; el subsecretario de
Gobernación, César Yáñez; la coordina-
dora general de Comunicación Social de
la Presidencia, Paulina Silva, y el secreta-
rio técnico de la Presidencia y coordinador
general de Programas para el Bienestar,
Carlos Torres.

‘Buscamos un Mundial exitoso e inolvidable’ 

El Senado de la República emitió la declaratoria constitucional.Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob).

Culpan a Joe Biden por 
fracaso de T-MEC para EU 

El Porvenir/ Especial                                   

De acuerdo con el consejero principal
de comercio y manufacturas de la Casa
Blanca, Peter Navarro, el T-MEC, tratado
comercial firmado por Donald Trump
durante su primera administración, no le
está funcionando a la economía de Estados
Unidos.

Lo anterior, en palabras de Navarro,
debido a que el expresidente Joe Biden no
lo aplicó adecuadamente para fortalecer la
economía local. Por tanto, el funcionario
subrayó que se trata de un "robo" para el
país.

En ese sentido, Navarro comparó el
acuerdo con su versión anterior, el
TLCAN y los tratados que EU ha realiza-
do junto a la Organización Mundial de
Comercio (OMC), pactos que les han
hecho "perder" 90 mil fábricas.

"No nos está funcionando bien en este
momento porque Biden no lo aplicó",
declaró en una entrevista con la cadena de
Fox News.

Por otro lado, exhortó al público a com-
prender que las medidas arancelarias de

Trump tienen el fin de crear una transición
para que las empresas comiencen a produ-
cir en terreno nacional.

"Es un cambio que implicará recuperar
nuestras fábricas", señaló Navarro, quien
enfatizó que la economía de su país no
puede depender de un modelo comercial
que opera bajo las importaciones extranje-
ras y déficits comerciales.

Cabe señalar que, desde el comienzo de
este nuevo gobierno del republicano ha
sido protagonizado por amenazas arance-
larias para México, Canadá y el resto de
países, medidas que han obtenido respues-
tas similares tanto por aliados como por
opositores.

Prohíben el cultivo 
del maíz transgénico
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No nos está funcionando
bien en este momento

porque Biden no lo aplicó

Peter Navarro

“
La estratregia de nuestro país es ser más prudente frente a EUA. 

Los Rayados del Monterrey
quedaron fuera al empatar
con un global de 3-3 ante

Vancouver, en Torreón.  
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l descubrimiento del
campo de exterminio de
Teuchitlán, Jalisco, cerca
de Guadalajara es, efecti-
vamente, “terrible”. Más
de doscientos muertos,

prácticas cavernarias, complicidades
locales: el infierno. Más que una rev-
elación, parece una confirmación de los
aberrantes niveles de violencia que
imperan en México, y que no concluyen,
dígase lo que se diga. El gobierno afirma
que los homicidios han disminuido, pero
algunos tienen otros datos. Sergio
Sarmiento cita un cálculo de Edu Rivera
que cuestiona las cifras esgrimidas por
las autoridades. Durante el sexenio de
Claudia Sheinbaum, ya han sucedido
12,324 homicidios; un promedio de 77
diarios, 18% menos que el promedio
sexenal de López Obrador. Pero en estos
cinco meses, también se han producido
6,535 desapariciones, es decir 64 diarios,
versus 41 en el mandato anterior. La
suma de ambos -homicidios y desapare-
cidos- es sensiblemente igual.

Ahora bien, según los comentaristas
cercanos al gobierno, e incluso los corre-
sponsales extranjeros y las autoridades
norteamericanas, ha tenido lugar un
cambio de estrategia de seguridad entre
el sexenio pasado y el actual. Se aban-
donó en los hechos la de “abrazos, no
balazos”, es decir la de una cierta pasivi-
dad frente a los cárteles, limitándose las
fuerzas de seguridad a responder a
ataques, más no a iniciarlos. En el nuevo
enfoque, se embiste al crimen organiza-
do, incluso por la vía armada,
decomisando drogas, armas, vehículos,
efectivo y deteniendo a sicarios, cabecil-
las, y en ocasiones algún capo medio.

Resulta entendible que, suponiendo
un cambio de estrategia, que el gobierno
actual no la verbalice. Se podría molestar
López Obrador, o sus simpatizantes más
directos. El problema es que sin darla a
conocer más que a través de lugares
comunes, no sabemos cual es el objetivo
de la misma: disminuir la violencia en el
país -meta encomiable-, o reducir el trá-

fico de fentanilo a Estados Unidos -meta
también loable. Pero no es evidente que
se trate de dos objetivos idénticos, com-
plementarios o siquiera compatibles.
Pueden serlo, o no. Es factible que los
métodos, los recursos, y las consecuen-
cias de cada una de las metas men-
cionadas sean muy diferentes, o incluso
contradictorios. Un posible ejemplo de
esta falta de sintonía surge del caso
Sinaloa.

Existen tres explicaciones posibles de
la conducta oficial frente a la min-guerra
civil en Sinaloa, desatada por el secue-
stro o traslado del Mayo Zambada a
Estados Unidos. Una consiste en pensar
que se trata de una puesta en práctica
específica de la nueva estrategia general
de “balazos, no abrazos”. Pacificado el
estado del Pacífico, se aplicaría la nueva
estrategia, ya con una eficacia compro-
bada en el terreno, a otras localidades
críticas del país.

Una segunda explicación radica en la
implementación prematura e improvisa-
da de una estrategia nacional en un esta-
do en llamas. Ante el estallido
sinaloense, Sheinbaum, Harfuch y las
fuerzas armadas no tuvieron más reme-
dio que lanzarse sin haber completado
todo el diseño o preparativos de la
supuesta nueva estrategia, ya que la
guerra entre los chapitos y la mayiza no
permitía la posposición indefinida. En
este caso, hay estrategia general y apli-
cación particular, pero antes de tiempo.

La tercera explicación sostiene que no
hay tal estrategia global, sino simple-
mente una respuesta, más o menos
coherente, más o menos eficaz, más o
menos congruente, al caso Sinaloa.
Puede o no funcionar lo que allí se lleva
a cabo, y en el supuesto afirmativo, se
verá si algo análogo se puede replicar en
otros estados. El cambio en Sinaloa cor-
respondería a la respuesta de las autori-
dades a la explosión de violencia a partir
de septiembre, sin mayores reflexiones o
debates sobre si se puede reproducir a
escala de toda la república, o siquiera a
algunas entidades.

Lo cual nos lleva a una tercera inter-

rogante. Es perfectamente creíble que un
nuevo gobierno, con nuevos integrantes,
diseñe e implemente una nueva estrate-
gia contra la violencia y el crimen orga-
nizado. Y puede funcionar. Pero en algún
momento, los medios tienen que equiv-
aler a los fines. Hacer más con los mis-
mos recursos es una buena consigna,
pero es inverosímil. No hay manera de
realizar verdaderos logros contra el
crimen organizado sin dedicarle a ese
esfuerzo un mayor presupuesto. Todos
sabemos que, desde tiempos inmemori-
ales, México destina un menor pre-

supuesto relativo a la seguridad que
otros países. En mi opinión para bien.
Pero si ahora las autoridades desean
hacer más, tendrán que poner más. A
pesar de todas las pantallas de humo del
presupuesto del 2025, se le entregaron
menos recursos, o los mismos, a la
seguridad que antes. Pensar que se puede
hacer más con lo mismo, en esta materia,
es iluso, o infantil.

Ya veremos si la nueva estrategia
existe, y de ser el caso, si funciona. La
comentocracia -expresión que inventé
hace algunos años y que agradezco que
Sheinbaum utilice- va a aseverar cada
día con mayor frecuencia que sí. Yo no lo
sé.

uino, el genial carica-
turista creador de
Mafalda, hace decir a
uno de sus personajes
que “lo urgente no deja
tiempo para lo impor-
tante”, una reflexión

que nos debe hacer pensar en lo que
sucede en tiempos en los cuales las cam-
pañas políticas parecen ser ya no cosa de
cada tres años, sino de todos los días.

Algo así está sucediendo en nuestra
ciudad, lo urgente no está dejando tiem-
po para lo importante, al menos no en lo
que se refiere a las acciones de gobierno
en todos los niveles, ya que, por estar
tratando de definir una narrativa que les
permita llegar bien posicionados al 2027,
partidos, funcionarios y actores políticos
en general se han convertido en lo que
sería un “shortstop” para citar a los clási-
cos.

El paracorto, como se le conoce en
español a la posición beisbolera, ataja lo
urgente y, en el caso de la política, trata
de hacer doble play, apareciendo en las
notas de prensa e intentando que su par-
tido lo tome en cuenta para lo que viene.

No está mal desde el punto de vista del
político, pero si lo vemos desde la per-
spectiva del ciudadano que espera que
sus problemas sean resueltos por quien
tiene esa obligación, la historia que
encontramos es muy diferente.

Veamos un caso muy simple, el de la
contaminación debida a los vehículos
automotores, ¿desde cuándo escucha
usted que es necesaria la verificación
vehicular? y ¿cuántos años hace que en
cuanto alguien trata de instrumentarla
muchos son los opositores argumentando
sus costos? Por nuestra parte nos parece
que desde los tiempos de Sócrates Rizzo
se hablaba ya de esto y las medidas para
regular las tarifas de los taxis se con-
fundieron con ecológicas, quizá porque
estos estaban pintados de verde.

Por otra parte, parece ya como un
mantra eso de que los vehículos son los
principales generadores de la contami-
nación ambiental, pero ¿alguien ha pre-
sentado pruebas de que medidas como
las tomadas en la hoy CDMX, por las
autoridades en tiempos de Salinas de
Gortari han dado resultados?

Si lo hicieran seguramente se darían
cuenta de que si los hay, los resultados
han sido casi nulos, cada dos por tres se
determina la contingencia ambiental en
la capital del país con sus programas de
“Hoy no circula”, la aplicación doble de
este y, por supuesto, la verificación
vehicular.

Pero como hay que tomar medidas que
se vean medianamente bien, o por lo
menos que sean consideradas por ciertos
grupos como tales, pues ahí seguimos, en
las mismas. Sin avanzar un solo
milímetro y a merced de la contami-
nación con su estela de muertes.

Quizá es tiempo ya de que se tomen
medidas de largo aliento, de que se anal-
icen las causas puntuales de la contami-
nación y las medidas más oportunas para
evitarla. 

En este estudio no debemos olvidar la
geografía del área metropolitana de
Monterrey, sin obviar que vivimos en un
cañón, el del Huajuco, o a la salida de
este, una región que sarcásticamente se
llamaba en un programa de radio “El
Molcajete”.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

iendo los políticos
líderes de alta influen-
cia es lamentable que no
dimensionen las conse-
cuencias de sus men-
sajes. Sus declaraciones

debieran considerar principios éticos
al tener conciencia que sus afirma-
ciones tienen impacto en las personas
y en el entorno global.

Los discursos políticos suelen ser
mensajes unidireccionales y parciales,
pues reflejan solo una parte del proble-
ma. En ellos, se privilegia el impacto
mediático sobre la solidez argumenta-
tiva. Aunque tienen un destinatario
claro, no buscan generar un diálogo
inmediato, sino influir en la opinión
pública sin necesariamente abrir espa-
cio para la réplica. Sin embargo, en
aras de la veracidad, quienes los
emiten tienen la responsabilidad de
respaldar sus afirmaciones con eviden-
cia o datos concretos. No basta con
declarar algo; es necesario demostrar-
lo para que tenga validez en una dis-
cusión racional.

Veamos el caso de Trump. Todos
los días amenaza la geopolítica mundi-
al. Entre presiones por imponer
aranceles, allegarse territorios y condi-
cionar apoyos, está induciendo, a base
de declaraciones, a una nueva recom-
posición de las relaciones entre los
países. 

Estas amenazas discursivas también

generan crisis al interior de los países.
En México, por ejemplo, todos los días
nuestra presidenta habla de la sober-
anía y hasta organizó un mitin para
explicar la amenaza arancelaria. Así
mismo, los integrantes de su gabinete,
economistas y empresarios andan en
friega para responder a las dos peti-
ciones que condicionan el incremento
de aranceles que Trump amenaza:
detener la migración ilegal y combate
al narcotráfico. 

A los ciudadanos también nos trae
preocupados este entorno de incer-
tidumbre. “Necesitábamos una presión
de esta naturaleza para poner orden
ante tanta violencia”, expresan algunas
voces quienes también aplauden la
extradición de narcotraficantes presos
en espera de la posible detención de
políticos de mayor nivel. Y por
supuesto, la preocupación por un
ambiente de mayores limitaciones
económicas.

Son cosas muy serias y de graves
implicaciones.

La mayoría de las declaraciones de
los políticos son desafortunadas por la
parcialidad de información que
incluyen. Evidencian desconexión
entre los liderazgos políticos, el con-
texto de las naciones y las necesidades
de los ciudadanos a quienes dicen rep-
resentar.

Los políticos priorizan declara-
ciones y monólogos que siguen una
agenda basada en intereses de poder y
objetivos electorales. Estas interven-

ciones buscan informar, justificar
acciones, desviar la atención, y
demostrar autoridad. 

Esta desconexión entre los gober-
nantes y las necesidades reales de la
ciudadanía deja un vacío de interac-
ción que es esencial no solo en la
democracia, sino como principio de
búsqueda para el bien colectivo. Se
puede solucionar con diálogo transfor-
mador y empático.

El problema se exacerba en contex-
tos de nacionalismos extremos, como
el de Trump, donde las narrativas
excluyentes promueven una visión
binaria del mundo basada en "nosotros
contra ellos", dificultando el diálogo y
la posibilidad de imaginar futuros
alternativos. La imposición del discur-
so refuerza la polarización y frena la
verdadera transformación social. 

En los últimos días, Donald Trump,
ha realizado varias declaraciones rela-
cionadas con México que además de
ser amenazantes, no reflejan la
disponibilidad de comprobar las afir-
maciones que realiza y cumplir con el
principio básico de "quien afirma,
debe probar."

“Los carteles mexicanos tienen una
alianza intolerable con el gobierno de
México…”, “…El gobierno de
México ha proporcionado refugio
seguro a los carteles…”, “… México
está en gran medida dirigido por los
carteles…”, "…Si México no intensi-
fica sus esfuerzos contra el tráfico de
fentanilo, consideraremos imponer

aranceles adicionales”, ha reiterado
Trump.

Por su parte Sheinbaum, aunque
responde a las amenazas trabajando,
no exige evidencias de los ataques de
Trump y tampoco muestra tener claro
cuál sería una buena prueba de
actuación contra los cárteles y detener
la migración ilegal. Solo habla de
defender la soberanía. 

Estas posturas ambiguas de los
líderes dejan abierta la especulación de
si habrá acuerdos “en lo obscurito” y si
el gobierno de México cuenta con las
pruebas suficientes y verificadas de lo
que Trump acusa y están protegiendo a
otros políticos.

Es evidente que necesitamos
mejores narrativas y gobernantes.
Junto con la demanda de transparencia
en la información, los ciudadanos
necesitamos participar en mecanismos
dialógicos transformadores de la reali-
dad que vivimos para juntos determi-
nar proyectos comunes que beneficien
a la sociedad y no violenten derechos. 

Exigir pruebas y datos en el discur-
so político es una necesidad urgente. 

Es una falta de respeto de los gob-
ernantes dar solo una parte de la infor-
mación, manipular la verdad, y gener-
ar ambientes de tensión. 

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

oy tenemos a una presidenta
con una popularidad récord.
Datos de diversas encuestas,
como Buendía & Márquez
en estas páginas y de El

Financiero, indican que su aprobación llegó
al 78-80 por ciento durante sus primeros
100 días en el poder. A nivel internacional
es una estrella. No se ha aventado los
papelones de Petro, Zelensky ni Trudeau, a
quienes les ha salido carísimo el mal mane-
jo la relación con Trump. Por el contrario,
Sheinbaum crece cada vez que habla por
teléfono con Trump ya que ha logrado
desactivar sus amenazas de forma elegante
y hasta tersa.

Y, sin embargo, su poder está puesto a
prueba de manera constante.

Esto a pesar de que la oposición está
aplastada. La misma encuesta de Buendía y
Márquez refleja una situación crítica para
los tres partidos de oposición: MC, PRI y
PAN. Si hoy fueran las elecciones interme-
dias, Morena lograría el 58 por ciento de los
votos. Si se suman PT y PVEM, llegarían en
coalición al 68 por ciento. La oposición se
quedaría con 13 por ciento para MC, 10 por
ciento para PRI y 9 por ciento para el PAN.
MC ya rebasó al PRI y al PAN pero como

sea, los tres partidos están hechos añicos.

Y esto sin tomar en cuenta el balance de
opinión que existe sobre estos partidos. El
PAN tienen negativo 42 y el PRI negativo
49. En contraste, Morena tiene positivo 54.
Así, la oposición está fragmentada, debilita-
da y sin liderazgos atractivos para la ciu-
dadanía.

Popular dentro y fuera de México: esto
pintaría un escenario que debería ser ideal
para Claudia Sheinbaum. Y sin embargo, su
liderazgo está constantemente siendo cues-
tionado.

¿Cómo puede una presidenta que ganó
con más votos que López Obrador y que
tiene una popularidad más alta que la que él
tuvo en todo su sexenio verse retada a cada
rato? ¿Cómo si no hay una oposición que la
amenace o la cuestione?

La oposición a Sheinbaum está dentro de
Morena.

El fin de semana trascendió por el
desaire que las figuras más importantes de
Morena tuvieron con la presidenta. El
Zócalo se suponía que se llenaría para
mostrar unidad de los mexicanos ante los
aranceles de Trump. Cuando en la llamada
que tuvo la presidenta de México con el de
Estados Unidos logró que éstos se desacti-

varan por un mes más, la cita en el Zócalo
se transformó en un evento partidista. La
mujer que sabe lidiar con maestría con
Donald Trump recibió la espalda de las fig-
uras más importantes de Morena, empezan-
do por el hijo del presidente López Obrador,
Andy López Beltrán.

Podríamos pensar que ante la andanada
de problemas que enfrenta México y la
presidenta esto es una nimiedad, pero en
realidad demuestra que esa popularidad y
esa aceptación, tanto dentro como fuera de
México, son una condición necesaria más
no suficiente para afianzar a Sheinbaum con
el poder que otorga la silla presidencial.

Y es que antes de darle la espalda en el
Zócalo, Monreal, Adán Augusto, Esquer y
Velasco, le dieron la espalda a Sheinbaum
en el Congreso con la iniciativa para luchar
contra el nepotismo cuando la patearon para
que entre en vigor hasta el 2030.

Lejos de apoyarla en los retos enormes
en materia de seguridad, economía y la
relación con EUA, la presidenta está tenien-
do que luchar con los morenistas. A pesar de
ser una rockstar dentro y fuera de México,
son sus partidarios los que la están ponien-
do constantemente a prueba.

¿Cuándo y cómo les va a responder
Sheinbaum a quienes en Morena buscan
debilitar su poder? ¿Debe hacerlo? 

Son dudas para momentos críticos para
México.

jueves 13 de marzo de 2025

Madres buscadoras

Sheinbaum, constantemente a prueba

Jorge G. Castañeda

Ana Paula Ordorica
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Un callado cambio de estrategia

Urgen nuevos discursos políticos
Lo urgente y
lo importante
Raúl Guajardo Cantú

Nuestros temas

Leticia Treviño
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Aprueba TEPJF elevar topes de
gastos de campaña judicial

Cd. de México/El Universal.-                       

El Tribunal Electoral ordenó al INE
modificar los topes de gastos de campaña
para la elección judicial, siendo 220 mil
326 pesos la base, y no el monto máximo
que podrán gastar las candidaturas,
dependiendo del cargo al que aspiren.

Por cuatro votos a favor y uno en con-
tra de la magistrada Janine Otálora, se
revocó el acuerdo del INE que fijó un
monto único para todas las candidaturas,
por lo que deberá hacer un nuevo análisis
en el que ampliarán el margen de gastos
permitidos.

Las candidaturas inconformes ale-
garon que al limitar su gasto a 220 mil
pesos beneficia a aquellos que sólo deben
hacer campaña en un circuito o circun-
scripción, en contraste con los cargos que
son a nivel nacional.

Los cargos que se renuevan son min-
istros de la Suprema Corte, magistraturas
de Sala Superior y regionales, integrantes
del Tribunal de Disciplina, magistraturas
de circuito y jueces de distrito.

Al presentar su proyecto, el magistra-
do Reyes Rodríguez Mondragón expuso
que el órgano electoral deberá considerar

algunos parámetros, aunque con libertad
de criterio, para fijar los nuevos montos.

Si bien la ley establece que el monto
máximo para topes debe ser de 220 mil
326 pesos, equivalente a las aportaciones
de diputaciones federales independientes,
señaló que se puede interpretar que es la
cifra inicial, y no un límite.

“Esas son las condiciones objetivas
que diferencian cada tipo de elección y,
por tanto, ése es el parámetro diferenci-
ador funcional de cada tope de gasto per-
sonal de campaña: el órgano, la cantidad
de electores y el territorio que abarca la
elección es lo que objetivamente diferen-
cia cada tipo de elección”, apuntó.

Esta decisión se centraba en la presunta realización de actos anticipados
de campaña por parte de estas figuras políticas destacadas.

Convocan a protestas en 12 estados por hallazgo
Cd. de México/El Universal.-                                 

Integrantes de diversos colectivos
convocaron, en al menos 12 estados, a
protestar por el hallazgo de fosas tipo
crematorios dentro de un predio bardea-
do -de alrededor de 5 mil metros cuadra-
dos-, denominado rancho Izaguirre, que
era usado como campo de adiestramien-
to del Cártel Jalisco Nueva Generación
(CJNG), en la comunidad La
Estanzuela, en el municipio de
Teuchitlán.

Las protestas se realizarán, el 13 de
marzo de 2025, en Teuchitlán, Lagos de
Moreno y Guadalajara, en Jalisco; así
como en la Ciudad de México; en
Monterrey, Nuevo León; en Morelia y
Apatzingán, Michoacán; en la capital
homóloga de Zacatecas; en Tijuana,
Baja California; en Torreón, Coahuila;
en Ciudad Juárez y Chihuahua, en la
entidad chihuahuense; en Puebla; en
Colima, así como en Exedra,
Aguascalientes, y,, en Culiacán, Sinaloa.

El 12 de marzo de 2025, la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo informó

que pidió a la Fiscalía General de la
República (FGR), atraer el caso. Un día
antes, Alejandro Gertz Manero, titular
de la institución de procuración de justi-
cia estimó que “no es creíble” que una
situación de esa naturaleza no hubiera
sido conocida por las autoridades
locales.

“Por cierto, sí le hemos pedido a la
Fiscalía que atraiga el caso de Jalisco,
aprovecho para decirlo. Tiene razón en
muchas cosas de lo que dijo el Fiscal

ayer, muchas, todo lo que dijo el fiscal.
Lo primero que tenemos que hacer en
ese caso es investigar porque las imá-
genes -que obviamente son dolorosas-
pues hay que saber realmente qué pasó
ahí antes de cualquier cosa. Entonces es
importante esta investigación coordina-
da aparte, pues obviamente se deslinden
las responsabilidades que se tienen que
deslindar”, comentó la titular del Poder
Ejecutivo Federal, durante su conferen-
cia de prensa matutina.

Hasta el momento se han localizado cuatro espacios con presuntos restos humanos.

Emite Conave aviso epidemiológico por sarampión
Cd. de México/El Universal.-                                 

El Comité Nacional para la Vigilancia
Epidemiológica (Conave) emitió un
Aviso Epidemiológico para informar que
hay 21 casos confirmados y otros 416
casos probables de sarampión en
México.

En Estados Unidos, hasta ayer, se
habían notificado 256 casos confirmados
de sarampión, de los cuales 223 se con-
centran en Texas y 33 en Nuevo México;
además, el reporte de dos defunciones,
de acuerdo con información oficial de
los Departamentos de Salud de ambos
estados.

De los 21 casos en México, 18 se ubi-
can en Chihuahua, que tiene frontera con
Texas, donde existe un brote; y los otros
tres casos confirmados se encuentran en
Oaxaca.

En comparación, durante 2024, se

confirmaron sólo siete casos de
sarampión en el país; y se estudiaron 3
mil 444 casos probables de sarampión o
rubéola. Y de 2021 a 2023, no se confir-
mó ningún caso de sarampión en
México, según el Conave.

No obstante, en 2020, se notificaron 2
mil 518 casos probables de sarampión o
rubéola, y se confirmaron 196 casos con
genotipo D8, en: Ciudad de México
(163), Estado de México (30),
Campeche (2) y Tabasco (1).

Las candidaturas inconformes alegaron que al limitar su gasto a 220 mil pesos
beneficia a aquellos que sólo deben hacer campaña en un circuito o circunscripción

Perdonan multa de 37 mdp al Partido Verde
Cd. de México/El Universal.-                                 

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) revocó una multa
del INE contra el Partido Verde por 37
millones de pesos, por haber simulado
supuestamente cursos de actividades
específicas durante 2018.

El argumento de la mayoría fue que el
INE no probó la simulación del gasto por
actividades del partido, ya que al tratarse
de un procedimiento oficioso, el órgano
electoral tendría que tener carga probato-
ria y no el partido.

En contra de la resolución, el mag-
istrado Reyes Rodríguez Mondragón
expuso que, por un lado, el Partido Verde
gastó 16 millones de pesos en cuatro cur-
sos en línea, y 2.5 millones de pesos más
en publicidad, aunque no se pudo com-
probar la realización conforme a la
norma.

"El INE demostró que el partido con-
trató a una institución para que
impartiera estos cursos en línea, pero
que esta institución, según el INE, no
cuenta con la infraestructura, la espe-

cialización académica para las capacita-
ciones en temas de democracia o políti-
ca. Es una institución que da cursos en
calidad, en procesos de calidad. Esto,
además de que el material proporciona-
do para verificar el contenido de los cur-
sos era limitado y no hay elementos para
corroborar el alcance de las capacita-
ciones", apuntó.

Pese a que el Partido Verde señaló
que el curso fue impartido a 2 mil 300
personas, al realizar las investigaciones
el INE sólo pudo contactar a 536 per-
sonas, de las cuales solo 220 refirieron
haber tomado algún curso.

La magistrada Janine Otálora expuso
que no basta con verificar que las opera-
ciones se contrataron y pagaron en el
ejercicio 2018, estimo que esto es un
aspecto cuantitativo, sino que se debe
analizar si las actividades en las que se
aplicó el dinero cumplen con el elemen-
to cualitativo.

Desechan queja contra las 
ministras Batres, Esquivel y Ortiz

Cd. de México/El Universal.-                                 

El Tribunal Electoral rechazó que el
INE investigue posibles actos anticipa-
dos de campaña de las tres ministras
afines a Morena, las cuales buscan
reelegirse, realizados antes del 13 de
enero pasado.

Estos hechos son distintos a los que
el INE indaga desde febrero pasado a
las mismas Lenia Batres, Yasmín
Esquivel y Loretta Ortiz por reunirse
con diputados de Morena.

En este caso de enero, tres de los
cinco magistrados rechazaron la prop-
uesta de su compañero Reyes
Rodríguez para ordenar al Instituto
investigar 10 de 99 publicaciones en las
redes de las ministras, quienes pro-
movieron su aspiración para manten-
erse en la Suprema Corte de Justicia,
cuando las campañas arrancan el 30 de
marzo.

Esto, se argumentó por la Sala
Superior, porque en los actos denuncia-
dos "no se advierten indicios" que pre-
supongan, de forma evidente, una
infracción a la normativa electoral.

El 13 de enero, ciudadanos denun-
ciaron ante el INE actos anticipados de
campaña, uso de recursos públicos con
fines electorales y empleo de propagan-
da gubernamental personalizada por
parte de estas tres ministras, efectuados
en semanas anteriores.

Sin embargo, la Unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral (UTCE)
desechó la queja, al argumentar que en
dichas publicaciones no se hacía un lla-
mado al voto ni un posicionamiento
indebido, prohibido en la ley electoral.

Por el contrario, argumentó, las min-
istras hablaban de temas de interés gen-
eral, entre ellos la reforma judicial. 

Además, argumentó que con las
pruebas presentadas no se detectaba uso
indebido de recursos públicos.

Incluso, en ese momento los conse-
jeros justificaron que se había desecha-

do porque el INE no había aprobado el
catálogo de prohibiciones para aspi-
rantes y candidatos a juzgadores.

En su proyecto, Reyes dio la razón a
la UTCE en 89 publicaciones, aunque
acusó deficiencias en su justificación,
pero afirmó que en las otras 10 sí
existían elementos para abrir un proce-
so sancionador y realizar una investi-
gación.

Por ejemplo, expuso, tres publica-
ciones contienen presuntos llamados
expresos a votar, y en dos más una can-
didata incluso asegura que será la min-
istra más votada.

En otro tuit, una de las ministras
responde un mensaje que le enviaron
respaldando su candidatura.

"Hay cuatro publicaciones que
pueden llegar a implicar la promoción
de una candidatura por la vía partidista,
esto debido a que se advierte la partici-
pación de dos ministras candidatas en
una figura que utiliza el partido
Morena, denominadas asambleas infor-
mativas", argumentó Reyes.

"Esto, bajo el criterio de este
Tribunal debería investigarse, porque es
jurídicamente relevante la posibilidad
de una colaboración entre candidaturas
con partidos políticos en estos eventos,
y que impliquen la difusión de la candi-
datura ante su militancia, ante la mili-
tancia del partido".

El INE había fijado un mismo tope de gastos de campaña de 220 mil pesos. Tras
la orden del TEPJF tendrá que diferenciar los topes, según el cargo que se elija.

Porque de los hechos

denunciados y de los

medios de prueba 

aportados no fue posible

advertir indicios que 

presupongan, de forma

evidente, que se puede

actualizar una infracción a

la normativa electoral”

Reyes Rodríguez

“

Tribunal Electoral revoca multa del INE
contra el Partido Verde.

Durante 2024, se confirmaron sólo siete casos de sarampión en el país.



Cd. de México/El Universal.-                     

Con el objetivo de combatir la escasez
del agua, el gobierno federal presentó 17
proyectos de infraestructura hídrica,
como parte del Plan Nacional Hídrico.
Contarán con un presupuesto de 122 mil
600 millones de pesos, y beneficiarán a
36 millones de personas.

Para este año, se invertirán 15 mil mil-
lones de pesos. Del total, 12 mil millones
de pesos serán destinados a la desaladora
de Rosarito en Baja California; 1 mil
423 millones de pesos, a la presa El
Novillo en Baja California Sur; 3 mil
985 millones de pesos a la Presa Tunal
II en Durango; 8 mil 900 millones de
pesos a la presa Milpillas en Zacatecas;
50 mil millones de pesos al Plan
Integral de la Zona Metropolitana del
Valle de México; 1 mil 780 millones de
pesos al Agua para Colima; entre otras.

Particularmente, el proyecto de la
Zona Metropolitana del Valle de
México prevé el abastecimiento de
agua en la Ciudad de México, el Estado
de México e Hidalgo, indicó el director
general de la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), Efraín Morales
López.

“Además, contempla la atención,
tanto para prevención de inundaciones
como de saneamiento del río Tula, y se
tiene contemplado un Plan de Justicia
para la Zona del Valle del Mezquital.
Se van a invertir 50 mil millones de
pesos durante todo el sexenio; ya se
tienen 4 mil 100 millones que
provienen de recursos estatales y fed-
erales, que es con lo que vamos a ini-
ciar este año. Aquí, decir que es muy
importante el beneficio para la

población, que será de 21.6 millones de
personas”.

Asimismo, Morales López señaló
que el gobierno federal contempla un
proyecto en 10 municipios de la zona
oriente del Estado de México. “Como
saben, es una zona que cuenta con
muchas dificultades en materia de agua
potable y también de inundaciones. Se
tiene contemplado para 2025, invertir 2
mil 516 millones de pesos. Se va a ben-
eficiar a una población de 6.4 millones
de personas”.

Por otra parte, el programa
“Acapulco se transforma contigo”, en
Guerrero, tendrá una inversión de 8 mil
millones de pesos para el sexenio; y la
construcción de la presa de Paso Ancho
en Oaxaca contará con una inversión de
4 mil 600 millones de pesos.

También, en Campeche, se tienen
contempladas dos obras: “El

Acueducto de Chiná” y un acuaférico.
“Esto va a ayudar a llevar agua a la ciu-
dad de Campeche, un beneficio para un
poco más de 250 mil personas. Es un
proyecto en el que se van a invertir del
orden de mil 380 millones y 300 mil-
lones es con lo que vamos a dar inicio
a la obra este año”, puntualizó Morales
López.

Y, dentro de los 17 proyectos de
infraestructura hídrica, se invertirán 2
mil 400 millones de pesos para obras
de protección contra inundaciones en
Tabasco. En Veracruz, se construirá un
acueducto de Coatzacoalcos, que repre-
senta una inversión de 1 mil 550 mil-
lones de pesos. “Este mismo año
vamos a dar inicio con las obras con
una inversión de 700 millones de
pesos. Quiere decir que con esta obra
se va a beneficiar a cerca de medio mil-
lón de habitantes”.

Cd. de México/El Universal.-                                 

La presidenta Claudia Sheinbaum
espera llegar al 18 de marzo, Día de la
Expropiación Petrolera, con la
aprobación de las reformas en materia
energética que envió al Congreso hace
un mes. 

Durante su conferencia matutina,
pidió a la Cámara de Diputados apurar
la aprobación de las enmiendas consti-
tucionales que, afirma, devolverán a
México su soberanía energética.

Y corrupción vinculada con la
desarticulación de Pemex y de CFE,
pues lo que provocaron fue una pérdi-
da de soberanía”.

“El 18 de marzo, espero, ahí le

encargo a los diputados –creo que
están en la Cámara de Diputados–, la
aprobación, para que el 18 de marzo
podamos estar firmando (es una fecha
emblemática), la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de
estas leyes”, declaró. 

Estas reformas de Sheinbaum
plantean la creación de nuevas leyes
para la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) y Petróleos
Mexicanos (Pemex). 

También establecen cambios a la
Ley del Sector Eléctrico, la Ley de
Hidrocarburos, la Ley de Planeación y
Transición Energética, la Ley de
Biocombustibles y la Ley de
Geotermia. 

Así como modificaciones a la Ley
del Fondo Mexicano del Petróleo y a la
Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. 

“El objetivo que tienen, con la
reforma constitucional, es regresarle
Pemex y la Comisión Federal de
Electricidad al pueblo de México”,
agregó. 

Sheinbaum explicó que la iniciativa
también contempla revertir una buena
parte de la reforma energética de 2013,
aprobada en el sexenio del priista
Enrique Peña Nieto. 

Esa modificación convirtió a
Pemex y CFE en empresas productivas
del Estado con el objetivo de hacerlas
más eficientes. 

Cd. de México/El Universal.-                   

Las 210 presas de México almace-
nan 69 mil 381 millones de metros
cúbicos (Mm³), lo que corresponde a
55.4% de su capacidad total que es de
125 mil 223 Mm³. En diciembre de
2024, el volumen era de 76 mil 693
Mm³, lo que se traduce en una dismin-
ución de 9.5%.

Actualmente sólo 10 presas se ubi-
can al 100% de llenado, lo que equiv-
ale a mil 243 Mm³, apenas 2% de
almacenamiento a escala nacional,
informó Daniel Arriaga de la
Subdirección General Técnica de la
Comisión Nacional del Agua
(Conagua).

Hasta el 10 de marzo, había 81 pre-
sas que albergan de 75% a 100% de su
capacidad, es decir, 29 mil 816 Mm³
(43% del almacenamiento nacional).
Mientras que 46 presas se encuentran
en la categoría de 50% a 75% de su
capacidad, lo que equivale a 32 mil 624
Mm³.

Y 71 presas tienen menos de 50%

de llenado, sólo 5 mil 698 Mm³. Así, el
promedio histórico oscila en 80 mil
013.93 Mm³, lo que representa una
diferencia de 10 mil 633 Mm³ o de un
déficit de 13% de almacenamiento a
nivel nacional.

El Sistema Cutzamala cuenta con
un almacenamiento de 463.75 millones
de metros cúbicos (Mm³), lo que corre-
sponde a 59.3% de su capacidad.
Mientras que en la misma fecha del
año pasado contaba con 37.1% de su
capacidad, es decir, 290.22 Mm³, por
lo que el almacenamiento subió 59.7%.

Así lo informó la maestra Patricia
Labrado Montalvo, directora técnica
del Organismo de Cuenca Aguas del
Valle de México.

Por otro lado, al 28 de febrero de
2025, 41% de la superficie del país reg-
istró sequía de moderada a excepcional
concentrada en el noroeste y norte. Y
45.1% está libre de sequía. Además,
había 30 incendios activos: 12 en
Chihuahua, siete en Durango, cuatro en
Guerrero, y dos en Chiapas y
Michoacán, respectivamente.

Cd. de México/El Universal.-                   

El pleno del Senado aprobó por una-
nimidad la reforma constitucional que
busca combatir la corrupción en el país
mediante la simplificación administrati-
va y digitalización de los trámites guber-
namentales.

La reforma impulsada por la presi-
denta Claudia Sheinbaum, avalada por
108 votos a favor, fue turnada a la
Cámara de Diputados para su análisis.

En tribuna el senador Oscar Cantón
Zetina, expuso que la reforma a los
artículos 25 y el 73 constitucionales
“permitirá que haya un avance sustanti-
vo de lo que es un gobierno, de lo que es
una actuación del Estado mexicano
hacia lo que es el anhelo del pueblo
mexicano”.

“Nosotros sabemos y todos lo sabe-
mos, todos los partidos políticos y en
todos los niveles de gobierno, que para
que algo camine, tiene que haber un
moche, tiene que haber una gratifi-
cación, tiene que haber un acto de cor-
rupción prácticamente”, indicó en la
sesión ordinaria.

“Se ha combatido mucho cierta-
mente, no se pueden negar los avances,
pero esto va a ser definitivamente el
parteaguas de lo que es una adminis-
tración moderna, eficiente, de van-
guardia y muy cercana al pueblo. Va a

acabar con esa desigualdad y, por lo
tanto, es un verdadero acto de democra-
cia pura en donde se acabará la discrim-
inación, se acabará todo ese favoritismo
y todos”, dijo el morenista.

La reforma al artículo 25 constitu-
cional indica que “a fin de contribuir al
desarrollo y bienestar de las personas,
grupos, comunidades y sectores sociales
y económicos, las autoridades de todos
los órdenes de gobierno deberán imple-
mentar políticas públicas de simplifi-
cación administrativa y digitalización de
trámites y servicios, buenas prácticas
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento
de capacidades tecnológicas públicas y
los demás objetivos que establezca la ley
nacional en la materia".

Asimismo, la fracción XXIX-Y, del
artículo 73 constitucional, indica que la
facultad del Congreso de la Unión:
“Para expedir la ley nacional que
establezca los principios y obligaciones
a los que deberán sujetarse los órdenes
de gobierno, en materia de simplifi-
cación administrativa y digitalización de
trámites y servicios, buenas prácticas
regulatorias, desarrollo y fortalecimiento
de capacidades tecnológicas públicas".

La reforma establece que la digi-
talización de trámites es una alternati-
va viable para reducir la burocracia y,
por ende, disminuir el riesgo de cor-
rupción.

Ratifican diputados las nuevas
reformas a la Ley de Transparencia

Plan Nacional Hídrico tendrá un prepuesto de 122 mil 600 mdp: Conagua; se
beneficiará a 36 millones de personas

Almacenamiento de presas
del país cae 9.5%: Conagua

Cd. de México/El Universal.-                 

Las y los integrantes de la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción de la
Cámara de Diputados, aprobó la reforma
de la presidenta Claudia Sheinbaum por la
que se expiden tres nuevas leyes, que
establecen la transferencia de funciones,
recursos materiales, financieros y
humanos del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), a
la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, así como la creación del al
organismo denominado “Transparencia
del Pueblo”.

La minuta quedó avalada por votos
25 a favor por parte de Morena, PT y
PVEM, así como cinco sufragios en
contra por parte del PRI, PAN y MC,
cuyos integrantes denunciaron “trans-
parencia a modo”, “secretismo institu-
cionalizado”, “secuestro de la informa-
ción” y el intento de Morena para llevar
a México a una “dictadura perfecta”.

La minuta establece la expedición
de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, así como
la reforma a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Entre otras cosas, el contenido de
dichas leyes permiten clasificar infor-
mación si se trata de proyectos “cuya
divulgación afecte los intereses del
Estado”, también permite reservarla
“cuando represente afectaciones a la
paz social”, declara como confidencial
“cualquier denuncia o procedimientos
administrativos contra servidores
públicos”, deja al Ejecutivo Federal la
autoridad para nombrar a quien presida
el órgano, mientras que los recursos
quedarán a cargo del organismo de
“Transparencia del Pueblo” que depen-
derá del gobierno.

Durante el debate, la diputada Irais
Reyes, de Movimiento Ciudadano, cal-

ificó la minuta como “Regresiva”: “Lo
que esperábamos es que las leyes
secundarias dieran más certeza jurídica
a todas y todos, pero no, es preocupante
que el recurso de revisión pasa ahora a
otro órgano denominado “transparen-
cia para el pueblo”, es preocupante que
dejemos en manos del mismo gobierno
el decidir si nos da o no la información,
es decir, el Gobierno Federal se vuelve
juez y parte en el acceso a la informa-
ción”

Arturo Yañez, diputado del PRI,
explicó que entre las causales para reser-
var información, se establece que ésta
podrá ser clasificada cuando se trate de
“estudios y proyectos cuya divulgación
pueda causar daños al interés del Estado”,
por lo que advirtió riesgos de que proyec-
tos como el AIFA, Tren Maya, y Dos
Bocas, pudieran ser reservados bajo este
argumento.

Por su parte, Éctor Jaime Ramírez
Barba, diputado del PAN, dijo que las
leyes secundarias que se sometieron a
votación, “son la receta de un manual
para el secretismo institucionalizado”.

“La reforma incluye cláusulas peli-
grosas como que no se dará la informa-
ción cuando haya afectaciones a la paz
social, un término vago que permitirá
ocultar cualquier obra pública o
cualquier desvío. También incluye
blindaje a funcionarios al establecer
que se clasificará como confidenciali-
dad cualquier denuncia o procedimien-
tos administrativos contra servidores
públicos, además de un control central-
izado ya que la Plataforma Nacional de
Transparencia quedará en manos de la
Secretaría Anticorrupción”, indicó.

En defensa el diputado del PT y presi-
dente de la Comisión de Transparencia,
Ricardo Mejía Berdeja, aseguró que “esta
reforma representa una transformación
profunda y positiva en la administración
pública nacional, específicamente en los
ámbitos de transparencia. acceso a la
información pública y protección de datos
personales. Implica la creación de 18
autoridades especializadas, según el
ámbito del sujeto obligado, lo que permi-
tirá una gestión más eficiente y precisa de
cada solicitud ciudadana”.

La reforma impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum, avalada por 108
votos a favor, fue turnada a la Cámara de Diputados para su análisis.

La minuta quedó avalada por votos 25 a favor por parte de Morena, PT
y PVEM..

Espera Sheinbaum publicar el 18 de marzo leyes secundarias energéticas

Claudia espera publicar el 18 de marzo leyes secundarias energéticas;
encarga a diputados aprobarlas.

Tendrá PNH presupuesto de 122 mil 600 mdp

La presa Villa Victoria contaba con un almacenamiento de agua de 82.17
Mm3, es decir, 44.2% de su capacidad, indicaron autoridades. 

Avala Senado reforma
para simplificación

jueves 13 de marzo de 2025
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El dato del día

Durante febrero de 2025, el precio nacional de la
vivienda en México registró un aumento anual del
8%, destacando así un encarecimiento significativo
en el mercado inmobiliario del país. De acuerdo
con el Inbaprevi, el costo promedio por metro
cuadrado se ubicó en 30 mil 390 pesos, consoli-
dando un crecimiento mensual del 0.5% respecto al
mes anterior.

Fuente: Banamex 

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 350 días

Centenario
$43,700.00

Plata México
$665,38

VentaDlr. Americano

Interbancario 11

Interbancario 12

$20.69

$20.26

$20.18

9.7538

9.8332

9.9495

7.75

8.408349

8.409121

8.4098931,053.15

Actual

$19.56

$20.25

$20.17

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 13

Udis 14

Udis 15

Udis 16

9.14

9.02

8.94

9.28

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

64.97
Brent

69.83
WTI

66.54

S&P BMV 

1.03%
FTSE BIVA

1.06%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.20%41,433.48
NUEVA YORK

41.350,93

51,510.68 52,041.01
EXPO

TU CASA

Del 14 al 16

en Cintermex

1,042.06

8.410665

12 de Marzo 2025

20.1828
19.56 20.69

21.69

0.13649 0.13652

52,041.01

1.03% más

Sube

12 centavos menos

17 centavos más

0.00032 centavos menos

41,350.93

0.20% menos

9.14 9.44

82.55 

22.27

Baja530.33

BITCOIN
84,292.0 83,317.2

Valor en USD

-1.68%

Alma Torres Torres .-                           

Para establecer una alianza estratég-
ica que impulse el desarrollo económi-
co del municipio de Juárez, Juan Pablo
Garcia, director de la Caintra y el
alcalde Félix Arratia Cruz firmaron un
convenio de colaboración.

Arratia Cruz explicó que la colabo-
ración busca promover proyectos con-
juntos en áreas clave como la capac-
itación empresarial, el fomento a la
inversión, la mejora de la infraestruc-
tura y la generación de empleo, con-
tribuyendo al crecimiento sostenible de
la comunidad juarense.

El alcalde de Juárez destacó que
Juárez es un municipio en crecimiento
y una de las regiones donde se pretende
detonar el sector industrial es en la
zona norte, ya que colinda con los
municipios de Pesquería, Apodaca,
Cadereyta y Guadalupe, y con la con-
strucción de la nueva carretera Juárez-
Pesquería, ayudará a impulsar este
objetivo.

Sé que a través de la Cámara vamos
a generar las mejores condiciones para
fortalecer la inversión y sobre todo las
áreas de oportunidades que son oportu-
nidad para todos, señaló Arratia Cruz.

El presidente municipal destacó la
creación de la Secretaría de
Competitividad Territorial y
Económica que dirige Jorge Hipólito
Berlanga Ramírez, la cual bajó una
visión de la nueva administración
pública, aglutina las áreas importantes
para detonar el crecimiento ordenado
del municipio, como es el área de
desarrollo urbano, de competitividad
económica, turística y de empleo.

"Este convenio permitirá fortalecer
la relación institucional de cooperación
y de coordinación para  la capacitación

y apoyo a Mipymes, y sobre todo un
desarrollo de infraestructura estratégi-
ca, creando las condiciones necesarias
para que la industria y el comercio se
desarrolle", puntualizó.

Arratia Cruz comentó que Juárez es
prácticamente el proveedor de la mano
de obra de muchas empresas, el alcalde
señaló que el gobierno está puesto y
dispuesto, para generar las condiciones
para tener capacitación y una mano de
obra calificada.

Es importante, dijo, generar sobre
todo un crecimiento y una educación
en el sector profesional, pero también
tener una educación técnica calificada.

Por su parte, el director general de
Caintra Nuevo León, Juan Pablo
García Garza, reconoció la apertura y
disposición del alcalde, Félix Arratia
Cruz, para trabajar de la mano con la
Iniciativa Privada.

"En Caintra, estamos convencidos
de que la colaboración entre el sector
público y el privado, es un pilar funda-
mental para impulsar el crecimiento
económico y social de la entidad",
comentó.

García Garza destacó que la firma
de este acuerdo representa un paso
firme en esa dirección, marcando el
inicio de un trabajo coordinado con el
municipio de Juárez para generar más
y mejores oportunidades y fortalecer el
ecosistema industrial en la localidad.

"Juárez es un municipio con una
creciente presencia industrial en
Nuevo León, contribuyendo a la gen-
eración de empleo y al desarrollo
económico y registra más de 21 mil
500 empleos formales en distintos sec-
tores, incluyendo más de 9 mil 700 en
el sector manufacturero, destacó el
director general de Caintra en el
Estado", puntualizó.

Ciudad de México/El Universal.-  
Ante la negativa del gobierno mexi-

cano de dar a conocer el plan que tiene
ante una imposición de aranceles a las
exportaciones mexicanas por parte de
Estados Unidos, la Confederación
Patronal de la República Mexicana
(Coparmex) pidió tener un plan como
si ya se nos impusiera el 25% de aran-
cel.

Ante el hecho de que hoy 12 de
marzo entraron en vigor los aranceles
de 25% para el acero y aluminio, el
presidente de dicho organismo, Juan
José Sierra, dijo que el gobierno mexi-
cano debe dar "una respuesta estratégi-
ca y cuidadosa".

Aunque se espera que sea hasta el 2
de abril la imposición de aranceles para
todos los productos mexicanos de
exportación, comentó que "México
requiere tener un plan como si ya se
tuvieran los aranceles a las exporta-
ciones mexicanas" para a partir de ahí
definir acciones como la diversifi-
cación de mercados, cómo mejorar la
certeza jurídica, la seguridad, la
infraestructura energética e impulsar el
mercado interno.

Hay muchas acciones que debieron
hacerse "para ayer" como buscar
nuevos mercados de exportación y con-
solidar tratados comerciales como el
que se tiene pendiente de modernizar
con la Unión Europea.

"Una cosa muy importante tenemos

que ser muy estratégicos, de darse la
imposición arancelaria, si hay una
respuesta del gobierno de México en
temas de arancel tenemos que tener
mucho cuidado para no darnos un bal-
azo en el pie porque el tamaño de la
economía de México comparada con la
de Estados Unidos no es la misma",
dijo en un evento en Michoacán.

Añadió que "puede terminar esta
guerra comercial en perjudicarnos a
México, por supuesto que va a haber
una afectación para el consumidor final
de Estados Unidos, pero también para
el de México".

Estamos en momentos de contradic-
ciones porque gravar con aranceles del
25% a exportaciones mexicanas va en
contra de lo que estableció el Tratado
entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC).

Otro de los puntos a considerar en
estos momentos es apoyar a las micro,
pequeñas y medianas empresas para
subirlas a la cadena de suministro de
las grandes empresas, porque no se
podrá apostar a tener un desarrollo
regional si no se les apoya a los nego-
cios de menor tamaño.

Ciudad de México/El Universal.-              
La agencia calificadora Moody’s modi-

ficó la perspectiva del sistema bancario en
México de positiva a negativa, debido a
que la incertidumbre derivada de las políti-
cas económicas de Estados Unidos podría
afectar el desempeño del sector financiero
mexicano.

"Los bancos enfrentan una desacel-
eración del crecimiento económico en 2025
debido a la disminución del gasto público y
cambios institucionales, así como incer-
tidumbres en torno a las relaciones comer-
ciales con Estados Unidos, que generan
más tensión en la dinámica macroeconómi-
ca y reducen los volúmenes de negocio",
explicó la firma.

De acuerdo con la agencia, a pesar de los
prudentes estándares de originación, los
índices de préstamos vencidos probable-
mente aumentarán a medida que maduren
los préstamos de consumo, en un contexto
de moderación en el crecimiento de la
cartera.

"El aumento de los riesgos de activos en
las carteras minoristas de los bancos y la
moderación de los volúmenes de negocio
ejercerán presión sobre los indicadores de
calidad de la cartera. Se espera un ligero
deterioro de la calidad de la cartera, ya que
los préstamos vencidos provienen de míni-

mos casi históricos, de 2% de los préstamos
brutos en 2024, que se han beneficiado del
aumento de los salarios reales, el crec-
imiento de las remesas y el bajo desem-
pleo", dijo.

"Sin embargo, las reservas para pérdidas
crediticias y el capital se mantienen sóli-
dos, lo que favorece la absorción de pérdi-
das. Tras alcanzar niveles casi históricos, la
rentabilidad recaerá principalmente en
mayores necesidades de provisiones y la
aceleración de las inversiones en digital-
ización para hacer frente a la creciente
competencia por la llegada de nuevos ban-
cos", detalló.

En ese sentido, explicó que el finan-
ciamiento y la liquidez de las instituciones
bancarias en México seguirán beneficián-
dose de amplios depósitos de clientes.

"La capacidad del gobierno para brindar
apoyo se está deteriorando en consonancia
con el debilitamiento de las políticas y el
marco institucional, que podría socavar los
resultados fiscales y económicos", abundó.

Moody’s detalló que el crecimiento
económico en México se desacelerará a
0.7% en 2025 y alcanzará 1.9% en 2026,
luego de haber alcanzado 1.5% en 2024, y
se mantendrá por debajo de su potencial.

Ciudad de México/El Universal.-

El subgobernador del Banco de

México (Banxico), Omar Mejía, dijo

que el instituto sigue recalibrando la

política monetaria, cuyo balance de

riesgos considera la aplicación de

aranceles por el gobierno de Estados

Unidos a exportaciones mexicanas.

"Estamos incorporando toda la

información, lo que vimos es que el

gobierno va a esperar algunos días para

dar alguna información acerca de esto.

Estamos en proceso de recalibración de

la política monetaria", explicó en entre-

vista tras participar en la presentación

del indicador Banorte de precios de

vivienda.

Señaló que el tema de los aranceles

ha venido de ida y vuelta en los últimos

días, por lo que se valora si se trata de

una medida que sí se aplicará en el

país; sin embargo, Banxico mantiene

expectativas de crecimiento para

México en 2025 y 2026.

"Acabamos de dar a conocer nuestro

pronóstico para el próximo año, esta-

mos viendo que México va a continuar

creciendo, tanto este como el siguiente

año, y son elementos que nosotros ya

tenemos incorporados dentro de nue-

stro pronóstico", indicó.

Hace unas semanas, Banxico redujo

de 1.2% a 0.6% su estimado de crec-

imiento económico para 2024, en gran

medida por la incertidumbre arancelar-

ia.

El funcionario detalló que el peso

mexicano se ha comportado mejor que

otras monedas a escala internacional,

registrando un comportamiento orde-

nado.

Moody's pone perspectiva 
negativa a bancos en México

Las políticas económicas de Estados Unidos podría afectar el desempeño del sec-
tor financiero mexicano.

Banxico ajusta política monetaria:  Mejía

El subgobernador del Banco de México (Banxico), Omar Mejía

México debe apostar por el mercado interno

Juan José Sierra dijo que el gobierno mexicano debe dar "una respuesta
estratégica y cuidadosa".

Firma Caintra un convenio
con el municipio de Juárez

La colaboración busca promover proyectos conjuntos en áreas clave como
la capacitación empresarial y el fomento a la inversión.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda sobre el 100% cien por ciento
del bien inmueble embargado a la parte deman-
dada Orlando Cuitláhuac Medina Vélez y Norma
Patricia Vega Gutiérrez. Fecha, hora y lugar de
audiencia: 12:00 doce horas del 4 cuatro de abril
de 2025 dos mil veinticinco, en el Juzgado de
Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, en la sala de remates con sede en el
piso 2 del edificio Benavides, sito en calle
Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en el Centro de Monterrey, Nuevo León
y simultáneamente a través de videoconferencia
por conducto del programa Microsoft Teams en el
enlace: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/64737476389
3. Descripción del bien objeto del remate: Casa
habitación, Lote o Parcela: 14 Manzana: 4, Tipo
Vialidad: Calle, Vialidad: Monte Claro, N°
Exterior: 226, Tipo Asentamiento:
Fraccionamiento, Nombre de Asentamiento:
Monteverde, Expediente Catastral: 24004014,
Estado: Nuevo León, Municipio: Juárez,
Superficie: 97.50. Unidad de Medida; M2, Uso de
Suelo: No Consta. Descripción: SURESTE: mide
6.50 seis metros cincuenta centímetros, y colinda
con los lotes números 33 treinta y tres y 34 trein-
ta y cuatro; NOROESTE: mide 6.50 seis metros
cincuenta centímetros, a colindar con frente a la
calle Monte Claro; SUROESTE: mide 15.00
quince metros, a colindar con el lote número 13
trece; NORESTE: mide 15.00 quince metros a
colindar con el lote numero 15 quince. Dicho
inmueble se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con los
siguientes datos: Inscripción número 654,
Volumen 69, Libro VII, Sección Propiedad,
Unidad Juárez, Nuevo León, de fecha 13 trece
de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y
seis. Titular y porcentaje del bien a rematar:
100% cien por ciento del bien inmueble embar-
gado a la parte demandada Orlando Cuitláhuac
Medina Vélez y Norma Patricia Vega Gutiérrez.
Valor comercial: $815,000.00 (ochocientos
quince mil pesos 00/100 moneda nacional). Por
lo que, convóquense postores mediante edictos
que deberán publicarse 2 dos veces, una cada 3
tres días, en cualquiera de los periódicos de
mayor circulación que se editan en esta entidad
federativa, El Porvenir, Milenio Diario o El Norte,
a elección de la parte actora, así como en el
Boletín Judicial y en la Tabla de Avisos de este
juzgado. Postura legal: $543,333.33 (quinientos
cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes del 100% cien
por ciento del valor del bien raíz. Requisitos para
participar. Los postores interesados deberán
consignar previamente mediante certificado de
depósito por $81,500.00 (ochenta y un mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente al 10% diez por ciento del valor del
bien que sirve de base para la subasta, y,
además, manifestar en su escrito la postura legal
que ofrecen. Datos del asunto: Expediente judi-
cial número 4050/2021 del Juzgado de Menor
Cuantía del Primer Distrito Judicial del Estado
(antes expediente judicial número 1224/2014 del
Juzgado Sexto Menor de Monterrey, Nuevo
León, antes expediente judicial número
2112/2008 del Juzgado Primero Menor de
Guadalupe, Nuevo León), relativo al juicio ejecu-
tivo civil promovido actualmente por María Oralia
Monsiváis Rivera, por sus propios derechos, en
contra de Orlando Cuitláhuac Medina Vélez y
Norma Patricia Vega Gutiérrez, del índice del
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado. Mayores informes: en la
Secretaría de este juzgado, ubicado en calle
Matamoros número 347, esquina con Pino
Suarez, en el Centro de Monterrey, Nuevo León,
Edificio Benavides Piso 2. En la inteligencia que
de no presentarse los postores, el ejecutante
podrá adjudicarse la parte alícuota del bien a
partir de la postura legal. Doy fe.

GONZALO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE

GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(10 y 13)

EDICTO
Eduardo Rodrigo Graciano Sánchez
Dentro del expediente 233/2015 formado con
motivo del procedimiento oral de divorcio por
mutuo consentimiento, actuando particularmente
dentro de la ejecución de sentencia, promovida
por Alma Karina Bailón Romo, en contra de
Eduardo Rodrigo Graciano Sánchez, el cual se
admitió a trámite en 1 uno de diciembre de 2023
dos mil veintitrés, y se ordenó emplazar a
Eduardo Rodrigo Graciano Sánchez por medio
de edictos que se publicaran por 3 tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial y en el periódico de mayor
circulación en el Estado, a fin de que, dentro del
término de 3 tres días acuda al local de este juz-
gado a producir su contestación, y a oponer las
excepciones de su intención si para ello tuviere
que hacer valer. Aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la secretaria de este juzgado a disposición
de la parte demandada, las copias de traslado de
la demanda y documentos acompañados.
Acorde con lo preceptuado en el artículo 68 del
Ordenamiento Procesal Civil en consulta, se pre-
viene a la parte demandada para que dentro del
término antes concedido señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cua-
lesquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León. Apercibida de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
éste Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 3 de
marzo de 2025

CARLOS ARTURO FLORES GONZÁLEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

(11, 12 y 13)

EDICTO
Al ciudadano Sergio Ricardo Pérez Meza
Ubicación desconocida Con fecha 14 catorce de
junio del año 2024 dos mil veinticuatro, se admi-
tió a trámite en este Juzgado Décimo Primero de
lo Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, el Juicio Oral sobre Divorcio Incausado,
promovido por María Angélica Ocampo Ramírez,
en contra de Sergio Ricardo Pérez Meza bajo el
expediente judicial número 368/2024; ordenán-
dose notificar al citado Sergio Ricardo Pérez
Meza, por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y el
Periódico El Porvenir, que se editan en esta ciu-
dad, a fin de que dentro del término de 9 nueve
días contados a partir del siguiente en que quede
notificado, ocurra ante este Tribunal por escrito,
a desahogar la vista correspondiente. Aclaración
hecha que la notificación realizada en esa forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada las
copias de traslado de la demanda y demás doc-
umentos acompañados a la misma, para su debi-
da instrucción, por lo que se le invita a ingresar a
través de la aplicación WhatsApp al número tele-
fónico 81 8366 6781 mediante el cual podrá ser
apoyada por el Asistente Virtual, o bien, en la
aplicación de Tribunal Virtual, ubicar el menú
"mis trámites", luego "cita" y elegir la opción de
"agendar", donde puede elegir fecha y horario
para comparecer a recibirlos; igualmente queda
a su disposición realizar tal programación a los
teléfonos 8120206104 y 8120206105, de las
08:30 ocho horas con treinta minutos a las 16:00
dieciséis horas, en días hábiles de este Tribunal.
Por otra parte, se previene al citado Pérez Meza,
a fin de que señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones dentro de los municip-
ios a que alude el artículo 68 del código adjetivo
de la materia, los cuales deben estar ubicados en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibido de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le efectuarán por medio de
la tabla de avisos electrónica que para tal efecto
se lleva en este juzgado, tal y como lo establece
el citado numeral. Doy Fe. Monterrey, Nuevo
León, 26 veintiséis de julio de 2023 dos mil vein-
titrés. Licenciada Jennifer Lily Rangel Morín.
Ciudadana Secretario.

JENNIFER LILY RANGEL MORIN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DEL 
JUICIO FAMILIAR ORAL

(11, 12 y 13)

EDICTO DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León,
México. Dirección: Centro de Justicia Civil y
Mercantil, calle Matamoros número 347, esquina
con Avenida Pino Suarez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 169/2023. Juicio Ejecutivo Mercantil.
Actor: Ma. Margarita Mejía Martínez, en su carác-
ter de apoderado general para pleitos y cobranzas
de Panificadora La Flor del Norte S.A. de C.V.
Demandada: Humberto Leura Castillo. Fecha del
remate: 12:00 doce horas, del día 25 veinticinco
de marzo del año 2025 dos mil veinticinco. Bien a
rematar, consistente en: CERTIFICADO: FINCA
No 69824 UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
TAMPICO. TIPO DE INMUEBLE: TERRENO
URBANO. CALLE SATURNO No 306-B. ENTRE
TOPLITZIN Y LERDO DE TEJADA. MANZANA 16
LOTE 14. COLONIA BARANDILLAS. SUPERFI-
CIE: 92.70 METROS CUADRADOS. MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: NORTE 18.40 METROS CON
LOTE 13. SUR 18.90 METROS CON FRACCION
RESTANTE DEL MISMO LOTE 14, QUE COR-
RESPONDERA A NICOLAS LEURA GARCIA.
ESTE 5.00 METROS CON LOTE 5. OESTE 4.95
METROS CON CALLE SATURNO. DERECHOS
QUE AMPARA: 100.00% DE PROPIEDAD. Cuyos
datos de registro son: FINCA 69824 del Municipio
de Tampico, Tamaulipas, en cuanto al 100% de
Propiedad, de acuerdo a la escritura pública
No.1251, volumen 52 otorgada el 24 de abril de
2001 ante la fe del Lic. RANULFO DE EJESUS
PEREZ RUIZ, Notario Público N° 209 del segun-
do distrito judicial en el estado, inscrita bajo el
antecedente de la SECCIÓN I, LEGAJO 6078, N°
3860 DEL 5 DE JUNIO DE 2001. Base del remate
(valor avalúo): $1'120,000.00 (un millón ciento
veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual
representa el valor pericial del mayor de los
avalúos rendidos en autos. Postura Legal:
$746,666.66 (setecientos cuarenta y seis mil sei-
scientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo emitido por el perito designado
en autos. Así las cosas, convóquese a los pos-
tores a la citada audiencia mediante edictos que
deberán publicarse 2 dos veces el periódico "EL
Norte", o "Milenio Diario", o "El Porvenir", o "El
Horizonte a elección del actor-. Con la aclaración
de que entre la primera y la segunda publicación,
deberá mediar un lapso de nueve días. En la
inteligencia de que entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de cinco días. Asimismo, se hace del
conocimiento que aquellas personas que deseen
intervenir como postores al remate deberán
consignar mediante Certificado de Depósito expe-
dido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el 10% (diez por ciento) de la
suma que sirve como valor total del avalúo rendi-
do en autos, sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos en dicha subasta, acorde con los dispositivos
482, 483, 484 y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la legislación mercantil. De la
misma forma, se previene a la parte actora ejecu-
tante para que publique los edictos en el periódi-
co que elija en forma "legible" a fin de que el lec-
tor común se imponga de los mismos. Para lo cual
a título de ejemplo, más o limitativo- se le informa
que puede usar de preferencia los siguientes
números de letras: El Norte 9.7, El Porvenir 7 y el
Horizonte 5.5. Quedando apercibido el actor eje-
cutante de que en caso de que sean ilegibles a
simple vista, la publicación de los edictos quedará
sin valor probatorio, toda vez que imposibilitaría al
juzgador para examinar su contenido real, circun-
stancia esta de suma importancia al ser trascen-
dental para los efectos de hacer publicidad al
remate, en especial a los postores; lo anterior con
fundamento en los artículos 197, 202 y 203 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al Código de Comercio.
Monterrey, Nuevo León, México a 26 veintiséis de
febrero del año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA SONIA MARICELA 
ALCÁNTAR HERRERA.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
AL JUGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(27, 10 y 13)

EDICTO
AL CC. MARGARITO PINAL FLORES, NICOLÁS
GARZA SANDOVAL Y ACACIA UVALLE GAYTÁN
En fecha 30 treinta de septiembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en el Juzgado
Mixto de lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial 1978/2022, relativo al juicio ordinario civil
sobre ejecución de hipoteca promovido por Luis
Alberto Vázquez Urbina, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Banorte en contra de Margarito Pinal Flores,
Nicolás Garza Sandoval y Acacia Uvalle Gaytán.
Mediante auto de fecha 09 nueve de agosto de
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó notificar y
emplazar a la parte demandada por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico el Porvenir, el
Norte, Milenio, ABC, a elección de la promovente,
así como en el Periódico Oficial del Estado y en el
Boletín Judicial, emplazándosele para que dentro
del término de 9 nueve días ocurra ante esta a
producir su contestación. En la inteligencia que la
notificación hecha de esta forma surtirá sus efec-
tos a los diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, quedando a su disposi-
ción en la secretaria de este Juzgado las copias
simples de la demanda y demás documentos
acompañados a la misma debidamente selladas y
rubricadas que lo fueron por la secretaria de este
juzgado. Así mismo, se le previene a la parte
demandada a fin de que señale domicilio conven-
cional para oír y recibir notificaciones en el lugar
del juicio, o en los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, todos del Estado de Nuevo León,
bajo el apercibimiento de que de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones, incluyendo las de
carácter personal, se le harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este juzgado. Doy
fe. García Nuevo León, a 25 veinticinco de febrero
del 2025 dos mil veinticinco.

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA 

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(11, 12 y 13)

EDICTO
AL C. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 10 diez de junio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en éste Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 1119/2021, el incidente sobre pensión ali-
menticia compensatoria, derivado del proced-
imiento oral sobre divorcio incausado promovido
por María Isabel Bocanegra Cárdenas con
respecto de Víctor Manuel Ontiveros Rangel,
ordenándose por auto emitido el 10 diez de
diciembre del año en curso, emplazar a la parte
demandada por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial y en el periódi-
co el Porvenir que se edita en esta Ciudad, para
que dentro dél término 03 tres días contados a
partir del siguiente en que quede notificado ocur-
ra ante este Tribunal por escrito a manifestar lo
que a sus derechos legales convenga; en la
inteligencia de que la notificación así realizada
surtirá sus efectos a los diez días siguientes a la
última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado las copias
simples de la solicitud y demás documentos para
su instrucción. Asimismo, se ordenó prevenir al
demandado a fin de que dentro del término antes
señalado señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de no cumplir con
esto último las demás notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de la tabla de
avisos que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el estado
de Nuevo León. Doy fe. Monterrey, Nuevo León, a
16 de diciembre de 2024

LICENCIADO GERARDO 
LLANES RODRÍGUEZ

SECRETARIO ADSCRITO A LA UNIDAD 
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO 

AL JUZGADO CUARTO DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(11, 12, y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 21 de enero del 2025 se presentó en
esta notaria los señores Juan Manuel, José Luis,
Rigoberto, Julián, Antonio, Cristino, Silvia
Guadalupe de apellidos Castillo Rodríguez así
como Ma Guadalupe Rodríguez Verastegui
denunciando la Sucesión Intesta mentaría del
señor ANTONIO CASTILLO VELEZ Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde la heredera y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 23 de enero del 2025 se presentó en
esta notaria la señora Marcela, Valentina,
Guadalupe Cecilia, Rodolfo José, Sixto Rolando
de apellidos Ávila Ramos así como Diego Ávila
denunciando la Sucesión Intesta mentaría de la
señora EUSTOLIA RAMOS TORRES Exhibiendo
la Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde la heredera y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de febrero del 2025 se presentó en
esta notaria los señores Brenda Janeth, Dulce
María, Liliana Alejandra de apellidos Ruiz
Ontiveros así como Lidia Ontiveros Gloria denun-
ciando la Sucesión Intesta mentaría del señor
Antonio de Jesús Ruiz Muñoz Exhibiendo la Acta
de defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde los herederos y albacea Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de enero del 2025 se presentó en
esta notaria la señores Ricardo, José Luis, María
Teresa, Miguel, José Raymundo de apellidos
Grimaldo Macías denunciando la Sucesión
Intesta mentaría de la señora MARIA
GUADALUPE MACIAS MARINES y el señor
JUAN ANTONIO GRIMALDO MACIAS
Exhibiendo la Acta de defunción de el autor de la
Sucesión In testamentaria donde la heredera y
albacea Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que los
herederos aceptan la herencia y que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 de febrero del 2025 se presento en
esta notaria los señores MIGUEL FERNANDO
OLIVARES SALDAÑA Y MIGUEL OLIVARES
BAUTISTA denunciando la Sucesión Intesta men-
taría de la señora ALMA LETICIA SALDAÑA
LOZANO Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
En términos del articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 3918 de fecha 26 de febrero de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor
CARLOS ALBERTO SOLIS VILLANUEVA,
reconociéndose como únicos y universales
herederos a ARCADIA MARISOL SOLIS GONZA-
LEZ, CARLOS ALBERTO SOLIS GONZALEZ y
CINTHIA YANETH SOLIS GONZALEZ, quienes
aceptaron la herencia y nombraron como albacea
al señor CARLOS ALBERTO SOLIS GONZALEZ,
quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 26 de febrero de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
El día 25 de febrero de 2025 dos mil veinticinco,
en esta Notaría Pública a mí cargo, se dio inició
al trámite de SUCESIÓN DE INTESTADO a
bienes de la señora FRANCISCA MÉNDEZ VIL-
LEGAS quien en otros actos de su vida se ha
ostentado como MARÍA FRANCISCA MÉNDEZ,
FRANCISCA MENDEZ Y FRANCISCA MENDEZ
VDA DE CABRERA, a petición de MARÍA
GUADALUPE, BENIGNO, MARÍA MAGDALENA,
JORGE LUIS DONACIANO Y MARÍA VICTORIA
de apellidos CABRERA MÉNDEZ como Únicos y
Universales Herederos, quienes aceptan la
herencia y además el señor JORGE LUIS DONA-
CIANO CABRERA MÉNDEZ el cargo de Albacea
que se le confiere, procediendo en consecuencia
a formular el INVENTARIO Y AVALÚO de los
bienes. Lo que se da a conocer en esta forma,
publicando por 2 veces de 10 en 10 días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a 26 de febrero del 2025.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 48
VILR740530G19

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Ante mi fe, Licenciado ADRIÁN CANTÚ GARZA,
Notario Público de la Notaría Pública número
124, se dio inicio a la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES del señor JOSE GUADALUPE
NUÑEZ SANMIGUEL, quien falleció el día 12 de
diciembre del 2024. Habiéndose presentado en
ésta Notaría MARIA CONCEPCION NUÑEZ
SANMIGUEL, MARIA DEL SOCORRO NUÑEZ
SANMIGUEL Y MARIA DEL CARMEN NUÑEZ
SANMIGUEL en su calidad de únicas y univer-
sales herederas y ésta último en su calidad de
albacea, manifestando que aceptan la herencia y
el cargo de albacea y procederán a formular
inventario de los bienes de la herencia, lo que se
publica en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
en esta forma y en dos ocasiones consecutivas,
con un espacio de 10 diez días entre cada publi-
cación.
Monterrey, Nuevo León, 26 de febrero de 2025.

LIC. ADRIAN CANTÚ GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 124
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(3 y 13)

EDICTO
A la Ciudadana: Jennifer Astrid Barrera Moreno. 
Domicilio Ignorado
En fecha 15 quince de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a tramite el expediente
judicial número 1937/2023 relativo al juicio ordi-
nario civil sobre cesación de obligación alimen-
ticia promovido por Juan Barrera Barrera en
contra de Jennifer Astrid Barrera Moreno y por
auto de fecha 14 catorce de febrero de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó notificar y
emplazar a la ciudadana Jennifer Astrid Barrera
Moreno el citado auto, a través de la publicación
de edictos par 3-tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 9
nueve días acuda al local de éste Juzgado, a
producir contestación a la demanda instaurada
en su contra, oponiendo las excepciones y
defensas legales de su intención, quedando
para tal efecto, a disposición de la parte reo la
copia simple de demanda y documentación
acompañada a la misma, en este Honorable
Recinto Oficial. En el entendido, que dicha noti-
ficación surtirá sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última pub-
licación efectuada. Asimismo, prevéngase a la
citada Jennifer Astrid Barrera Moreno, a fin de
que señale domicilio convencional para efecto
de oír y recibir todo tipo de notificaciones, en
alguno de los municipios referidos en el primer
párrafo del articulo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado apercibiendo
a dicha persona, que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de instructi-
vo fijado en la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este Juzgado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 73 del
citado ordenamiento. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEON A 25 VEINTICINCO DE
FEBRERO DE 2024 DOS MIL VEINTICINCO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(12, 13 y 14)

EDICTO
A la ciudadana: Armando Guerrero Pérez 
Domicilio Ignorado
Por auto de fecha 21 veintiuno de octubre de
2024 dos mil veinticuatro, en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, se admitió a
trámite el juicio oral sobre divorcio incausado,
instaurado por Merary Vargas Cruz, en contra
de Armando Guerrero Pérez, dentro de los
autos que integran el expediente judicial
617/2024; así mismo, por dicho auto se
ordenaron oficios de búsqueda sin encontrar
domicilio donde se pudiera emplazar. En virtud
de lo anterior, mediante proveído de fecha 24
veinticuatro de febrero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó realizar el emplazamiento de
ley a la parte demandada por medio de edictos,
ordenándose su publicación por "3 tres veces"
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, como en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, para que
dentro de 9 nueve días comparezca ante este
tribunal a manifestar lo que sus derechos con-
venga. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados desde el siguiente al de
la última publicación, previniéndose a la parte
demandada para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
San Nicolás de los Garza, Guadalupe,
Monterrey, San Pedro Garza García, Santa
Catarina y García; apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales
que no se le practiquen en las audiencias que
se verifiquen en el presente trámite se le harán
por medio de la tabla de avisos que se lleva en
este tribunal, conforme lo establece el articulo
68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León
a 10 diez de marzo de 2025 dos mil veinticinco.
Doy fe.

LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL
SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD DE
ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO A LAS

LABORES JUZGADO TERCERO DEL JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(12, 13 y 14)

EDICTO
A los ciudadanos Karla Beatriz Contreras Ortiz,
Carolina Ortiz y Héctor Contreras.
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 12 doce de diciembre del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente judicial
número 57/2024 el juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad promovido por
Rosa Gómez Pérez en contra de Karla Beatriz
Contreras Ortiz y Otros, ordenándose mediante
el auto antes mencionado, notificar a los ciu-
dadanos Karla Beatriz Contreras Ortiz, Carolina
Ortiz y Héctor Contreras, la admisión del pre-
sente asunto, acorde a lo razonado en el
proveído de fecha 12 doce de diciembre del año
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó practicar
dicha notificación, mediante la publicación de
edictos por tres veces consecutivas en el
Boletín Judicial, Periódico El Porvenir y el
Periódico Oficial en el Estado, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 09 nueve días
acudan al local de éste Juzgado a manifestar lo
que a sus derechos correspondan; aclaración
hecha de que la notificación realizada en tal
forma surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación del edicto aquí ordenado, quedando en
la Secretaría del Juzgado, las copias simples de
la solicitud y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Asimismo, prevén-
gase a los ciudadanos Karla Beatriz Contreras
Ortiz, Carolina Ortiz y Héctor Contreras, a fin de
que señalen domicilio convencional para efecto
de oír y recibir todo tipo de notificaciones, en los
términos que señala el numeral 68 del Código
Adjetivo a la materia, apercibiendo a dichas per-
sonas, que en caso de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado
en la tabla de avisos que para tal efecto se lleva
en este Juzgado, lo anterior de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 68 del código adjeti-
vo a la materia.

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(12, 13 y 14)

AVISO NOTARIAL
El 26 de febrero del año 2025, con acta fuera de
protocolo número 095/1884/2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la INICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR ROSENDO DE
LA CERDA HERNANDEZ, habiéndose presen-
tado ante la suscrita, el señor RODRIGO DE LA
CERDA FLORES, como heredero, manifes-
tando que acepta la herencia, y a su vez acep-
ta el cargo de albacea y quien procederá a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
Guadalupe, Nuevo León 26 de febrero del 2025.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
El 26 de febrero del año 2025, con acta fuera de
protocolo número 095/1883/2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la INICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR JOSE
GUADALUPE PEÑA RIOS, habiéndose presen-
tado ante la suscrita, la señora BANY BILGAY
LOPEZ REYES, como parte interesada y el
señor EDUARDO PEÑA LOPEZ, la señora
VERONICA PEÑA LOPEZ, el señor JOSE LUIS
PEÑA LOPEZ, la señora PATRICIA PEÑA
LOPEZ, y el señor REYNALDO PEÑA LOPEZ,
manifestando que aceptan la herencia, y la
señora BANY BILGAY LOPEZ REYES acepta el
cargo de albacea que se le otorga y quien pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de
la herencia.
Guadalupe, Nuevo León 26 de febrero del 2025.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5
(3 y 13)

Jueves 13 de marzo de 20256
EDICTO

Al C. Israel Núñez Arredondo, con domicilio ignorado. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil vein-
ticuatro, se admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, con el expe-
diente judicial número 2435/2024, relativo al juicio ordinario civil, promovido por el por Rogelio Ayala
Lozano, en su carácter del albacea de la sucesión de a bienes de Osvaldo Ayala Fernández y María
Lozano Tijerina, a fin de promover juicio ordinario civil en contra de Israel Núñez Arredondo y Jesús
Herrera Cadena, donde se le reclama literalmente lo siguiente:" a) La reivindicación material y jurídica del
bien inmueble de mi propiedad y que a continuación se describe: "Lote de terreno marcado con el número
4- cuatro de la manzana número 18 del fraccionamiento denominado "LAS ANACUAS", en el municipio
de Santa Catarina Nuevo León, manzana comprendida entre las avenidas; 1° Avenida Oriente por el
Norte, 2° Avenida oriente por el sur, 3° Avenida norte por el oriente y 4° Avenida norte por el poniente,
este lote de terreno tiene las siguientes medidas y colindancias: 10.00 ( diez metros) de frente al norte a
lindar con 1 Avenida oriente, igual medida de fondo al sur a colindar con el lote número 20 por 30 (trein-
ta metros) en su lado oriente a colindar con el lote número 5, y por el poniente igual medida a colindar
con el lote número 3, Dicho inmueble se encuentra inscrito en el registro público de la propiedad y del
comercio de este primer distrito en el estado bajo el número 64, volumen 29, con folio 33, sección primera
Propiedad, índice de la pequeña propiedad, con fecha del 29 de marzo de 1949, Unidad Santa Catarina
Nuevo León" Dicha reivindicación se solicita con la restitución de todos los usos, frutos, servidumbres,
mejoras, y los demás que de hecho y por derecho le correspondan al inmueble propiedad de mi poder-
dante. b) La desocupación y la entrega de la posesión material y jurídica del inmueble a reivindicar, con
sus mejoras con todos sus usos, costumbres, servidumbres y cuanto le corresponda de hecho y por dere-
cho o le pueda corresponder al suscrito, detallado en el inciso que antecede. c) Pago de la cantidad que
resulte por concepto de daños y perjuicios, en virtud de la ilegal posesión detentada por la parte deman-
dada hasta la fecha en que se resuelva la presente controversia y que el suscrito entre en posesión mate-
rial y jurídica del inmueble objeto del presente juicio. d) El pago de la cantidad que resulte por concepto
de rentas a partir del 16-dieciséis de Noviembre del 2017, mismas que se han generado por la ilegal pos-
esión que detenta la parte demandada razón del valor mensual que será determinado por los peritos en
su respectiva etapa probatoria, así mismo se reclaman todas aquellas rentas que se sigan generando
hasta la total solución del presente juicio, incluyendo en esto todo ingreso que se genere o haya genera-
do la parte demandada a su favor con motivo del uso del inmueble propiedad del suscrito. e) Pago de la
cantidad que resulte por concepto de daños y perjuicios, en virtud de la ilegal posesión que detenta la
parte demandada mismos que deberán calcularse desde el día en que la parte demandada irrumpió en
el inmueble propiedad de mi finado padre y al impedirme entrar en posesión material y jurídica del bien
inmueble objeto del presente asunto. f) Declaración de nulidad del contrato privado de compraventa de
fecha 13-trece de junio de 1995-mil novecientos noventa y cinco, que aparece como celebrado entre
OSVALDO AYALA FERNANDEZ, como vendedor y el aquí demandado ISRAEL NUÑEZ ARREDONDO,
como comprador, así como también la nulidad de todas las demás consecuencias directas e indirectas
que dicho contrato haya generado en favor de cualquier perdona incluyendo en esto cualquier acto trasla-
tivo de dominio, así como cualquier acto que afecte directa o indirectamente el inmueble objeto del pre-
sente asunto. g) Declaración de la nulidad del juicio ya concluido, llevado a espaldas del suscrito, de la
sucesión que represento y de mi finado padre, en este caso el juicio ordinario civil sobre otorgamiento de
escrituras promovido por el aquí demandado ISRAEL NUÑEZ ARREDONDO en contra de mi finado
padre, el señor OSVALDO AYALA FERNANDEZ, ante el Juzgado Tercero menor de Monterrey Nuevo
León, bajo el número de expediente 1932/2011. Y que en el mismo utilizaron como documento para fun-
dar su demanda el falso contrato de compraventa descrito en el punto anterior. h) Declaración de la nul-
idad y cancelación de la escritura pública, número 41,454, de fecha 27 de noviembre de 2013, libro 652,
folio 130382, levantada por el licenciado EDUARDO MANAUTOU AYALA titular de la notaria publica
número 123 con ejercicio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, la cual aparece que fue autorizada por
el Juzgado Tercero menor de Monterrey, Nuevo León, expediente 1932/2011, en rebeldía de OSVALDO
AYALA FERNANDEZ, y contiene la adjudicación de propiedad del bien inmueble objeto de presentar
asunto, con motivo del juicio Ordinario Civil, que se describe en el punto anterior. Inscrita en el registro
público de la propiedad del comercio bajo número 186, volumen 146, libro 8, sección Propiedad, Unidad
Santa Catarina de fecha 11 de febrero del 2014. i) Declaración de la nulidad y Cancelación de la
Inscripción número 186, volumen 146, libro 8, sección Propiedad, unidad Santa Catarina de fecha 11 de
febrero de 2014, hasta ante el Registro Público de la Propiedad y del comercio de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, misma que registra el antecedente de la escritura de adjudicación descrita en el punto ante-
rior. j) La Declaración de nulidad y cancelación de la escritura pública número 41,335, de fecha 20 de
Febrero del 2020, libro 1690, folio 338371, levantada por el licenciado JAVIER GARCÍA URRUTIA titular
de la notaría pública número 72 con ejercicio en la ciudad de Monterrey Nuevo León, la cual contiene la
compraventa celebrada entre los señores ISRAEL NUÑEZ ARREDONDO como vendedor y como com-
prador JESUS HERRERA CADENA, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el
número 1293, volumen 164, libro 52, sección Propiedad, unidad Santa Catarina de fecha 5 de Noviembre
del 2020. Inscripción número 1293, volumen 164, libro 52, sección Propiedad, unidad Santa Catarina de
fecha 5 de Noviembre del 2020; Resultando esta escritura también nula toda vez que proviene de un acto
primigeniamente afectado de nulidad por ser falso el contrato que describo en el punto 8 que antecede.
k) Declaración de la nulidad y Cancelación de la Inscripción número 1293, volumen 164, libro 52, sección
Propiedad, unidad Santa Catarina de fecha 5 de Noviembre del 2020, hecha ante el Registro público de
la propiedad y del comercio de la ciudad de Monterrey Nuevo León, misma que registra el antecedente
de la compraventa celebrada y descrita en el punto anterior. Resultando esta inscripción también nula por
provenir de un acto primigeniamente nulo. l) La declaración judicial de que al declararse nulas las escrit-
uras aquí impugnadas únicamente deberá prevalecer inscrita ante el REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO y ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León la
escritura que se encuentra a nombre de mi finado padre OSVALDO AYALA FERNANDEZ, en virtud de
ser una documental publica legitima llevada a cabo ante notario público y se encuentra inscrita ante el
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: Número 64, folio 33, volumen 29, sección
primera propiedad de fecha 29 de marzo de 1949, unidad Santa Catarina. m) La protección jurídica y
material del bien inmueble propiedad de la sucesión que represento y del suscrito como único heredero
universal; siendo esto para llevar a cabo la anotación marginal que ordene un bloqueo y aseguramiento,
durante todo el tiempo que permanezca el presente asunto y hasta que se declare ejecutoriada la sen-
tencia definitiva o resolución final, para no llevar a cabo sobre el mismo ningún acto traslativo de dominio
con ningún tercero, ni entre los mismos demandados, así como ejecutar gravamen de ningún tipo ya sea
hipotecario o por juicio del orden familiar, fiscal, laboral, civil, mercantil o penal de cualquier índole., que
tenga como finalidad la transmisión del derecho real consagrado en el bien inmueble objeto de este asun-
to y no cambie de dominio; o de titular, ya sea por cualquiera de las vías que determina la ley, hasta en
tanto esta autoridad ordene su cancelación definitiva. Solicitando al efecto que dicha medida aplique
como medida precautoria y se me exima de exhibir fianza al respecto, en virtud de que el propio bien raíz
objeto de este asunto representa garantía suficiente. Y bajo protesta de decir verdad se manifiesta, que
se tiene el temor fundado de que la parte demandada siga propalando operaciones fraudulentas del tipo
de las que aquí se señalan y siga enredando con más personas el presente asunto. n) Pago de gastos y
costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio." Por otro lado, mediante auto del
veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a Israel Núñez Arredondo, por medio de
edictos que deberán de publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico
ABC, a elección de la parte actora, a fin de que dentro del término de 9 nueve días produzca su con-
testación. Quedando a su disposición en este juzgado las correspondientes copias de traslado de la
demanda y los documentos anexados a ella: Copia certificada del expediente judicial 3456/2022: Copia
certificada de contrato de compraventa; Copia certificada de la escritura 41,454; Copia certificada de la
escritura 41,335; Dos certificados de libertad de gravamen; Acta de defunción; Copia certificada de res-
olución y Copia certificada de documentos del expediente judicial 3456/2022. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus efectos diez días después contados desde el siguiente
de la última publicación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Israel Núñez Arredondo para
que dentro del término concedido para contestar la demanda, señale domicilio para los efectos de oir y
recibir notificaciones en cualquiera de los municipios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las pendientes y de carác-
ter personal, se le harán por medio de instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de este
juzgado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del código citado.

RUBÉN ADRIÁN HIPÓLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL

(11, 12 y 13)

EDICTO
AL C. EDWIN SILVA RODRÍGUEZ, con domicilio ignorado y a quien se le hace saber lo siguiente: Que
dentro de los autos que integran el expediente judicial número 548/2024 relativo al juicio ordinario civil
promovido por MA. DEL CARMEN ROBLES SÁNCHEZ, en contra de los C.C. ENRIQUE ANTONIO
ROBLES DIMAS, EDWIN SILVA RODRÍGUEZ, BANCA AFIRME, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO FINANCIERO, JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ, TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 143 CON EJERCICIO Y RESIDENCIA EN EL PRIMER DISTRITO
REGISTRAL EN EL ESTADO, TERCER REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COM-
ERCIO; y se dictó un auto en fecha 16-dieciséis de enero de 2025-dos mil veinticinco, el cual provee que
una vez realizada una revisión minuciosa de las actuaciones que integran el presente asunto, específi-
camente de los informes rendidos por las diversas dependencias que llevaron a cabo la búsqueda y la
localización de algún domicilio de la parte demandada el C. EDWIN SILVA RODRÍGUEZ, sin que exista
domicilio en el cual pueda ser legalmente notificada la parte demandada. En tal virtud, y con fundamen-
to en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se ordena realizar la notificación
correspondiente al C. EDWIN SILVA RODRÍGUEZ, por medio de edictos, mismos que deberán de pub-
licarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, en el periódico de mayor circulación (a elec-
ción del actor), "El Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se editan en esta Ciudad, así como en el
Boletín Judicial; Lo anterior a fin de emplazarles al Juicio Ordinario Civil de número de expediente judi-
cial 548/2024, a fin de que dentro del término de 9-nueve días, contados a partir de que surta efectos la
notificación realizada por este medio, si es su deseo comparezcan ante este Tribunal a rendir la con-
testación a la demanda instaurada en su contra. Lo anterior, con fundamento en los artículos 69, 73 y 74
del Código de Procedimientos Civiles; asimismo se previene a EDWIN SILVA RODRÍGUEZ, a fin de que
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolas de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina. Bajo el apercibimiento que, de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le practicaran por medio de instructivo que se coloque en la Tabla de Avisos de este
Juzgado, de conformidad con los artículos 68 y 73 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

(12, 13 y 14)

EDICTO
Dentro de las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre información ad perpetuam promovidas por
Ramón Valadez Delgadillo, por sus propios derechos, radicada bajo el número de expediente 645/2021,
admitidas a trámite por auto de fecha 2 dos de junio de 2021 dos mil veintiuno, a fin de acreditar la
propiedad, posesión, y pleno dominio de un bien inmueble son las siguientes características: "Porción de
terreno que se encuentra ubicado por el lado Sur y da frente a la Calle Querétaro S/N y que se encuen-
tra fuera de los límites de la colonia Orizaba de la ciudad de Guadalupe, Nuevo León. Con las siguientes
medidas y colindancias: al NORTE, mide en 4 cuatro líneas rectas; la primer línea del Punto Número 27
al Punto Número 28, mide (42.989) cuarenta y dos metros novecientos ochenta y nueve milímetros;
segunda línea continua del Punto Número 28 al Punto Número 35, mide (12.169) doce metros ciento
sesenta y nueve milímetros; tercer línea continua del Punto Número 35 al Punto Número 36, mide
(12.177) doce metros ciento setenta y siete milímetros; y la cuarta línea del Punto Número 36 al Punto
Número 37, mide (6.748) seis metros setecientos cuarenta y ocho milímetros; sumando las cuatro líneas
rectas dan (74.083) setenta y cuatro metros ochenta y tres milímetros; y colinda con Parque Deportivo
Ciudad Despierta de la Ciudad de Guadalupe, Nuevo León; al SUR, del Punto 22 al Punto 43, mide
((68.849) sesenta y ocho metros ochocientos cuarenta y nueve milímetros; y da de frente a la calle
Querétaro; Al ORIENTE,, mide en 4 cuatro líneas rectas; primer línea del Punto 37 al Punto 38, mide
(8.398) ocho metros trescientos noventa y ocho milímetros; segunda línea continua del Punto Número
38 al Punto Número 39, mide (6.555) seis metros quinientos cincuenta y cinco milímetros; tercer línea
continua del Punto Número 39 al Punto Número 40, mide (3.296) tres metros doscientos noventa y seis
milímetros; y cuarta línea del Punto Número 40 al Punto Número 43, mide (4.830) cuatro metros
ochocientos treinta milímetro; sumando las 4 cuatro líneas dan (23.079) veintitrés metros cero setenta y
nueve milímetros y colinda con Camino de Terracería; y al PONIENTE, mide en línea recta del Punto
Número 22 al Punto Número 27, mide (39.460) treinta y nueve metros cuatrocientos sesenta milímetros;
y colinda con El Derecho de Paso de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I. P. D. La Manzana se
encuentra circundada por las siguientes calles: al NORTE, con Parque Deportivo Ciudad Despierta de la
Ciudad de Guadalupe, Nuevo León; al SUR, con calle Querétaro; al ORIENTE, con Camino de
Terracería; y al PONIENTE, con El Derecho de Paso de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I. P.
D. Con una Superficie total de (2,256.704 M2) dos mil doscientos cincuenta y seis metros setecientos
cuatro milímetros". Se ordenó la publicación de edictos por una sola vez en el Boletín Judicial, así como
en un periódico de los de mayor circulación, quedando a elección del interesado, esto último al hacer la
publicación en el periódico el Porvenir, en el periódico El Norte, o en el periódico Milenio Diario de
Monterrey, a fin de hacer del conocimiento de terceros la posesión y pleno dominio, que en concepto de
propietario manifiesta tener el Ciudadano Ramón Valadez Delgadillo, respecto del bien inmueble men-
cionado, a fin de dar así, debido cumplimiento a lo establecido por el artículo 941 de la Ley Procesal Civil
en vigor. Doy Fe.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

(13)

EDICTO
En fecha 30 treinta de enero del año 2025 dos mil veinticinco se admitió en el Juzgado Segundo Familiar
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial 46/2025, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Imelda Hernández Rojas, ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan en
ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a todas aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al local de éste juzgado dentro del término de 30- treinta
días contados a partir del día de la publicación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 12 doce
de febrero del año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ENCARGADO DE  DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(13)



MONTERREY, N.L. JUEVES 13 DE MARZO DE 2025

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante Mí, Licenciado DANIEL ELI-
ZONDO GARZA, Notario Público con ejercicio en
el Primer Distrito Notarial y Registral en el
Estado, Titular de la Notaría Pública Número 47
(Cuarenta y siete), el señor HECTOR JAVIER
CORONADO DE LOS SANTOS, a denunciar la
TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del
señor HECTOR HERBERTO CORONADO
CANALES también conocido como HECTOR H.
CORONADO CANALES, exhibiéndome el acta
de defunción y el Testamento dictado por el de
Cujus, los cuales se anexan al presente, en el
cual se designó al Señor HECTOR JAVIER
CORONADO DE LOS SANTOS como ALBACEA,
y a la señora BERTHA DE LOS SANTOS ISAIS
también conocida como BERTHA DE LOS SAN-
TOS DE CORONADO, BERTHA DE LOS SAN-
TOS ISAIS DE CORONADO y/o BERTHA DE
LOS SANTOS ISAIAS, como ÚNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA, y quien manifestó que, acepta
la herencia y que reconoce sus derechos heredi-
tarios, así mismo manifiestan que se procederá a
realizar el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal hereditario. Ordenándose las
publicaciones de 2 (Dos) Edictos, mismos que se
harán de 10 (Diez) en 10 (Diez) días en el Diario
El Porvenir, que se edita en esta Ciudad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 882
(Ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 25
(Veinticinco) de Febrero de 2025 (Veinticinco)

LIC. DANIEL ELIZONDO GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 47

EIGD-630216-2M7
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 21,765 vein-
tiún mil setecientos sesenta y cinco, de fecha 21
veintiuno de Febrero del año 2025 dos mil vein-
ticinco, quedó RADICADA en esta Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Intestada a
bienes del señor MARTIN GUILLERMO LOPEZ
PEREZ, en la que comparecieron las señoras
LETICIA GUADALUPE FLORES GARCIA, ANNIE
MICHELLE, CYNTHIA MARIANA Y SANDRA
LETICIA, todas de apellidos LOPEZ FLORES, la
primera como cónyuge supérstite y las demás
como hijas legítimas del Autor de la Sucesión,
quienes reconocen ser las UNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS y a su vez DONAN SUS
DERECHOS HEREDITARIOS a su madre la
señora LETICIA GUADALUPE FLORES GAR-
CIA; así mismo la señora LETICIA GUADALUPE
FLORES GARCIA comparece en su carácter de
Albacea, quien manifestó la aceptación del cargo,
habiendo protestado su fiel y legal desempeño, lo
que se da a conocer en cumplimiento a lo orde-
nado en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
medio de dos publicaciones de diez en diez días
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Febrero de 2025.

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO 
GUVS-591103-TM9

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 21 de Febrero de 2025 en Acta Fuera
de Protocolo número 039/43,615/2025 se ha
denunciado la SUCESIÓN TESTAMENTARIA VÍA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE OLGA RAMIREZ
VILLANUEVA por el señor ALFREDO RAMIREZ
FERNANDEZ, por sus propios derechos en su
carácter de Legatario, aceptando el cargo,
reconociendo sus derechos y exhibiendo a la
Notario interviniente el Acta de Defunción de la
De Cujus, así como el Acta de nacimiento del
compareciente que justifica su entroncamiento
con la autora de la Sucesión. Con fundamento en
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez en el periódico "El Porvenir", que se edita
en esta ciudad, con el fin de que surtan sus efec-
tos legales.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Febrero de 2025.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL 
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EDICTO
El día 03-tres de marzo del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Jorge Flores Martínez, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 252/2025, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 10 de
marzo del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(13)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de febrero del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 64/2025 relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de José Luis
Morales Trejo y San Juana Olivares Coronado,
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico el Porvenir que
se edita en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducir derechos al local de
este juzgado, dentro del término de 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la del publi-
cación edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 05 CINCO DE MARZO DEL
AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(13)

EDICTO
En fecha 07 siete de enero del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado
el juicio sucesorio de intestado a bienes de
MARÍA DEL CARMEN PEDRAZA RODRÍGUEZ,
ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
y convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia ocurran al local de este
juzgado, a deducirlo dentro del término de 30
treinta días que para tal efecto señala la Ley
radicándose el presente juicio bajo el número de
expediente 1331/2024. Doy fe. Montemorelos,
Nuevo León, a 27 de enero del 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES.

(13)

EDICTO
El día 21 veintiuno de noviembre del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 1546/2024, el juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Oziel Mata
Lozano, ordenándose publicar un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 17
de diciembre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de enero del 2025 se presento en
esta notaria el Omar, Norma Hidalia, Ovidio,
Mayra Perla de apellidos Guajardo Guajardo,
denunciando la Sucesión Testamentaria de la
señora NINFA GUAJARDO GUAJARDO.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Francisco Javier Elizondo Pineda, Notario
Publico Titular Número 83, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes de
la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 de noviembre del 2024 se presen-
tó en esta notaria los señores Sandra, Karla
Iveth, Erick Roberto de apellidos Gutiérrez Meza,
Emilio Fajardo Andrade, Emilio, Eugenio y José
Luis de apellidos Fajardo Gutiérrez, denunciando
la Sucesión Testamentaria de la señora ROSA
MORENO MARTINEZ Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe del Licenciado
Evaristo Ocañas Méndez, Notario Público Titular
número 51, en el cual nombra heredero y
albacea. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que los herederos, aceptan la herencia y que va
a proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia. APODACA, NUEVO LEON A 20
DE febrero DEL 2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 25 de enero del 2025 se presentó en
esta notaria la señora Vilson Tadeo, María
Teresa, José Miguel, de apellidos Cuevas Trujillo
así como María Teresa Trujillo Hernández denun-
ciando la Sucesión Intesta mentaría del señor
MIGUEL CUEVAS RAMIREZ Exhibiendo la Acta
de defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde la heredera y albacea Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en
el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de enero del 2025 se presento en
esta notaria los señores Julián Ángel, Ana
Victoria, Luis Carlos de apellidos Rodríguez
Arrambide así como Ma de los Angeles
Arrambide Leal denunciando la Sucesión Intesta
mentaría del señor JULIAN RODRIGUEZ GON-
ZALEZ Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 20 DE febrero DEL 2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 31 de diciembre del 2024 se presentó
en esta notaria la señora MARCELINA
MORALES CANALES denunciando la Sucesión
Intesta mentaría del señor FACUNDO REYES
MORALES Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde la
heredera y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 20 DE febrero DEL 2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1
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EDICTO
En fecha 22 veintidós de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2165/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de José Noyola
Crispin y Dominga Luis Ipiña ante este juzgado;
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico el Porvenir que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30- treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 22 VEINTIDOS
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024-DOS MIL VEIN-
TICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de junio del 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 636/2024,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de María del Socorro Garza Villarreal Viuda de
Dávila; la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(13)

EDICTO
El día 05 cinco de marzo de 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
195/2025 el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Claudia Mayela Lazcano Tijerina
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Marzo de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(13)

Redacción/Estados Unidos.-                                 

El presidente Donald Trump
afirmó que responderá a los
aranceles anunciadas este miér-
coles 12 de marzo por la Unión
Europea, que impondrá a partir
del próximo 1 de abril por un
valor de 26 mil millones de
euros a una amplia gama de pro-
ductos procedentes de Estados
Unidos.

“Claro que responderé. El
problema es que nuestro país no
ha respondido. La Unión
Europea se creó para
aprovecharse de Estados
Unidos”, expresó Trump ante la
prensa junto con el primer min-
istro irlandés, Michael Martin,
desde el Despacho Oval.

Además, acusó a Irlanda de
“aprovecharse” de Estados
Unidos: “De repente Irlanda
tiene a nuestras compañías far-
macéuticas y a otras en esta her-
mosa isla de cinco millones de
habitantes. Tiene a toda la indus-
tria farmacéutica estadounidense
en sus manos”.

Trump agregó que si en el
momento que las farmacéuticas
empezaron a marcharse a Irlanda
hubiese estado de presidente les
habría impuesto aranceles del
200 por ciento. “Así nunca

podrían haber vendido nada a
Estados Unidos”, lanzó y agregó
que “se habrían quedado” en ter-
ritorio estadounidense.

La presidenta de la Comisión
Europea, Ursula von der Leyen,
afirmó que Bruselas “siempre
estará abierta a la negociación”.

“Dado que Estados Unidos
está aplicando aranceles por un
valor de 28 mil millones de
dólares, responderemos con con-
tramedidas por un valor de 26
mil millones de euros (28 mil
millones de dólares)”, declaró.

La Comisión gestiona los

conflictos comerciales en nom-
bre de los 27 países miembro.
“Creemos firmemente que en un
mundo lleno de incertidumbres
geopolíticas y económicas, no
está en nuestro interés común
cargar a nuestras economías con
aranceles”, agregó von der
Leyen.

EU enviará a Rusia a emisario 
Steve Witkoff, el enviado de

confianza del presidente
estadunidense Donald Trump
para los temas internacionales
más delicados, viajará a Moscú
esta semana, anunció la por-
tavoz de la Casa Blanca,
Karoline Leavitt.

Instamos a Rusia a que
acepte el proyecto de alto el
fuego de 30 días negociado por
los estadunidenses con los
ucranios, añadió.

La portavoz también dijo que
el asesor de seguridad nacional
de Estados Unidos, Mike Walz,
habló con su homólogo ruso el
miércoles.

El mandatario afirmó que
espera que su homólogo ruso
Vladimir Putin acepte la propues-
ta de tregua para poner fin a la
guerra en Ucrania, aunque se
mantuvo evasivo sobre la presión
que podría ejercer si no lo hace.

Amenaza Trump a Europa con nuevas
medidas por imponerle aranceles

‘Claro que responderé’: Donald Trump amenazó con nuevas
medidas a Europa por imponerle aranceles a Estados Unidos.

Redacción/Canadá.-                

El Gobierno de Canadá anun-
ció este miércoles que impondrá a
partir de mañana aranceles
recíprocos sobre 29.800 millones
de dólares canadienses (18.946
millones de euros) adicionales de
importaciones procedentes de
Estados Unidos siguiendo un
enfoque "dólar por dólar".

Según anunció el ministro
canadiense de Finanzas,
Dominic LeBlanc, se impon-
drán desde el 13 de marzo de
2025 "aranceles recíprocos" del
25% sobre 29 mil 800 millones
de dólares canadienses adi-
cionales de importaciones
procedentes del vecino del sur.

En concreto, precisó que se
verán afectados por la medida
productos de acero por un valor
de 12.600 millones de dólares
canadienses (8.010 millones de
euros) y productos de aluminio
por un valor de 3.000 millones
de dólares canadienses (1.907
millones de euros), así como

importaciones adicionales de
bienes desde EE.UU. por un
valor de 14.200 millones de
dólares canadienses (9.028 mil-
lones de euros).

Indicó que entre los produc-
tos adicionales afectados por
contramedidas incluye com-
putadoras, equipos deportivos y
productos de hierro fundido.

Estos aranceles se suman a
las tarifas compensatorias del
25% que Canadá impuso a 30
mil millones de dólares canadi-
enses (19.073 millones de
euros) de importaciones proce-
dentes de EE.UU, en respuesta
a los aranceles implementados
por Washington el pasado 4 de
marzo.

"Ayer supimos que Estados
Unidos también impondría
aranceles al contenido de acero y
aluminio en ciertos productos
derivados.

El Gobierno está evaluando
actualmente este aspecto y, por
supuesto, podría imponer más
aranceles también en respuesta a
esta medida", añadió LeBlanc.

Anuncia Canadá aranceles de represalia contra EU

Canadá aún tiene aranceles de 25 por ciento activos contra varios productos de Estados Unidos. 

Inicia retiro Ucrania de
la región rusa de Kursk
Redacción/Ucrania.-                       

El presidente Vladimir Putin
ordenó este miércoles a su
ejército “liberar completa-
mente” la región rusa de Kursk,
después de fuertes batallas que
hicieron retroceder a las tropas
ucranianas que controlan terri-
torio allí desde agosto.

“Espero que todas las
misiones de combate que tienen
ante sí nuestras unidades se
cumplan y que el territorio de la
región de Kursk quede pronto
completamente liberado del
enemigo”, declaró Putin en
declaraciones televisadas
durante una visita a las tropas
rusas que combaten allí.

Rusia ha capturado a 430
soldados ucranianos que luchan
en la región de Kursk, dijo a
Putin el jefe del Estado Mayor
ruso.

Putin dijo que los combat-
ientes capturados deberían ser

“tratados como terroristas, de
acuerdo con las leyes de la
Federación Rusa”, sugiriendo
que podrían enfrentar juicios en
tribunales rusos y ser encarcela-
dos durante décadas.

Putin visitó la región occi-
dental rusa de Kursk por
primera vez desde que las
fuerzas ucranianas se apoder-
aron de parte del territorio,
informaron el miércoles las
agencias de noticias rusas.

Acudió a un centro de con-
trol utilizado por las fuerzas
rusas y escuchó un informe de
Valery Gerasimov, jefe del
Estado Mayor ruso, quien le
dijo que las tropas ucranianas
en la región de Kursk estaban
ahora rodeadas.

El mandatario dijo que las
fuerzas rusas deberían liberar
completamente la región de las
tropas ucranianas lo antes posi-
ble, informaron las agencias de
noticias.

La Guardia Nacional de Rusia ha afirmado que las tropas de Kiev han
abandonado el frente.

El expresidente filipino Rodrigo Duterte habla en el estadio Southorn
durante un acto de agradecimiento organizado por trabajadores filipinos.

Fue entregado Expresidente
de Filipinas, a la Corte Penal
Redacción/Filipinas.-             

El expresidente filipino
Rodrigo Duterte fue entregado
este miércoles (12.03.2025) a la
Corte Penal Internacional (CPI)
tras su llegada a Países Bajos,
anunció el tribunal, que había
emitido  una orden de arresto
contra el exmandatario por pre-
suntos crímenes durante su
campaña contra el narcotráfico.

El exgobernante, de 79 años,
es acusado por la CPI, con sede
en La Haya, de "crímenes con-
tra la humanidad" durante la
represión contra el tráfico de
drogas, que dejó decenas de
miles de muertos, en su mayoría
hombres pobres, muchas veces
sin pruebas de que estuvieran
relacionados con las drogas.

"Yo soy el que dirigió a las
fuerzas del orden y al ejército.
Dije que les protegería y asumo
mi responsabilidad", declaró
Duterte en un video compartido

en un perfil suyo en redes
sociales y en el de un colabo-
rador cercano, tras llegar a la
corte. Por su parte, el fiscal de
la CPI, Karim Khan, apuntó que
el arresto de Duterte es "impor-
tante" para las víctimas y
defendió que las investiga-
ciones de la corte son "indepen-
dientes e imparciales".

El avión que trasladó al
exdirigente desde Filipinas
hasta Países Bajos aterrizó
cerca de las 16.55 de la tarde
(15.55 GMT), tras hacer una
larga parada en Dubái, donde
Duterte recibió un chequeo
médico y se gestionaron docu-
mentos necesarios para todas
las personas que se encontraban
en el vuelo. 

Se espera que su primera
comparecencia ante la CPI, que
juzga crímenes de guerra,
crímenes de lesa humanidad y
genocidios, se produzca en los
próximos días.



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., JUEVES 13 DE MARZO DE 20258183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

Se disputan Estado y Congreso la 
Comisión Ambiental Metropolitana
Esto podría generar un nuevo enfrentamiento entre el Poder Legislativo y el
Poder Ejecutivo, pues aparecieron discrepancias en cuanto a la presidencia

Considera Samuel 
que él debe presidirla

Para la bancada panista la presidencia debería quedar en manos de la sociedad civil y no del gobierno estatal.

Alerta PC sobre altas temperaturas y fuertes vientos

Arrecia gobierno estatal
campaña contra incendios

Jorge Maldonado Díaz

La disputa por la presidencia de la re-
cién creada Comisión Ambiental Metro-
politana podría generar de nuevo un
enfrentamiento entre el Poder Legislativo
y el Poder Ejecutivo.

Mientras que desde el Gobierno
Samuel García Sepúlveda pidió la presi-
dencia, diputados del Congreso Local dis-
creparon de esto al señalar que jamás
pactaron otorgarle al ejecutivo las riendas
de este nuevo organismo.

El primero en levantar la mano fue Car-
los de la Fuente Flores, coordinador de la
bancada del PAN quien dijo que esta de-
bería de quedar en manos de la sociedad
civil pero nunca del gobierno del estado.

“No queremos que lo presida el gober-
nador, porque necesitamos un organismo
que realmente funcione, que realmente dé
resultados, porque lo que todos nosotros y
nuestras familias respiran todos los días es
aire contaminado, y esa es la realidad y el
problema de aquellas enfermedades respi-
ratorias que tanto dice el organismo, están

dañando la salud de quienes aquí vivimos.
“Nosotros vamos a apoyar el organ-

ismo autónomo de la calidad del aire que
ya está en primera vuelta, que estaban en-
cabezando 25 organizaciones de la so-
ciedad civil, quiero felicitar a Alfonso
Martínez por ser el primer secretario en ad-
mitir que su dependencia no sirve para
nada y por tal razón quiero imaginar que
pedirá la desaparición de la secretaría o
presentará su renuncia”.

La diputada Claudia Chapa Marmolejo,
coordinadora del Partido Verde dijo que
jamás se dijo que el mandatario estatal pre-
sidiría dicha comisión.

“Hay que ser muy generales, no se
firmó un compromiso, nada más este com-
promiso, se hablaba de que nos íbamos a
comprometer cada quien, desde su
trinchera con sus tareas, se platicó cada
quien que se iba a comprometer las tareas
desde el tema federal, el tema gobierno, el
tema estatal, local, este y que íbamos a
estar juntándonos en una segunda mesa
para analizar”, enfatizó.

Mario Soto Esquer, líder de los legis-

ladores de Morena, vio con buenos ojos
que sea la Semarnat quien lleve la batuta
de este organismo.

“Lo que nosotros hemos dicho es que
este tema se va a analizar, pero sí tienen
que estar coordinados los tres órdenes de
gobierno, y ya sea independientemente, y
tiene que haber buena coordinación, lo que
sí es que no podemos quitarle la respons-
abilidad al gobernador, vuelvo a decir que
el Gobierno, en el tema de la calidad del
aire, son responsables, habría que
canalizar, lo bueno es que están sentados
en la mesa”, finalizó.

Por su parte, Miguel Ángel Flores, co-
ordinador de Movimiento Ciudadano, dijo
que si la sociedad pide que sea otro titular
y no el gobernador el presidente lo tenían
que someter a análisis.

“Eso es algo que se tendrá que platicar,
que evaluar, y pues lo que sea mejor para
todos, el gobernador está detrás de esto
más recurrente, pero si es alguien más o lo
que deciden, pues yo no le veo ningún
problema, mientras esté esta mesa que sea
para ayudar que estén permanente.

Consuelo López González.

Al advertir de posibles amparos, el
Gobernador Samuel García Sepúlveda
consideró que él debe ser quien presida
la nueva Comisión Ambiental Metro-
politana.

Luego que organizaciones de la so-
ciedad civil pidieron que el Presidente
de la CAMe sea electo por la academia,
especialistas y representantes ciu-
dadanos; el mandatario estatal se pro-
nunció en contra.

Cuestionado en rueda de prensa, ar-
gumentó que incluso podría ser ilegal
que sea alguien diferente dado que es
una mesa de coordinación.

“¿Cómo un privado va a coordinar y
accionar acciones sin tener facultades
de ello?”, señaló.

“Lo que no queremos es tampoco
que luego los particulares se vayan a
amparar o presentar un medio de de-
fensa alegando que un ente de gobierno
que se estableció en ley no tiene facul-
tades de inspección, de revisión”.

El emecista dijo estar sorprendido
por la propuesta, que calificó de última
hora.

Recordó que la Comisión fue in-
tegrada desde hace una semana y media,
con el respaldo de la Presidenta Claudia
Sheinbaum. 

La iniciativa para su conformación

por ley se encuentra ya en el Congreso
Local.

“Realmente me sorprende que
saquen esto a esta hora, ya está la ini-
ciativa presentada, entiendo que está por
salir, y yo dudo, tendríamos que revisar,
que un ente privado pudiera presidir una
mesa de autoridades”, manifestó.

"Así lo dejo: ni a favor ni en contra,
(pero) hay que revisar el tema de legal-
idad".

El Observatorio Ciudadano de Cali-
dad del Aire, Pronatura Noreste, Con-
sejo Cívico, Alianza del Aire, Vertebra,
Tec de Monterrey, Colegio de Médicos
Cirujanos, Terra Habitus, Universidad
Tec Milenio y Tec Salud, son algunos
de los organismos que solicitaron un tit-
ular no político.

“Lo que no queremos es 
tampoco que luego los 
particulares se vayan a 

amparar o a presentar un
medio de defensa 

Samuel García

El gobernador mencionó que no es posible que un particular la presida.

Consuelo López González.

Con más de 3 mil episodios en lo que va
del año, el Gobierno de Nuevo León ar-
reciará su campaña contra incendios.

En rueda de prensa, el Gobernador
Samuel García Sepúlveda indicó que re-
forzarán la estrategia de prevención de estos
siniestros.

Detalló que al momento suman 2 mil
450 incendios en lotes baldíos, 675 en casa
habitación, 100 en empresas o comercios y
16 forestales.

Asimismo, la Fiscalía General de Justicia
en el Estado tiene ya 42 carpetas de investi-
gación contra iniciadores de incendios, y
seis detenidos en prisión preventiva.

"Pedimos la máxima prudencia a todos
los ciudadanos para que no se generen in-
cendios en Nuevo León”, expuso.

"Recuerden la máxima de que el de-
sconocimiento de la Ley no exime de su
cumplimiento. Entonces el llamado enér-
gico, amistoso y hasta duro es, inclusive por

negligencia pueden ir a dar a la cárcel”.
Como parte de las medidas, junto a

Coahuila contratarán helicópteros y retar-
dante, en caso de ser necesario.

Además, reiteró el llamado a los Mu-
nicipios a la limpieza de lotes baldíos, mien-
tras que al Congreso Local el establecer
penas con hasta 15 años de prisión a quien
provoque incendios.

“Pedimos respetuosamente al Congreso
que nos ayuden a sacar a la brevedad esta
reforma que ya está presentada para subir
de 7 a 15 años la prisión, y no exista el tema
de fianza”, manifestó.

Por otro lado, recordó mantienen una
veda de fuego en la sierra.

Hasta ayer, con 16 episodios, sumaba
una afectación de 121 hectáreas.

“Recordarles que está prohibido el uso
de fuego, va a haber filtros, les pedimos a
todo mundo evitar llevar bolsas de carbón,
llevar encendedores, hay filtros sobre todo
en la sierra, se va a estar quitando todo esto
que provoca incendios”, agregó.

Se reforzarà la estrategia de prevención de siniestros.

Consuelo López González.

Ante el pronóstico de altas temperaturas
y fuertes vientos; Protección Civil Nuevo
León activó ayer la Alerta de Previsión por
Incendios urbanos y forestales.

Erik Cavazos Cavazos, director de la
corporación de rescate, indicó que el in-
greso del Frente Frío No 34 trajo un alza en
el termómetro, acompañada de rachas de
viento de hasta 80 kilómetros por hora.

En las últimas horas, elementos de la
Brigada Fénix combaten una serie de
siniestros en los municipios de Monterrey,
Guadalupe, Santa Catarina, San Pedro,
Apodaca y Juárez.

Se prevé que el día más crítico sea este
viernes, con valores de 40 a 45 grados cen-
tígrados.

“Para estos días, derivado del frente frio
34, se van a presentar altas temperaturas,
es un frente frio seco, uno de los últimos,
que se están presentando altas temperat-
uras, muy baja humedad relativa y ráfagas
o rachas de viento fuerte”, explicó.

“Debemos de extremar precau-
ciones…el día de hoy, jueves, viernes,
sábado, del día de hoy y hasta el sábado
tendremos esas altas temperaturas, algunas
ráfagas fuertes y una muy baja humedad”.

“El viernes va a ser el punto más alto en
temperaturas, tendremos una alerta de pre-
visión sobre posibles factores que puedan
dar la propagación de incendios, tanto en
pastizales como forestales”, puntualizó. 

Evitar fogatas y quemas de basura, no
tirar colillas de cigarro ni botellas, son las
principales recomendaciones.

Además de reportar cualquier indicio de
incendio al 9-1-1 o a las redes sociales de
la corporación de auxilio.

“Es muy importante detectar, avisar y

reportarlos, para que Protección Civiles en
conjunto con Bomberos actúen”, aseveró. 

Este miércoles, los efectivos lucharon
contra el fuego en las faldas del Cerro de
las Mitras, así como en varios lotes baldíos,
en San Pedro.

También atendieron incendios en un
terreno, en el sector de La Alianza, en
Monterrey; un más en Avenida Miguel
Alemán y Ruiz Cortines, en Guadalupe; y
otro a la altura del kilómetro 31 del Anillo
Periférico, en Apodaca.

Entre los de mayor magnitud destacan
un incendio en un corralón, en la Carretera
a San Mateo y Eloy Cavazos, en el mu-
nicipio de Juárez, cuya columna de humo
se apreció desde diferentes puntos de la
ciudad.

Otras medidas en cuanto al cuidado
personal son mantenerse hidratado a base
de agua, electrolitos o suero, evitar la ex-
posición prolongada al sol, y utilizar gorra,
sombrero y ropa clara.

Bebés niños, personas de la tercera edad

y mascotas requieren de especial atención.
Es de destacar que para el domingo se

espera una baja en el termómetro, os-
cilando entre los 28 y 30 grados centígra-
dos.

Provocan incendios mala calidad del
aire.

La Secretaría de Medio Ambiente en el
Estado advirtió de una mala calidad del
aire derivado de los diferentes incendios
activos en Monterrey y su área metropoli-
tana.

“Incendios inciden directamente en la
mala calidad del aire”, informó el área en-
cabezada por Alfonso Martínez Muñoz.

“Derivado de los incendios que se en-
cuentran activos, aunado a los fuertes
vientos, que alcanzan velocidades supe-
riores a los 20 km/h, así como a las altas
temperaturas y la baja humedad en el
ambiente, es que se registra una mala
calidad del aire, en siete de las quince
estaciones de monitoreo ambiental”.
agregó.

Se espera que de hoy al sábado se presenten esas condiciones.

Consuelo López González.

El gobernador Samuel García
Sepúlveda supervisó ayer los trabajos de
cambiavías para el desplazamiento de
trenes en la Línea 6 del Metro.

Acompañado de Abraham Vargas,
director del Sistema de Transporte
Colectivo Metrorrey; recorrió las insta-
laciones que avanzan a “turbo”.

Un tramo de 12 kilómetros, aseguró,
estará listo para el Mundial de Futbol
2026.

“Estamos a 22 metros de altura, aquí

arriba de una estación de cambiavías,
pero es impresionante”, señaló García
Sepúlveda. 

José Francisco Ibargüengoytia, Sub-
secretario de Infraestructura, explicó
que contarán con 22 cambiavías a largo
de la vía de las Líneas 4 y 6 del Metro,
colocados estratégicamente de manera
anticipada o posterior a las estaciones
que prestarán el servicio para maniobra
de cambio de vía.

Tal es el caso de las ubicadas en
Pablo González Garza, ISSSTE, Juárez,
Hospital de Ginecología, “Y” Griega,

Churubusco, Bonifacio Salinas, Ruiz
Cortines, de desvío Citadel, Nave 01,
Apodaca, Patios y talleres, y Aerop-
uerto.

Posteriormente, las autoridades
recorrieron el tramo al interior del Par-
que Fundidora para supervisar los
avances.

“Estamos en Fundidora, por aquí va a
pasar la Línea 4 y aquí les vamos a
mostrar el avance que andan jalando con
las trabes ya muy avanzado también,
metiéndole turbo. Se ve la línea que va
a salir acá por Barrio Antiguo”, dijo.

Supervisa gobernador trabajos de cambiavías de L6

En total se contarà con 22 cambiavìas distribuidas estratégicamente.



Como vendrán las cosas, que cuerpos de

bomberos y Protección Civil lanzaron sev-

eras recomendaciones ante posibles incen-

dios en la región.

Sobre todo, por aquello de que las condi-

ciones están dadas para que los siniestros se

multipliquen a la más mínima provocación.

Si tan solo el día de ayer la proliferación

de los mismos causaron fuertes moviliza-

ciones e impresionantes nubes negras de

humo.

Ya se imaguinará la preocupación de veci-

nos y automovilistas que los padecieron a su

paso, frente uno de los días más calidos.

Pero como se esperan fuertes temperaturas

las próximas horas, los especialistas en la

materia urgen tomar todas las precauciones.

Especialmente, cuando se teme que por lo

pronto éste día y pasado, los calores alimen-

tados por fuertes vientos serán una bomba

de tiempo.

Por cierto y como consecuencia de los

incendios, la sequedad y fuertes vientos,  se

vienen multiplicando los padecimientos en

las vías respiratorias.

Por lo que las manifestaciones a causa de

las molestias por alergias, se espera que se

disparen los próximos días o mejor dicho las

próximas horas.

De modo que, no le extrañe si de la noche

a la mañana, se detectan padecimientos en

personas de todas las edades, porque el mal

no perdona.

Y, si a eso le agrega que hay empresas de

todos los niveles que siguen operando de

noche con emisiones sin control, pues ya

sabrá.

...!Uuuy, que miedo! el registro del ahora

ex jefe policiaco de San Pedro, pasando

todos los filtros de control y de confianza,

enciende los focos rojos.

Y, si no es así, así debería de ser si se con-

sidera que jefes y tropa son obligados a

cumplir con todos los protocolos oficiales

de revisión.

Por lo que se tenga un alto funcionario en

el municipio modelo, uno de los más impor-

tantes del país economicamente hablando,

es de cuidado.

Y, que sin lugar a dudas, la revisión deberá

extenderse a otras localidades por más

pequeñas que parezcan y que requieren con-

trol efectivo.

Ahora bien, si el jefe policiaco de San

Pedro pasó las pruebas, habrá que ver de

raíz, quienes son los responsables de su

aplicación.

Este 20 de marzo, representantes de la

Caintra tendrán madrina de lujo por primera

vez desde que se tenga memoria.

Se trata nada más y nada menos que de la

visita de la presidenta de México, Claudia

Sheinbaum Padro.

Por lo que ya se imaginará lo bien portado

que han de portarse los anfitriones, en un

evento que se antoja envidiable.

Al que ya le están poniendo los puntos a

las ``ìes``, es al reglamento vial del munici-

pio de Monterrey, que casi, casi ya está

listo, para aligerar las vialidades por aquel-

lo de los ''choques chiquitos''.

Al menos así lo señaló César Garza

Villarreal, secretario del Ayuntamiento de

Monterrey, quien destacó que los detalles

sobre el particular son menores, por lo que

vale parar oreja y pelar el ojo.

jueves 13 de marzo  del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que surgió una nueva disputa entre el
Estado y el Congreso ahora con la
Comisión Ambiental Metropolitana


“Debemos de extremar precauciones…el

día de hoy, jueves, viernes, sábado, del día
de hoy y hasta el sábado tendremos esas

altas temperaturas,”

Que el Estado arreció su campaña
estratégica para prevenir los incendios

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Erick
Cavazos

Para prevenir y combatir posibles

incendios forestales, el Municipio

de San Pedro Garza García se

declaró listo al presentar su Plan de

Contingencia 2025. 

Al presidir la Sesión Ordinaria del

Comité de Protección Civil,

Mauricio Farah Giacomán,

Secretario de Ayuntamiento,

mostró las acciones que se

realizarán para evitar incendios

forestales y en lotes baldíos durante

los próximos meses. 

“Este Comité (de Protección

Civil), para eso es, nos acabamos

de declarar listos, estamos listos,

obviamente  lastener precauciones.

Nadie esta exento, pero por lo

mismo es que se hace este tipo de

comité para prevenir este tipo de

cosas (incendios forestales)”, expu-

so Farah Giacomán. 

El Director de Protección Civil de

San Pedro, Gilberto Almaguer

Meléndez, explicó que en lo que va

del año han atendido 15 incendios,

y la clave para evitar su propa-

gación ha sido y será la coordi-

nación entre las diversas dependen-

cias municipales. 

”En temporada forestal es muy

importante (la coordinación) con

las otras áreas, con Servicios

Públicos, con todas las áreas,

porque es una coordinación de

todos, para poder combatir algún

incendio forestal que esperemos

que no se suscite, y si se llega a

suscitar, combatirlo lo más rápido

posible, para evitar daño de may-

ores a la vegetación, a la

infraestructura y a la vida humana”,

dijo Almaguer Meléndez. 

Resaltó que los elementos y vol-

untarios de Protección Civil se

están capacitando constantemente

para combatir incendios urbanos y

forestales. 

“Estas capacitaciones se están lle-

vando a cabo desde meses anteri-

ores, y finalizaríamos con una

capacitación el día 28 de marzo,

con una capacitación donde 50 ele-

mentos de protección se van a

capacitar en un campo de entre-

namiento, en temas de incendios

forestales, en temas de incendios

urbanos” concluyó. (ATT)

Presenta San Pedro su Plan de Contingencia 2025

La idea es prevenir y combatir posibles incendios forestales

Con el donativo del alcalde Adrián

de la Garza, el Municipio de

Monterrey dio inicio a la colecta

anual 2025 de la Cruz Roja.

De la Garza Santos, sostuvo un

encuentro con directivos y damas

voluntarias de la benemérita institu-

ción, donde además estuvo acom-

pañado por su esposa y Presidenta

del DIF municipal, Gaby Oyervides.

El munícipe, invitó a la ciudadanía

a unirse en esta acción nacional.

Bajo el lema “las emergencias no

esperan, no dejes de ayudar” la

colecta coincide con el aniversario

115 de la Cruz Roja Mexicana y 88

de la delegación estatal.

El edil regiomontano, puntualizó

la importancia de colaborar con la

institución de asistencia privada,

pues es lo que permite sostener la

operatividad y los programas de

ayuda humanitaria.

Al evento asistieron funcionarios

de la Administración municipal y

voluntarias de la Cruz Roja

Mexicana, quienes recorrieron las

oficinas del gobierno local para

recoger el donativo del personal.

Durante el acto, de la Garza Santos

felicitó por su trabajo a todos

quienes de manera desinteresada

laboran en la Cruz Roja.

Además, destacó que en

Monterrey somos un ejemplo de

unidad, por eso pidió colaborar con

la institución.

“Esperemos que no la necesite-

mos, pero hay que estar preparados,

así que exhortamos a la gente a que

apoyen esta noble causa”, finalizó.

(CLR)

Encabeza Adrián el inicio de la colecta anual de la Cruz Roja

El alcalde hizo su aportación

Para conmemorar el bicentenario del

natalicio de Mariano Escobedo, el

Alcalde Andrés Mijes Llovera, tomó

protesta a los integrantes del Comité de

dicha celebración, mediante el cual se

fortalecerán las actividades y los even-

tos que se llevarán a cabo para honrar la

memoria del héroe nacional.

El Comité  para la Celebración del

Bicentenario de Mariano Escobedo,

tendrá como Presidenta Honorífica a

Barbara Herrera del Patronato de la

Escuela Superior de Música y Danza de

Monterrey.

Acompañado de Melissa Segura,

Secretaria de Cultura del Estado, el

Munícipe escobense, comentó que se

está dando inicio a un ambicioso

proyecto cultural y social de la mano de

figuras destacadas y que no se trata de

una celebración nostálgica, sino de un

proyecto dinamizador que genera opor-

tunidades reales de desarrollo cultural.

(CLR) 

Preparan festejos de
los 200 años del

natalicio de Escobedo

Se tomó protesta a comité

Por el bien y cuidado del medio

ambiente como de zonas naturales, la

ciudad de Santa Catarina y el

Gobierno Federal, pactaron sinergias

estrechas en el cuidado integral de esta

localidad.

Es así que este miércoles se refrendó

entre la Ciudad de Santa Catarina un

convenio de colaboración con la

Profepa.

Dicho ello el Alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera, refrendó

el compromiso de colaboración con la

Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente (Profepa), a fin de que

inspectores mantengan operativos

24/7.

Lo anterior, al reunirse el Edil con la

nueva delegada de Profepa en Nuevo

León, Zulma Espinoza Mata, para

estrechar la colaboración institucional,

especialmente en este período de

incendios que han provocado contin-

gencias ambientales en el

Municipio.(AME)

Pactan sinergias
Santa Catarina y el
Gobierno Federal

Se firmó convenio con la Profepa



AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de enero del 2025 se presento en
esta notaria el Homero Rene, Jesus Salvador,
Alma Rosa, Jorge Luis, Olga Lydia de apellidos
Elizondo Chapa denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor HOMERO ELIZONDO
VILLARREAL. Exhibiendo la Acta de defunción y
el Testamento de la autora de la Sucesión pasa-
da ante la fe de la Lic. Francisco Javier Elizondo
Pineda, Notario Público Titular Número 83, en el
cual nombra heredero y albacea a el compare-
ciente respectivamente. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que el heredero, acepta
la herencia y que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

EDICTO
El día 24-veinticuatro de febrero del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
intestado a bienes de Antonia Ávila Ontiveros,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 108/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 06 de
marzo del 2025.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(13)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de febrero del año 2025
dos mil veinticinco se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial en
el Estado, bajo el expediente judicial 172/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Enrique Gutiérrez Huerta, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 12 doce de marzo del año 2025 dos mil
veinticinco. 

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ENCARGADO DE 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(13)

EDICTO
El día 14 catorce de febrero del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 162/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de María Luisa Ibarra Cisneros y/o Ma.
Luisa Ibarra Cisneros y/o Ma. Luisa Ibarra y/o
Luisa Ibarra Cisneros, ordenándose publicar un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días contados desde el sigu-
iente al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 20 de febrero de 2025

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(13)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de febrero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 67/2025 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de María Soto Acosta,
María Antonia Ozuna Soto y Evaristo Macías
Hernández; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 3 TRES
DE MARZO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(13)

EDICTO
El día 19-diecinueve de agosto del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Alberto Alejandro Cruz
Loredo, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1036/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 21 de
enero del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(13)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de febrero del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro del expediente número 157/2025
relativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de José Guadalupe Ávila Flores y/o José
Guadalupe Ávila; ordenándose la publicación de
un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 10 diez días contados
desde la fecha de publicación del mismo, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 bis del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 24 veinticuatro de
febrero de 2025 dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ

(13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de octubre del 2024 se presento
en esta notaria los señores Carlos Alberto y Luis
Carlos de apellidos Ruiz Perez denunciando la
Sucesión Intesta mentaria de la señora ORALIA
PEREZ MONTEMAYOR y KARINA ALEJANDRA
RUIZ PEREZ también conocida KARINA ALE-
JANDRA RUIZ Exhibiendo la Acta de defunción
de el autor de la Sucesión In testamentaria
donde los herederos y albacea Con fundamento
en lo dispuesto en el párrafo final del articulo
882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos
aceptan la herencia y que van a proceder a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON 12 DE diciembre
DEL 2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de febrero del 2025 se presento en
esta notaria el GUILLERMINA FLORES QUIN-
TANILLA denunciando la Sucesión
Testamentaria del señor JUAN RODRIGUEZ
SOLIS. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe de la Lic. Francisco Javier Elizondo
Pineda, Notario Público Titular Número 83, en el
cual nombra heredero y albacea a el compare-
ciente respectivamente. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 de febrero del 2025 se presento en
esta notaria el JUANA MARIA ANGUIANO GAY-
TAN, denunciando la Sucesión Testamentaria
del señor HECTOR ONDARZA CISNEROS.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Hermenegildo Castillo Gonzalez, Notario
Publico Titular Número 87, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 8 de febrero del 2025 se presentó en
esta notaria el Eva, Juan Carlos, Gerardo, Jorge
Luis, Gilberto de apellidos Limón Cervantes así
como Elizabeth Limon Saucedo denunciando la
Sucesión Testamentaria del señor JOSE LIMON
OVALLE. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe de la Lic. Francisco Javier Elizondo
Pineda, Notario Público Titular Número 83, en el
cual nombra heredero y albacea a los compare-
ciente respectivamente. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que el heredero, acepta
la herencia y que va a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 20 DE febrero DEL
2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2025 se presento en
esta notaria el ROCIO PARRA RAMIREZ denun-
ciando la Sucesión Testamentaria del señor
ANDRES BAIDON MARTINEZ. Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora
de la Sucesión pasada ante la fe de la Lic.
Francisco Javier Elizondo Pineda, Notario
Público Titular Número 83, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que a a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia. APODACA, NUEVO LEON A 20
DE febrero DEL 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2025 se presento en
esta notaria el EVANGELINA GARZA MAR-
TINEZ y NORMA IRENE GONZALEZ GARZA,
denunciando la Sucesión Testamentaria del
señor MARIO ANGEL GONZALEZ GONZALEZ.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Francisco Javier Elizondo Pineda, Notario
Público Titular Número 83, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia. APODACA, NUEVO LEON A 20
DE febrero DEL 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229 LU1

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 1 de febrero del 2025 se presento en
esta notaria el JESUS RICARDO SITAL PEREZ,
JUAN MANUEL SITAL PEREZ Y PERLA JANET
SITAL PEREZ denunciando la Sucesión
Testamentaria de los señores JESUS RICARDO
SITAL y AMPARO PEREZ CALZADA.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe de
la Lic. Sergio Elías Gutiérrez Salazar, Notario
Público Titular Numero 104, en el cual nombra
heredero y albacea a el compareciente respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que el heredero, acepta la herencia y que va a
proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia. APODACA, NUEVO LEON A 20
DE febrero DEL 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO 
PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(3 y 13)

EDICTO
En fecha 05 cinco de marzo del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número
1479/2024, relativo al juicio sucesorio acumula-
do de intestado especial a bienes de Ma.
Barbarita Hernández Ortiz y/o Ma Barbarita
Hernández Ortiz, Ancelmo Martínez Martínez y/o
Anselmo Martínez Martínez; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el Periódico El
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León;
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia de los de cujus Ma.
Barbarita Hernández Ortiz y/o Ma Barbarita
Hernández Ortiz, Ancelmo Martínez Martínez y/o
Anselmo Martínez Martínez, a fin de que ocurran
a este juzgado a deducirlo dentro del término de
10 diez días, contados desde la fecha de publi-
cación del mismo, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Monterrey, Nuevo León a 12
doce de marzo del 2025 dos mil veinticinco. Doy
fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ 
RIVERA.

(13)

El Grupo de Bomberos Nuevo León

alertó esta mitad de semana la comunidad

regia el tener cuidado ante los fuertes vien-

tos y condiciones de sequía, porque serían

una combinación perfecta para que se gen-

eran incendios al por mayor.

Dicho ello y en voz del Comandante

Alejandro Zúñiga Alarcón, Director de

Operaciones de Bomberos de Nuevo León,

informó sobre las condiciones meteorológi-

cas que se prevén para el próximo 14 de

marzo de 2025.

“Debido a las ráfagas de viento mayor a

60 km/h, temperatura mayor a 35°C y muy

baja humedad relativa, se crearán condi-

ciones determinantes para incendios”.

“Se le invita al sector empresarial e

industrial a que eleven al máximo sus medi-

das de prevención y seguridad, mediante

guardias y brigadas permanentes a lo largo

del próximo fin de semana. Además, se

recomienda como medida preventiva la

limpieza de terrenos baldíos, al igual que de

áreas en los parques industriales”.

Y es que, con las acciones correctas, se

puede evitar repetir los eventos del martes 4

de marzo del presente año.

En este tema dijo: “Erik Teódulo

Cavazos Cavazos, Director de Protección

Civil, también asegura la importancia de

la prevención, mencionando lo que puede

hacer cualquier ciudadano, como podar

árboles grandes y recoger la basura”.

Es de subrayar que ahorita el Estado pasa

por la regla del 30 en los incendios fore-

stales con el denominativo 30/30/30.

Que se da cuando factores meteorológi-

cos como son la humedad, viento y temper-

atura concurren en unas condiciones conc-

retas que derivan en un incremento del ries-

go de incendios.

El “Factor 30-30-30” muestra su utilidad

en las estrategias de prevención y en la

entrega de información a la comunidad,

sobre todo si se toma en cuenta las con-

stantes olas de calor.

Hay que “preparar a las comunidades

con respuestas anticipadas”, “por ejemplo,

si la meteorología indica que a contar de

mañana o en 72 horas más se viene una

ráfaga de viento permanente y seco, y las

condiciones no van a bajar de los 30°C o

32°C, las comunidades debieran establecer

ciertos mecanismos de pre supresión

(preparación para un eventual combate):

limpiar basurales, techumbres, actualizar

redes de Whatsapp.

Además de: “Tener una coordinación

con los municipios para ver cómo están las

presiones de agua, cómo está el tema de

los automóviles en cuanto a esta-

cionamiento, caminos e infraestructura

crítica”.(AME)

Se pidió a la comunidad tenga cuidado pues según los pronósticos para los siguientes días habrá fuertes vientos.

Alerta Bomberos sobre combinación de condiciones de sequía y vientos

En busca de combatir la discrimi-

nación en bares, centros nocturnos o

establecimientos con venta de bebidas

alcohólicas, la bancada de Movimiento

Ciudadano propuso modificaciones a la

ley para ir en contra del derecho de

admisión.

Miguel Flores Serna, coordinador de

la fracción dijo que esta propuesta de ini-

ciativa a la Ley para la Prevención y

Combate al Abuso del Alcohol y de

Regulación para su Venta y Consumo en

el Estado se derivo ante la gran cantidad

de quejas que ha recibido.

"Yo he recibido muchas quejas de

jóvenes que les han negado el acceso a

algunos establecimientos, en especial a

centros nocturnos y especialmente en el

municipio de San Pedro", explicó el leg-

islador.

“La iniciativa es para reformar y adi-

cionar diversas disposiciones de la Ley

para la Prevención y Combate al Abuso

del Alcohol y de Regulación para su

Venta y Consumo en el Estado, pro-

poniendo capacitación obligatoria en

materia de derechos humanos y sancionar

con multas de hasta 28 mil 285 para aque-

llos establecimientos que continúen con

prácticas discriminatorias”. 

“Creo que con esto vamos a concienti-

zar a todos estos establecimientos y a

quienes trabajan en ellos. Esperemos que

con esto dejemos atrás y dejemos a un

lado la discriminación, no vamos a dejar

que nadie sea discriminado o no entra

ninguno o entran todos", expresó. (JMD)

Va GLMC contra el derecho de admisión

Diputado Miguel Flores

Una iniciativa de reforma a la Ley de

Protección y Bienestar Animal es la que pre-

sentó la bancada de Movimiento Ciudadano

para que por obligación los municipios

cuenten con programas permanentes de ester-

ilización de mascotas, operen al menos un

centro de control canino y felino, en pleno

respeto a los principios de bienestar animal.

La diputada Rocío Montalvo Adame dijo

que el proyecto se enfoca en resolver el prob-

lema de los animales en situación de calle,

pues actualmente se estima que en al área

metropolitana de Monterrey hay 500 mil per-

ros y 1.6 millones de gatos abandonados

viviendo en las calles.

“El sufrimiento que padecen los más de 2

millones de animales callejeros por falta de

alimento, de atención a su salud e incluso de

maltrato es inaceptable. A esto se suman los

riesgos sanitarios como la proliferación de

enfermedades zoonóticas, parasitarias o infec-

ciosas como la tiña o sarna, y la contami-

nación por heces fecales, que al desecarse se

vuelven respirables”, señaló.

De acuerdo con Montalvo, las principales

causas del abandono de mascotas son el cam-

bio de situación económica de las familias

que les impide pagar los gastos asociados al

cuidado, la falta de educación sobre la tenen-

cia responsable, y la reproducción no planifi-

cada, que resulta en camadas no deseadas

por los dueños.(JMD)

Proponen obligar a municipios a aplicar
acciones sobre el bienestar animal

Diputado Rocìo Montalvo

Jueves 13 de marzo de 2025
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Gilberto López Betancourt

Después de un enfrentamien-

to con delincuentes armados,

elementos de Fuerza Civil

arrestaron un presunto inte-

grante de un grupo criminal, en

el municipio de Doctor Coss.

El arresto de la persona se

realizó el martes por la mañana,

y se le aseguró un arma larga

abastecida, otros delincuentes

alcanzaron a darse a la fuga.

Los hechos se registraron en

una brecha sin nombre, donde

los agentes estatales hacían un

despliegue estratégico, en aten-

ción integral al dispositivo de

seguridad y dentro del operati-

vo “Muralla”.

En su recorrido, observaron

a un grupo de civiles armados

que comenzaron a dispararles,

acción que fue repelida inmedi-

atamente por los oficiales. 

Durante el intercambio de

disparos, los sospechosos

tuvieron oportunidad de huir,

pero sólo uno se quedó en el

lugar; mismo que fue intercep-

tado por la autoridad.

El hombre se identificó

como José “N”, de 48 años, y se

le solicitó autorización para

inspeccionar sus pertenencias,

en las cuales encontraron un

arma larga abastecida con 17

balas, dos cargadores con un

total de 40 municiones y un

chaleco balístico.

Ante los hechos, la persona

quedó detenida y puesto a dis-

posición del Ministerio Público

Federal para lo que resulte.

CAEN CON DROGA
Tras una persecución que

terminó en la Colonia Camino

Real, en Guadalupe, dos hom-

bres fueron detenidos por la

Policía municipal en posesión

de 33 dosis de “cristal”.

Ante la policía los presuntos

se identificaron como: Cristian,

de 19 años y Robinson, de 21.

Los ahora detenidos viajaban

en una motocicleta, cuando se

pasaron un semáforo en rojo en

el cruce de la Avenida Eloy

Cavazos y Camino Real, en la

Colonia Camino Real.

Oficiales fueron testigos del

incidente vial y comenzaron el

seguimiento de la unidad por

varias calles hasta interceptar-

los.

Los ocupantes bajaron con la

intención de escapar, pero los

oficiales los detuvieron.

Al momento de realizarles

una revisión los agentes

localizaron a los arrestados una

bolsa que contenía dosis de la

sustancia similar a la droga

conocida como “cristal”.

Acaba fuego con corralón en Juárez
Sergio Luis Castillo

Nuevamente el fuego puso

en jaque a los puestos de socor-

ro, al reportarse un siniestro de

grandes dimensiones en un co-

rralón de una empresa de grúas,

ubicada en el municipio de

Juárez.

Al parecer, fue el llamado

efecto “lupa” lo que inició el

fuego en uno de los vehículos

resguardados y esto provocó el

efecto dominó.

Hasta el momento se reporta

la destrucción de más de tres

mil vehículos, que fueron total-

mente destruidos por el fuego.

Los hechos se registraron a

las 15:00 horas de este miér-

coles, en el interior de las insta-

laciones del corralón de la

empresa Citrus Grúas, ubicado

en la Carretera A San Mateo y

Avenida Eloy Cavazos, en la

Colonia Condesa, en Juárez.

Protección Civil Nuevo León

informó, que fue el personal de

la mencionada empresa quienes

llamaron a las corporaciones de

auxilio.

Explicaron que el fuego ini-

ció en la zona central del cor-

ralón, cuando uno de los

vehículos comenzó a incendi-

arse.

Los trabajadores del lugar

utilizaron extintores para inten-

tar sofocar las llamas del

vehículo, pero al contener

gasolina en su tanque el fuego

se extendió rápidamente.

Las columnas de fuego

podían observarse desde varios

kilómetros a la redonda. 

Al lugar acudieron unidades

de Protección Civil, Bomberos

Juárez y elementos la Central de

Bomberos Guadalupe.

Los brigadistas mencionaron

que los vehículos que estaban

resguardados, estaban en pre-

dios con maleza, lo que generó

que el fuego se acrecentara.

Hasta el momento no se

reportan personas lesionadas,

pero si pérdidas materiales.Fue por el efecto “lupa”.

Investigan el móvil de sus acciones.

Gilberto López Betancourt

El conductor de un tráiler fa-

lleció calcinado tras chocar con-

tra otra unidad e incendiarse su

camión, la noche del martes en

la Autopista a Laredo, munici-

pio de Salinas Victoria.

Alrededor de las 23:00 horas

se registraron los hechos en el

kilómetro 74 de la autopsita, en

dirección de sur a norte y a la

altura de Mamulique.

Elementos de Protección

Civil del Estado, de Salinas,

Bomberos Nuevo León,

Guardia Nacional y de otras

corporaciones arribaron al

lugar.

En las primeras indagatorias

se estableció que chocaron dos

unidades de carga, luego una de

ellas comenzó a incendiarse.

El incendio se propagó rápi-

damente por la unidad, sin que

alcanzara a salir el conductor y

falleció calcinado en el lugar de

los hechos.

Los hechos llevaron a que los

carriles de sur a norte, quedaran

cerrados hasta por la mañana de

este miércoles y esto ocasionó

problemas en la vialidad.

La víctima no pudo ser iden-

tificada, quedó como N.N. (no

nombre), y el otro operador

resultó ileso.

Una vez que el incendio fue

sofocado, las autoridades corre-

spondientes, en este caso per-

sonal de Servicios Periciales de

la Fiscalía de Justicia revisó el

cadáver, que luego lo

trasladaron en la Unidad del

Servicio Médico Forense al

anfiteatro correspondiente.

VOLCADURA
Con diversas lesiones resultó

el conductor un camión de carga

que llevaba rollos de acero,

luego de volcar en la Avenida

Nogalar a la altura de Munich,

ayer en San Nicolás.

Las autoridades recibieron el

reporte del accidente alrededor

de las 6:40 horas, y arribaron

elementos de PCNL, San

Nicolás y Tránsito.

Se estableció que la unidad

de carga transportaba rollos de

acero, cuando terminó de lado al

circular por el carril que conec-

ta Universidad de sur a norte

con Nogalar al oriente.

Al parecer el exceso de

velocidad y lo pesado de la

carga, hicieron que el camión

terminara volcándose sobre su

contado derecho y la carga

quedó regada en la banqueta,

alcanzó a dañar el barandal de la

empresa Ternium.

Como Mario Alberto García

Casas, de 47 años, fue identifi-

cado el lesionado, auxiliado por

paramédicos de PC, para luego

ser llevado al Hospital de Zona

21 del IMSS.

La unidad volcada es de la

empresa Transportes Dimeca y

llevaba diversos rollos de acero.

Ocurrió en Doctor Coss.

Sergio Luis Castillo

Un convoy formado por ele-

mentos de Fuerza Civil de

Nuevo León fueron atacados

por hombres armados frente a

las instalaciones de la Estación

Los Aldamas, dejando un saldo

de un delincuente abatido y otro

más herido.

Los hechos se registraron en

la misma zona de Los Aldama y

Dr. Coss, donde se ha registrado

varios hechos violentos en los

últimos meses, incluidos secue-

stros y ejecuciones.

Entre ellos el hallazgo de tres

mujeres decapitadas y con evi-

dentes huellas de tortura.

El ataque contra los unifor-

mados estatales, se reportó este

miércoles alrededor de las

15:00 horas en Estación Los

Aldamas.

Los oficiales fueron atacados

con armas de grueso calibre

desde vehículos en marcha, lo

que desató una persecución.

En respuesta, elementos del

Operativo Frontera Chica de la

Guardia Estatal y del Ejército

acudieron para brindar apoyo. 

Durante el operativo se ase-

guraron dos camionetas, dos

armas largas tipo fusil y cartu-

chos útiles. 

En el lugar un civil armado

fue abatido y otro más fue

detenido por su presunta impli-

cación en los hechos.

Indicaron que el pistolero

terminó con una herida de arma

de fuego en uno de sus hom-

bros, por lo que fue llevado a

una clínica bajo custodia.

La Policía Estatal de

Tamaulipas participó brindando

apoyo perimetral, mientras que

también arribaron efectivos del

27 Batallón de Caballería

Motorizado, con base en

Culebras, Nuevo León. 

EJECUTADO
El cadáver en estado de

descomposición de un hombre

ejecutado a balazos, fue local-

izado ayer dentro de un domi-

cilio ubicado en Juárez.

Mencionaron qué en un prin-

cipio pensaron que se trataba de

una muerte natural, debido a

que estaba en completo estado

de putrefacción.

Pero al llegar los peritos de

Servicios Periciales, encon-

traron varios casquillos tirado

sobre el piso de la vivienda.

Los hechos fueron reporta-

dos alrededor de las 12:40

horas, en una casa ubicada en el

cruce de Paseo Mallorca y

Paseo de Cataluña, en la

Colonia Paseo Andaluz.

Los olores fétidos alertaron a

vecinos del sector que repor-

taron lo sucedido a los números

de emergencias, por lo que al

lugar llegaron uniformados de

la Policía de Juárez.

Al entrar a la vivienda, se

percataron que se trataba del

cuerpo de un hombre.

Los uniformados acor-

donaron el lugar y canalizaron

el caso a la AEI.

En el sitio autoridades

localizaron a una persona del

sexo masculino y en avanzado

estado de descomposición.

Se calcula que esta persona

tenía por lo menos una semana

de haber fallecido.

La víctima aparentemente

vestía pijamas y estaba cubierta

con una cobija, al momento de

ser localizado en la primera

planta de la casa.

La zona ha sido el escenario de actos de violencia. 

Autopista a Laredo, en Salinas Victoria.

Gilberto López Betancourt

Elementos de la Secretaría

de Seguridad Pública y Vialidad

de Apodaca, realizaron la

detención infraganti de dos

hombres cometiendo incendios

en diferentes eventos.

El primer presunto delin-

cuente fue identificado como

Enrique N., de 27 años, de ori-

gen hondureño, detenido el

lunes en las calles Alvento y

Bulevar Humberto Ramos

Lozano, Colonia Alvento.

Aproximadamente a las

20:06 horas, los elementos rea-

lizaban un recorrido de rutina

cuando detectaron el humo por

fuego en el mencionado lugar y

al acercarse observaron al ahora

detenido que estaba avivando

las llamas.

Al ser cuestionado, el indoc-

umentado aceptó haber hecho

la fogata porque no contaba con

un lugar donde dormir y estaba

muy oscuro, por lo que se le

informó que estaba cometiendo

un delito.

Tras leerle sus derechos

humanos y hacerle una inspec-

ción corporal, se aseguró un

encendedor en color rojo y una

dosis de droga denominada

“cristal”, por lo que fue puesto

a disposición de la autoridad

competente.

El segundo detenido fue

identificado por las autoridades

como Iván N., de 27 años, orig-

inario de Acapulco, Guerrero,

quien también fue puesto a dis-

posición del Ministerio Público

acusado de daños al medio

ambiente.

El arresto se hizo ayer a las

15:00 horas en Avenida Ignacio

Sepúlveda y Miguel Alemán, en

la Colonia Encarnación, a

espaldas de una tienda de con-

veniencia.

Iván “N”, que cuenta con dos

detenciones en la corporación

municipal por narcomenudeo y

alterar el orden, se le aseguró

un encendedor en color celeste

y una motocicleta.

Los presuntos pirómanops

quedaron detenidos por las

autoridades por daños al medio

ambiente.

Sergio Luis Castillo

La FGJ del Estado inició una

carpeta de investigación contra

locatarios de autopartes ubica-

dos en Pablo A. De la Garza, en

Monterrey.

Los comerciantes son acusa-

dos de cometer secuestros

exprés, contra clientes a quienes

le cobran cifras elevadas por

alguna reparación y los ame-

nazan con armas de fuego.

Se indicó que los elementos

de la Fiscalía Especializada

Antisecuestros, investigan una

serie de denuncias interpuestas

por clientes de algunos locales

de la famosa zona.

La semana pasada las autori-

dades cataron varios locales de

Pablo A de la Garza.

Y este miércoles se movi-

lizaron hacia las calles de la

Colonia Madero, donde agentes

ministeriales aseguraron una

camioneta Mercedes Benz, la

cual sería propiedad de uno de

los investigados. 

Las víctimas aseguran ser

blanco de actos de extorsión,

intimidación e incluso secuestro

exprés al acudir a comprar

autopartes o reparar piezas de

sus vehículos.

Los afectados señalan acudir

y cuestionar sobre el costo de

autopartes o reparaciones y al

darles cierta cifra acceden a la

reparación o compra.

Sin embargo, al momento de

solicitar el saldo final, los

empleados de los negocios les

solicitan una cifra mucho más

elevada como pago de los servi-

cios brindados.

Tras negarse a pagar la nueva

cifra, que suele ser muy eleva-

da, algunos de los locatarios de

Pablo A. De la Garza los ame-

drentan e incluso comienzan a

llamar a más empleados para

atemorizarlos.

Se indicó que los comer-

ciantes, obligan a los afectados

acudir a los cajeros automáticos

para pagarles “sus servicios”.

La Fiscalía dará a conocer los

resultados en las próximas

horas.

Son locatarios de Pablo A. de la Garza.

Muere un trailero 
en choque-incendio

Investigan a vendedores 
de autopartes por extorsión

Sorprenden a par de 
pirómanos en Apodaca

Capturan a integrante 
de un grupo criminal 

Abate FC a sicario tras 
ataque en Los Aldamas
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'Noche oscura',
le llama 'Tato'

Alberto Cantú                                         

José Antonio 'Tato' Noriega,
presidente deportivo de Rayados,
catalogó la eliminación de su
equipo a manos del Vancouver en
los octavos de final de la
Concachampions como "una de
las noches más oscuras en la his-
toria del club". 

El dirigente del Monterrey no
fue claro si iba a despedir a
Martín Demichelis o si habría
decidido mantenerlo por más
tiempo en el cargo como estrate-
ga de los regios. 

"No quiero hablar
apresuradamente, lo que sí es una
noche muy triste, oscura para la
historia de este gran club.
Tenemos que hacernos respons-
ables, esto no puede pasar. Jugar
mejor, dar otra cara y buscar
ganar. Estamos dolidos por la
derrota. 

“No voy a hablar de toma de
decisiones, de detalles, lo voy a
hacer estos días. Soy el respons-
able del área deportiva del club y
deportivamente no dimos la cara.
Estamos dolidos. No es momento
de hablar con premura y equivo-
carme”, expresó Noriega, directi-
vo albiazul que no ocultó su frus-
tración ante la falta de buenos
resultados pese a tener un gran
plantel. 

"Esto no puede pasar. Un
plantel como este, como el que
tenemos, tiene que jugar mejor,
dar otra cara y representarnos de
otra forma", expresó. 

Noriega, notablemente molesto.

Alberto Cantú                                        

Los Rayados consumaron su
primer fracaso del semestre al empatar
por un marcador de 2-2 en el estadio
TSM de Torreón ante Vancouver
Whitecaps en los octavos de final de
vuelta de la Copa de Campeones de la
Concacaf, quedando eliminados con
un global de 3-3 que dio el pase a los
canadienses por anotar más goles de
visitante.

En el juego número mil como
jugador profesional de Sergio Ramos,
los Rayados concretaron su primer
fracaso en este semestre, lo que tal vez
signifique el despido de Martín
Demichelis como técnico albiazul. 

Rayados inició mejor con un centro
de Luis Reyes en el que Sergio
Canales entró sin marca a segundo
poste para rematar de manera cruzada
y generar el 1-0 al minuto cuatro. 

Monterrey fue mejor que el visi-

tante en los primeros minutos con dos
remates desde fuera del área de Nelson
Deossa y Jorge Rodríguez, en donde el
primero se fue muy desviado y el
segundo fue atajado por el cancerbero
Isaac Boehmer. 

Con el paso de los minutos,
Vancouver emparejó las cosas en el
funcionamiento de juego, aunque no
tuvieron ocasiones de peligro más que
un remate de tiro libre de Berhalter que
se marchó por encima del ángulo supe-
rior derecho del arco defendido por el
portero Esteban Andrada, además de
otro tiro desde fuera del área de Ahmed
que desvió la defensa local. 

Los regios, preocupados más por
mantener la ventaja que por incremen-
tarla, terminaron la primera parte con
una jugada a balón parado a su favor
en la que hubo dos testarazos en el
área rival y ahí el guardameta del club
canadiense logró frustrar un impacto a
portería de Ricardo Chávez, terminan-
do así el primer tiempo. 

En el complemento, Monterrey
avisó primero con un remate en el área
de Lucas Ocampos que se marchó por
encima del arco y después Ahmed del
visitante en una jugada peligrosa
mandó un servicio al área chica, pero
no encontró algún rematador ya que
Sergio Ramos cortó el peligro, aunque
después el visitante estuvo cerca del
empate con una mala recepción de
Ngando, evitando eso que rematara al
arco que defendía Andrada. 

Vancouver igualó el encuentro al
56' de acción cuando Pedro Vite asis-
tió en el área a Ocampo, futbolista que
con un remate cruzado logró vulnerar
el arco de Andrada, arquero que por
más que se estiró, no logró evitar en
ese momento que el balón se fuera al
fondo del arco, pero Monterrey con-
testó con un remate desde fuera del
área con peligro de Sergio Canales que
pasó cerca. 

El 2-1 para Vancouver lo generó al

78' en una jugada en que robaron el
balón en la zona baja albiazul para que
Brian White entrara al área y definiera
sobre la salida de Esteban Andrada.

Posteriormente vino un remate de
cabeza de Sergio Ramos que se fue
desviado por una mano defensora,
marcándose una pena máxima a favor
de los regios que Sergio Ramos con-
virtió en el 2-2 al 97'. 

Y aunque el árbitro regaló unos
minutos más por el tiempo perdido en
la marcación del penal, Monterrey no
fue capaz de generar el gol de la victo-
ria, de hecho estuvieron muy lejos de
ello, para finalmente quedar eliminado
del torneo y enfocarse ahora sí en el
Clausura 2025, donde las cosas tam-
poco se le han dado del todo.

AMÉRICA GOLEÓ A CHIVAS Y
AVANZÓ PÁGINA 2

Alberto Cantú                                               

Los Tigres enfrentarán al Galaxy de
Los Ángeles en los cuartos de final de
la Copa de Campeones de la Concacaf. 

El conjunto estadounidense eliminó
en la ronda de los octavos de final del
mencionado torneo al cuadro del
Herediano, a quien derrotaron en el
duelo de vuelta por un marcador de 4-
1 para avanzar con un global de 4-2. 

Ante esta situación, el juego de ida

entre Tigres y Galaxy será en Los
Ángeles, a inicios del próximo mes. 

El juego de vuelta será también en
el próximo mes de abril y en el estadio
Universitario, en fechas exactas por
definir. 

4-1
Galaxy Herediano

Galaxy, el rival de Tigres
Vence a Herediano y jugará 
en los cuartos de final de la

Concachampions ante los felinos

Los angelinos le dieron la vuelta al global de manera contundente.

CHAMPIONS LEAGUE
RESULTADOS DE AYER

1-2

3-0

2-2

ASÍ SE JUGARÁN LOS
CUARTOS DE FINAL

Ida (8 de abril)

Bayern Vs. Inter
Arsenal Vs. Real Madrid
Barcelona Vs. Borussa

PSG Vs. Aston Ville

Vuelta (15 de abril)

Inter Vs. Bayer
Real Madrid Vs. Arsenal
Borussia Vs. Barcelona 

Aston Ville Vs. PSG 

Alberto Cantú                             

Real Madrid perdió 1-0 de visitante ante
Atlético de Madrid en los octavos de final de
vuelta, pero vencieron 4-2 en penales al conjun-
to colchonero y con ello se clasificaron a los
cuartos de final de la Liga de Campeones de la
UEFA. 

Con esta situación, el actual campeón de la
Liga de Campeones de la UEFA enfrentará al
Arsenal en los cuartos de final. 

Atlético de Madrid igualó el global a dos tan-
tos y generaron el 1-0 en el juego de vuelta al
segundo 35, momento en el que Rodrigo de Paul
mandó un centro al área chica en el que Connor
Gallagher remató con la pierna derecha para
generar el primero. 

Los colchoneros estuvieron más cerca del
segundo con dos remates de Julián Álvarez que
fueron atajados por Thibaut Courtois, así como
también en diversas jugadas a balón parado
como un testarazo de Lenglet que solamente
pasó cerca. 

En el complemento, Atlético avisó primero
con un remate peligroso de Julián que atajó
Courtois, portero que después solamente
observó como pasó cerca un testarazo de Lenglet
en una jugada a balón parado. 

Después se marcó un penal a favor del visi-
tante en una falta de Lenglet sobre Mbappé y
Vinicius Junior falló la pena máxima al 69’ de
acción, contestando después el local con un tral-

lazo de Giuliano Sinoeone que atajó Courtois. 
Ambos equipos no se hicieron más daño en

el complemento y tuvieron que jugarse los tiem-
pos extras, donde prevaleció el empate.

En la tanda de penales los merengues ganaron
tras los aciertos de Mbappé, Bellingham,
Valverde y Rüdiger, mientras que por los anfitri-
ones fallaron Marcos Llorente y Julián Álvarez,
éste último que metió el balón en el arco, pero
tocó el balón con ambos tachones para que el
árbitro anulara la anotación por reglamento, pese
a los reclamos del "Cholo" Simeone. 

De esta forma, Real Madrid enfrentará en los
cuartos de final al equipo del Arsenal, donde el
juego de ida será en Londres, Inglaterra, y la
revancha será en el Santiago Bernabéu, de la
capital española, primero el ocho de abril y
después el día 16 de ese mes. 

Real está en cuartos

Los merengue avanzaron sobre el Atleti.

Alberto Cantú                                               

Este jueves comenzará de manera
oficial la temporada de este año en la
Fórmula 1 con el inicio del Gran
Premio de Australia. 

El circuito australiano de Albert Park
será el encargado de brindar las emo-
ciones durante este fin de semana,
comenzando desde hoy a las 19:30
horas con la práctica libre número uno. 

Más tarde, a las 23:00 horas de este
jueves, el mencionado circuito alber-
gará también el segundo entrenamiento. 

Sin embargo, será hasta mañana
cuando se realice a las 19:30 horas el

tercer entrenamiento y a las 23:00 la
sesión de clasificación. 

A su vez, la carrera del Gran Premio
de Australia será hasta el próximo sába-
do y la misma iniciará a las 22:00 horas. 

La escudería favorita para ganar la
carrera es McLaren con sus pilotos
Lando Norris y Óscar Piastri, aunque
otros equipos como Ferrari, Red Bull
Racing y Mercedes podrían ser vistos
como una serie amenaza para los de
Wooking. 

El Gran Premio de Australia constará
de 10 escuderías y 20 pilotos, esperan-
do que sea una carrera llena de emo-
ciones en todo momento.

Que rugan los motores

1-0
9-3 GLOBAL

2-4 (penales)
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VEST IDORES

Martín Demichelis, técnico de
Rayados, habló en rueda de prensa
luego de quedar eliminados en los
octavos de final de la
Concachampions, donde se culpó
como en máximo responsable de
este fracaso, por lo que pidió dis-
culpas. 

El estratega argentino charló
ante los medios de comunicación y
se mostró frustrado por el actual
momento de su equipo. 

"Yo soy el máximo responsable
de esta situación y le pido discul-
pas a la afición, y sobre ser o no
despedido, eso no depende de mí,
depende de la directiva", expresó. 

A su vez, el estratega sudameri-
cano aceptó que su equipo ha ido
en una clara recesión futbolística
con todo y que tienen en su plantil-
la a Sergio Ramos. 

"Inesperadamente con todo y la
llegada de Sergio Ramos, hemos
tenido un bajón de juego en los
últimos partidos",concluyó. 

SE QUEJA POR INSULTOS 
Demichelis,  se quejó por los

insultos que recibió de la afición

albiazul en el estadio TSM de
Torreón tras la eliminación en con-
tra del Vancouver Whitecaps en los
octavos de final de la Copa de
Campeones de la Concacaf. 

El estratega argentino consideró
que se le faltó al respeto por lo
antes mencionado, lo cual expuso

en rueda de prensa. 
"Hoy el hincha me incomodó

insultando, arrojando cosas y
pidiéndome jugadores. Cuando se
pasa por encima del respeto hay
otro tipo de cosas que son difíciles
de manejar", difundió en rueda de
prensa. 

Jesper Sørensen, técnico del
Vancouver Whitecaps y quién
eliminó a los Rayados en los
octavos de final de la
Concachampions, dio todo el
crédito a sus jugadores por esa
situación. 

"El crédito es total para mis
jugadores que nunca dejaron de
creer, entonces todo el crédito
es para ellos y estamos muy
felices, nos vamos a Canadá con

una inmensa alegría", afirmó. 
A su vez, Vancouver

Whitecaps no desperdició la
oportunidad de burlarse del
Monterrey por eliminarlos y la
manera de mofarse a través de
las redes sociales. 

Con una vieja imagen de
Shakira en una computadora,
los de Vancouver acompañaron
esa postal con la frase de "bus-
cando un boleto a los cuartos de

final". 
La cantante colombiana ofre-

ció desde ayer y también este
jueves hasta dos conciertos en
el Gigante de Acero, aspecto
por el cual los Rayados tuvieron
que jugar el duelo de vuelta de
los octavos de final y hacerlo en
otro recinto, en el estadio TSM
de Torreón, en donde el cuadro
del Whitecaps los terminó elim-
inando. 

‘El mérito es de los jugadores’

Se disculpa ‘Demi’

Demichelis, ¿en la cuerda floja?

Vancouver, digno ganador de la serie ante Rayados.

20  25

Asume la

responsabilidad

del fracaso 

albiazul, pero

se queja del

trato de la 

afición

América goleó 4-0 en casa a las
Chivas en los octavos de final de vuelta
y con un global de 4-1 se metieron a los
cuartos de final de la Copa de
Campeones de la Concacaf. 

El conjunto capitalino hizo valer su
poder ofensivo en el estadio Ciudad de
Los Deportes de la capital del país,
donde se llevaron la victoria tras los
goles hechos por parte de Brian
Rodríguez, Diego Valdés, Alejandro
Zendejas y Álvaro Fidalgo. 

La goleada de los anfitriones se facil-
itó aún más por la expulsión de Alan
Mozo al 46’ de acción, iniciando el com-
plemento. 

De esta forma, América avanzó a los
cuartos de final del torneo, enfrentando
ahí al conjunto del Cruz Azul. 

Arsenal igualó 2-2 en casa con-
tra PSV y con un global de 9-3 se
clasificaron a los cuartos de final
de la Liga de Campeones de la
UEFA. 

El conjunto inglés no tuvo prob-
lema en el duelo de vuelta de los
octavos de final de la Liga de
Campeones de la UEFA, por lo que
enfrentarán al Real Madrid en la
siguiente ronda. 

Zinchenko adelantó al minuto
seis al cuadro inglés, toda vez que
con un certero remate de zurda per-
forara las redes contrarias. 

A su vez, Iván Perisic generó el
1-1 al 18’ de acción cuando en el
área tuvo un espacio para rematar
de zurda y colocó el balón en el
ángulo superior izquierdo del arco
defendido por el guardameta rival. 

Declan Rice generó el 2-1 para
Arsenal cuando en el área chica
aprovechó un centro de Sterling
para rematar de cabeza y mandar el
balón al fondo de las redes, al 36’. 

En el complemento el visitante
igualó el encuentro con el tanto de
Driouech, futbolista que observó

adelantado al portero rival para picar-
le el esférico y generar el 2-2 al 70’. 

AVANZA BORUSSIA 
Borussia Dortmund vino de

atrás y superó 2-1 en los octavos de
final de vuelta al cuadro del LOSC,
a quienes ayer derrotaron de visi-
tantes para con ello clasificarse a
los cuartos de final de la Liga de
Campeones de la UEFA, lo cual
fue gracias a que ganaron el global
por un marcador de 3-2. 

Con esta situación, el cuadro del
Borussia avanzó a la siguiente
ronda del torneo y en ella
enfrentarán al Barcelona. 

En el duelo restante, Aston Villa
goleó 3-0 en casa al Brujas en los
octavos de final de vuelta y con un
global de 6-1 es que se clasificaron
a los cuartos de final de la Liga de
Campeones de la UEFA. 

El conjunto villano logró
resolver con facilidad la eliminato-
ria y ya están en la fase de cuartos
de final, aspirando a ganar todavía
este torneo que no conquistan
desde 1982. 

Al menos dos jugadores de Rayados y
Tigres fueron convocados a la Selección
Mexicana Sub-20. 

Por parte de Tigres fue convocado
Bernardo Parra, mientras que por los
Rayados fue llamado Iker Fimbres. 

Los antes mencionados estarán con el
equipo mexicano en la gira de
preparación que tendrán en España y de
cara a la Copa del Mundo Sub-20. 

Cabe señalar que este Tri Sub-20 va a
tener hasta tres encuentros de
preparación en España, los cuales serán
ante Benidorm, Estados Unidos y
Francia. 

El primer encuentro será el próximo 19
de marzo ante CF Benidorm, seguido del
encuentro contra Estados Unidos el día 22 y
las acciones concluirán el 24 de este mes
contra la selección de Francia. (AC)

Jesús Angulo, defensor de los Tigres, ha
renovado contrato con el conjunto auriazul que
ahora dirige el técnico Guido Pizarro. 

El “Stich” ha renovado contrato con el
club regio por los próximos cuatro años,
informaron personas cercanas al cuadro
regiomontano. 

Guido Pizarro, técnico de Tigres, fue
clave para que el lateral por izquierda
extendiera su vínculo laboral con los

regios. 
Cabe destacar que Angulo ya tiene

poco más de tres años en el club luego de
que reforzara al mismo en enero del
2022. 

Con los felinos, Angulo ha sido
campeón del Torneo Clausura 2023, así
como también del Campeón de
Campeones y la Campeones Cup, en ese
mismo año. (AC)

Después de eliminar al Cincinnati en la
ronda de octavos y clasificarse a los cuar-
tos de final de la Copa de Campeones de la
Concacaf, los Tigres iniciaron ayer con su
preparación para enfrentar el próximo
sábado al Santos Laguna en la Liga MX y
tal parece que Rómulo Zwarg podría ver
acción en ese compromiso. 

Rómulo, quien no juega con los felinos
desde el pasado 15 de febrero en un triun-
fo ante Cruz Azul en la Liga MX, se ha
recuperado de sus problemas musculares y
estaría en condiciones de ver minutos
frente al cuadro lagunero. 

El mediocampista brasileño entrenó
ayer por la mañana en el centro de entre-
namiento Tigres, donde formó parte del
trabajo de futbol a espacios reducidos con
aquellos jugadores que no vieron actividad
el miércoles pasado contra Cincinnati o en
aquellos que entraron de cambio.  (AC)

Las Rayadas retomarán esta
noche su actividad en la Liga MX
Femenil e intentarán mantenerse
como mínimo en su quinto sitio,
cuando enfrenten al Atlas de
Guadalajara en el estadio Jalisco
de Guadalajara en punto de las
19:00 horas 

La escuadra que dirige Amelia
Valverde llega al duelo de hoy con
20 puntos cosechados tras 11 jor-
nadas. 

Las regias iniciaron la jornada
en la quinta plaza de la tabla de
posiciones y ahí se mantendrían si
sacan el triunfo por cualquier
resultado, aunque una derrota o
empate, combinado eso con triun-
fos de Chivas, Querétaro o Bravas,
podría hacer que las albiazules se
releguen en el campeonato y que

incluso tiempo después hasta pon-
gan en riesgo su pase a la Liguilla. 

De rival tendrán esta noche a un
Atlas que registra 13 puntos
cosechados, lo que haría consider-
ar que podrían ser vistas como un
rival “a modo” para las regias,
quienes esta noche llegarán pre-
sionadas a conseguir el triunfo
para mantenerse en los puestos de
Liguilla. (AC)

América, muy suprerior a las Chivas

Parra y Fimbres, covocados a la Sub 20

Rayadas, por
tres puntos

Monterrey urgido de puntos..

Angulo, tigre otros cuatro años

Arsenal cumplió trámite

Arsenal ya tenía ventaja de 7-1.

Las Águilas le pasaron por encima a las Chivas.

Iker Fimbres, de Rayados.

Rómulo, listo
para volver 

Jesús Angulo, defensor de los Tigres.
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Los Dodgers de Los Ángeles, los
actuales campeones del beisbol profe-
sional de Estados Unidos, han aumenta-
do la extensión contractual de su entre-
nador Dave Roberts bajo una suma
importante de dinero. 

Roberts, quien tenía contrato con los
Dodgers por solamente esta temporada,
ahora continuará con el equipo hasta el
final de la campaña del 2029. 

En este lapso de tiempo, Roberts
percibirá unos 32 millones y 400 mil
dólares en sueldo. 

Eso significa que el mencionado man-
ager ganará por temporada ocho mil-
lones con 100 mil dólares y será el entre-
nador mejor pagado de la Liga. 

A su vez, Dave Roberts superó el
acuerdo de 40 millones por cinco años
del entrenador Craig Counsell con los
Cachorros de Chicago. 

n Red Bull Racing, pese a ya
despedir desde hace casi tres meses
al mexicano Sergio Pérez, siguen
hablando del mexicano y ahora el
que lo hizo fue el asesor de esa
escudería de Fórmula 1, en este
caso el austriaco Helmut Marko,
quien volvió a dar unas polémicas
declaraciones en contra del ex pilo-
to. 

Marko mencionó que en Red
Bull Racing “hay una atmósfera
diferente” tras la salida de Sergio
Pérez, dando a entender que al
equipo le irá mejor sin el piloto
mexicano. 

“Ahora, sin Sergio Pérez, se
siente una atmósfera diferente en
el equipo y tal vez una mejor
comunión de trabajo.  Con Sergio
Pérez celebramos grandes éxitos,
pero la última temporada no tran-
scurrió demasiado bien. Ahora
hay una atmósfera completa-
mente diferente, con un nuevo
ingeniero de carrera y una retroal-

imentación completamente difer-
ente durante las pruebas, los
comentarios sobre lo que el auto
hace, la manera en que juegas;
hay un real flujo de rendimiento a
través de esto, que llamamos ‘el
otro lado del garaje’. Y (Lawson)
es joven, lleno de optimismo y,
como Christian (Horner) dijo cor-
rectamente ‘él tendrá que encon-
trar su camino ahora’ y no pensar
en vencer a Max (Verstappen)
porque ese fue el error de todos
los que desafortunadamente fal-
laron… contra alguien que es
invencible. 

Las declaraciones de Marko
vienen tras el despido de Pérez,
quien ahora busca volver a la
Fórmula 1 para el 2026. 

Sin embargo, la escudería
Cadillac definirá a sus dos pilotos
estelares para la temporada del año
entrante hasta los próximos meses
de junio o julio, en el siguiente ver-
ano. 

Los Auténticos Tigres de la Categoría
Intermedia se tomaron ayer la foto oficial
con el róster que enfrentará la
Temporada 2025 de la Organización
Nacional de Futbol Americano
Estudiantil.

En la toma de la placa estuvo presente
el Rector de la Universidad Autónoma de
Nuevo León, Santos Guzmán López,
junto con el titular de Deportes de la
UANL, José Alberto Pérez García; el
entrenador en jefe de la Categoría
Intermedia, Rolando Piña Loredo, y el
head coach de la Categoría Mayor,
Antonio Zamora Montemayor.

Santos Guzmán ofreció a los miem-
bros del equipo felino un mensaje en el
que los felicitó por saber compaginar
exitosamente el estudio con el deporte.

“Gracias por su trabajo, por su dedi-
cación, por representarnos como institu-
ción y, en el caso del futbol americano,
por ser un estandarte que brinda prestigio
a nuestra alma máter en cada nueva tem-
porada, siempre poniendo el deporte

como una asignatura que nos da una for-
mación integral”, expresó.

“Los invito a que den todo en la can-
cha y al final tendrán en sus manos el
título anhelado, no solamente deportivo,

sino universitario, que es por lo que sus
padres confían en nosotros como institu-
ción académica. Les deseo éxito en toda
la temporada”, comunicó el Rector de la
UANL. (AC)

El tenista español Carlos
Alcaraz, quien es uno de los
favoritos a ganar el Torneo
Indian Wells, avanzó a los
cuartos de final. 

Para eso, el tenista nacido
en Murcia, España, derrotó en
la fase de los octavos al
jugador Grigor Dimitrov. 

La victoria de Carlos
Alcaraz sobre su mencionado
rival terminó siendo por par-
ciales de 6-1 y 6-1. 

De esta forma, Alcaraz
enfrentará en la ronda de los
cuartos de final al argentino
Francisco Cerundolo este
jueves. 

Ya en más actividad del
Indian Wells, Aryna Sabalenka,
la número uno del mundo en el
tenis femenil, avanzó a la fase de
los cuartos de final luego de
imponerse en una ronda anterior
y por parciales de 6-1 y 6-2 a
Sonay Kartal. 

Sultanes Femenil ganó el segundo duelo
de la serie semifinal de la LMS 7-4 ante
Bravas de León en el estadio Monterrey.

Yanina Treviño se apuntó su primer tri-
unfo de postemporada tras admitir cuatro
carreras y recetar tres ponches en seis
entradas y dos tercios. En contraparte,
Courtney Wyche cargo con la derrota.

La tropa regia armó un ataque de tres car-
reras en el tercer capítulo, un lanzamiento
descontrolado por parte de Courtney
Wyche, abrió la puerta para que anotara la
tijuanense, Alexandra Piña, seguido de un
cuadrangular de par de carreras por parte
Baylee Klingler que trajo por delante a Suka
Van Gurp, abrieron la pizarra con ventaja de
3-0 para Sultanes.

Bravas se puso en el juego tras
aprovechar un lanzamiento descontrolado
de Yanina Treviño, el cual aprovechó Marta

Gasparotto para timbrar la primera ano-
tación de la visita en el cuarto inning.

Erika García, Pamela Rosas y Yanina

Treviño conectaron tercia de imparables pro-
ductores en el quinto episodio, incrementando
la ventaja de Sultanes Femenil  6-1.

Las comandadas por Nancy Prieto
pegaron par de jonrones consecutivos en el
sexto rollo, Marta Gasparotto y Daisy
Muñoz se volaron la barda, recortando dis-
tancia de solo tres carreras 6-3.

Sultanes anotó una más al cierre del
sexto rollo, Suka Van Gurp anotó en error de
la intermediarista Arriana Villa. Por Bravas,
Arisdelsy Higuera recortó distancia con jon-
rón solitario para dejar pizarra final de 7-4
en favor de Sultanes Femenil.

Las comandadas por César Guerrero via-
jarán con ventaja de par de juegos en la serie
y buscarán un triunfo más, el juego tres de
las semifinales se disputará en el Estadio
Domingo Santana mañana a las 20:00
horas.

Tras el positivo por dopaje de
Jannik Sinner, el mejor tenista del
mundo en estos momentos, la
agencia por la integridad del men-
cionado deporte, la ITIA, aseguró
a la AFP que el caso del italiano ha
causado “una mala comprensión”
del reglamento antidopaje. 

Karen Moorhouse, directora
general de la ITIA, dio sus razones
para considerar lo antes menciona-
do y ahí justificar el trabajo algo
polémico en la toma de decisiones
para sancionar o no a diversos
tenistas cuando dan positivo. 

“Tratamos de ser todo lo trans-
parentes que podemos, respetando
siempre las reglas. Las cuestiones
de comunicación alrededor del
caso Sinner quizá han revelado
una mala comprensión de nuestras
reglas respecto a los anuncios de
los positivos o de las suspensiones
provisionales”, aseguró
Moorhouse, que dirige un organis-
mo que recibió muchas críticas por
la manera en que gestionó los pos-
itivos de Sinner y, unos meses más
tarde, el de la polaca Iga Swiatek
(N.2 del circuito femenino).

“En ambos casos se han
respetado las reglas: los jugadores
recurrieron sus suspensiones pro-
visionales en el plazo de 10 días

previsto por nuestro reglamento. Y
como sus recursos fueron atendi-
dos, las suspensiones provision-
ales no se hicieron públicas”.

A su vez, la directora de la ITIA
habló sobre el caso de dopaje de
Iga Swiatek y brindó sus razones
para considerar que el caso de la
tenista polaca fue distinto al de
Simona Halep, quien si se llevó
una sanción más fuerte por tam-
bién arrojar un doping positivo en
agosto del 2023. 

“En el caso de Swiatek, el posi-
tivo fue por un medicamento cont-
aminado, por lo que su respons-
abilidad era limitada. El de Halep
es extremadamente complejo, pero
en definitiva el Tribunal Arbitral
del Deporte (TAS) admitió que su
positivo se debió a un complemen-
to contaminado”, pero a diferencia
de la polaca, “no fue un medica-
mento” y el TAS tuvo en cuenta las
pocas precauciones de la tenista
para limitar el riesgo de contami-
nación.

“Todas las decisiones (de las
autoridades antidopaje) se basan
en la naturaleza del producto en
cuestión y las precauciones
tomadas por el deportista para lim-
itar el riesgo de contaminación”,
concluyó Moorhouse.

Fuerza Regia conoció ya las fechas en
las que comenzarán la temporada regular
en las categorías varonil y femenil de la
Liga Nacional de Baloncesto Profesional
de México. 

El conjunto femenil iniciará la tempo-
rada regular el próximo dos de mayo,
mientras que la postemporada será del

10 de junio al dos de julio con hasta ocho
equipo femeniles, donde se disputarán
las semifinales de zona y después el títu-
lo. 

A su vez, la categoría varonil de
Fuerza Regia iniciará la temporada regu-
lar el próximo tres de julio y participarán
en contra de otros 13 equipos. 

La escuadra varonil del equipo de la
ciudad iniciará la temporada regular el
próximo tres de julio, mientras que el
play in será del dos al seis de octubre. 

También este año serán los playoffs y
estos terminarán el próximo 14 de
noviembre, informó la LNBP en su 25
aniversario. (AC)

Es Dave Roberts el
manager mejor pagado 
Continuará con el equipo hasta el final de la campaña

del 2029 con un sueldo de 32 millones y 400 mil dólares

‘Hay una atmósfera
diferente en Red Bull’

Helmut Marko.

Marko, tras salida de Checo 

Alcaraz, a cuartos de final del Indian Wells 

Se toma Tigres intermedia la foto

Tigres Intermedia están listos para su nueva aventura.

Jannik Sinner.

Justifica la ITIA casos
polémicos de dopajes

Explica las condiciones en que
Sinner y Swiatek dieron positivo,

comparándolas con el caso de
Simona Halep

Listos los calendarios de los Fuerza Regia

Sultanes femenil, a medio camino de la final

Sultanes ganó anoche 7-4.

Carlos Alcaraz.

El manager de los Dodgers ganará 8 mdd anuales.



Redacción.-                                       

Tras una semana de rumores
sobre un regreso entre Ben Affleck
y Jennifer Garner, "Daily Mail" dio
a conocer que Jennifer Lopez
podría darse una nueva oportunidad
en el amor con Brett Goldstein,
reconocido actor británico 11 años
menor que "La Diva del Bronx".

Según un reciente reporte del
diario británico, JLo y Brett, quien
será su coprotagonista en la nueva
película de comedia "Office
Romance", tienen una "química
chispeante", que es sumamente evi-
dente dentro y fuera del set.

Según la fuente, Goldstein ha
expresado en varias ocasiones que
la "ama", que le parece la mujer
"más sexy" del planeta y que siem-
pre ha sido su amor platónico;
ahora, él mismo se ha encargado de
hacer lo posible para que la intér-
prete de "On the Floor" fuera la
protagonista de la película que
Netflix produce.

"Es un actor de primera y con

mucho talento. No solo actúa, sino
que también escribe guiones
increíbles. Es como la versión
británica más joven y mejor de Ben
(Affleck). Ella piensa que es muy

lindo", explicó el informante.
El pasado fin de semana, Affleck

y Garner fueron captados juntos
mientras celebraban el cumpleaños
de su hijo menor.
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Muestra documental abusos que
sufrió Stan Lee antes de morir

El Universal.-                                   

El legado de Stan Lee, el legendario
cocreador de Marvel, no solo está mar-
cado por sus héroes de cómic, sino
también por los momentos difíciles
que enfrentó en sus últimos años de
vida.

Ahora, un nuevo documental titula-
do "Stan Lee: The Final Chapter"
promete revelar los abusos y la
explotación que sufrió antes de su fall-
ecimiento en 2018.

El dibujante de cómics y exasistente
de Lee, Jon Bolerjack, fue el encarga-
do de recopilar evidencias sobre el
supuesto maltrato que sufrió el icónico
escritor en sus últimos años. En el
primer adelanto del documental,
Bolerjack menciona que Lee soportó
"maltrato, manipulación y traición a
manos de unos pocos actores muy
malos".

"En ese momento no tenía el poder
para detenerlo, pero tenía una cámara y

filmé todo", asegura el creador del doc-
umental. En el adelanto se observa a un
Stan Lee anciano, llevado a conven-
ciones de cómics para firmar autó-
grafos y tomarse fotos con los fanáti-
cos, pese a su visible agotamiento.

El documental cuenta con declara-
ciones de figuras clave de la industria
del cómic, como Rob Liefeld, creador
de Deadpool, y Roy Thomas, exeditor
de Marvel. Además, artistas como
Tyler Kirkham expresaron su tristeza
al ver a Lee en esas condiciones. "Ver
a Stan en esas circunstancias y ver
cómo se aprovechaban de él fue muy
difícil", dijo Kirkham.

Otro de los testimonios más impac-
tantes es el del creador de cómics Ben
Bishop, quien afirmó que "ni siquiera
la mayor leyenda del cómic estaba pro-
tegida". Aunque el documental no
menciona nombres específicos,
aparece en varias tomas Max
Anderson, exrepresentante de Lee,
quien fue señalado en una investi-

gación de The Hollywood Reporter en
2018 por presunto abuso de ancianos.

A pesar de que el documental ha
despertado un gran interés, su produc-
ción aún no está terminada. Bolerjack
ha lanzado una campaña de finan-
ciamiento en Kickstarter con el objeti-
vo de recaudar 300 mil dólares para
completar el proyecto. Hasta la fecha,
la iniciativa ha logrado reunir cerca de
33 mil dólares.

La fecha límite para la recaudación
de fondos es el próximo 11 de abril, y
el documental promete sacar a la luz la
verdad detrás de los últimos años de
Stan Lee, exponiendo a quienes se
habrían aprovechado de él.

Lee falleció el 12 de noviembre de
2018 a los 95 años, dejando un legado
imborrable con personajes como
Spider-Man, Iron Man y los X-Men.
Con este documental, su historia
podría sumar un capítulo más, uno que
busca justicia para el hombre que llevó
a los superhéroes al estrellato.

Redacción.-                                   

El actor de 61 años, Nicolas Cage,
ha sido absuelto de los cargos presenta-
dos en su contra por su expareja,
Christina Fulton, quien lo acusaba de
no haber protegido la salud mental de
su hijo, Weston Coppola Cage, y de
permitir que él la agrediera en abril de
2024. Según documentos judiciales, las
reclamaciones contra Cage fueron
desestimadas, mientras que las acusa-
ciones contra Weston aún permanecen
en curso.

El abogado de Fulton había solicita-
do la desestimación de la demanda
contra Cage, pero al ser rechazada, se
determinó que la expareja del actor no
podrá continuar con este caso legal-
mente en su contra.

El representante legal de Cage cali-
ficó las acusaciones como "absurdas y
sin fundamento". En declaraciones a E!
News, comentó: "Weston Coppola es
un hombre de 34 años. El señor Cage
no controla su comportamiento de
ninguna manera y no es responsable de

la supuesta agresión de Weston a su
madre".

La demanda, presentada en la Corte
Suprema de California y divulgada por
People, señalaba que Cage había falla-
do en prevenir la violencia de su hijo.
Los documentos judiciales indican que
Weston tiene un largo historial de
trastornos mentales, psicológicos y
antecedentes de violencia física hacia
varias personas.

Fulton, quien alega haber sufrido
lesiones graves y permanentes a raíz de
la agresión, afirmó que las secuelas
incluyeron conmociones cerebrales,
daños en los ojos, traumatismo dental y
trastornos psicológicos que afectaron
su carrera como modelo y actriz. La
demanda acusaba a Cage de negligen-
cia en el cumplimiento de su deber y en
el cuidado de su hijo.

Mientras tanto, Weston sigue
enfrentando cargos de agresión, violen-
cia física, causar angustia emocional
intencionalmente y negligencia que
resultó en daño emocional.

Absuelven a Nicolas Cage de 
cargos en Demanda de su ex

¿Tiene Jennifer López nuevo romance?

La demanda señalaba que Cage había fallado en prevenir la violencia de su hijo.

Se une Sadie Sink de "Stranger
Things" al elenco de "Spider Man 4"
Eleazar Cortez.-                                       

La actriz juvenil de "Stranger
Things", Sadie Sink, está en con-
versaciones para unirse a la nueva
película de Spider Man.

Sink tendrá su primera partici-
pación en el Universo
Cinematográfico de Marvel para la
cuarta entrega de la franquicia pro-
tagonizada por Tom Holland.

Por el momento, no se ha revela-
do más información sobre el per-
sonaje que podría encarnar en la
cinta, sin embargo, se sabe que
será uno que represente algo signi-
ficativo en la trema.

Sadie Sink podría interpretar a
Jean Grey, el personaje mutante de
"X-Men", que anteriormente ha
sido llevado a la pantalla por
Sophie Turner y Famke Janssen.

Cabe destacar que la película
más reciente de Spider Man contó
con la participación de los actores
que previamente habían encarnado
al héroe arácnido como Tobey
McGuire y Andrew Garfield.

Para esta nueva película de
Spider Man será el cineasta Destin
Daniel Cretton, director de
"Shang-Chi" y "La Leyenda de los
Diez Anillos" el encargado de diri-
gir la producción cinematográfica.No se ha revelado información

sobre su personaje.

Abogados del rapero habría conseguido una evidencia que prueba su inocencia.

Habrían desmentido acusación contra Jay-Z
Redacción.-                                       

Jay-Z y su equipo legal habrían con-
seguido una prueba donde se probaría la
inocencia del rapero después de que una
mujer lo acusara de abuso sexual.

Fue la cadena ABC News quienes
obtuvieron el audio donde la denun-
ciante de Jay-Z confirma a las autori-
dades que no fue agredida sexualmente
por el rapero.

De acuerdo con la grabación, esta es
la conversación que se escucha:

"¿Él solo estaba allí, pero no tuvo
nada que ver con ningún acto sexual
hacia ti?", pregunta uno de los investi-
gadores.

Posteriormente, ella contesta tajante-
mente con un "sí".

En este archivo también se puede
escuchar que la mujer menciona que su

abogado, Tony Buzbee, interpusiera una
denuncia contra el cantante, sin hablar
sobre los motivos.

"Él fue quien me empujó a seguir
adelante con él, con Jay-Z", indica.

Por otra parte, el abogado de Jay-Z,
Alex Spiro, consideró que la grabación

es una prueba contundente de que el
rapero fue víctima de una acusación
falsa.

Mientras que, Tony Buzbee, abogado
de la mujer, negó que haya pedido a su
clienta que mintiera en contra de Jay-Z.

"En cuanto a la sugerencia de que
presioné a Jane Doe para que presentara
una demanda contra Jay-Z, es una men-
tira flagante que contradice directa-
mente toda la evidencia documental",
expresó.

Fue el pasado mes de diciembre que
Jane Doe presentó una demanda contra
Sean "Diddy" Combs y Jay-Z alegando
que ambos artistas había abusado de ella
cuando tenía 13 años.

La demandante siguió firme en sus
acusaciones pero retiró la demanda
debido al miedo por posibles represalías
o intimidación por parte de Jay-Z.

Se rumora que JLO saldría con Brett Goldstein, reconocido actor británico
11 años menor que "La Diva del Bronx".

Lee falleció el 12 de noviembre de 2018 a los 95 años, dejando un legado
imborrable con personajes como Spider-Man, Iron Man y los X-Men. 

Sean ‘Diddy’ Combs y Jay-Z.
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Hablar con extraños
Víctor Barrera Enderle.-                      

“No hables con extraños” es la

advertencia que escuchamos al momen-

to inicial de salir, durante la infancia, de

casa por cuenta propia. Forma de pro-

tección… y de exclusión. Cuando nos

hacemos del primer amigo o amiga

rompemos ese pacto fundacional.

Porque la amistad implica correr el ries-

go: hablar con extraños y dejar de ser

nosotros para ser un poco los demás.

¿Qué buscamos en un amigo? Esa pre-

gunta ha atormentado a filósofos, artis-

tas, intelectuales, psicólogos y antropól-

ogos a lo largo de las centurias. Desde

Platón hasta Derrida, desde Homero

hasta Borges. “… yo preferiría un

amigo a todo el oro de Darío y a Darío

mismo”, les confiesa Sócrates a Lisis y

a Menéxeno en la palestra de Míccos en

el célebre diálogo platónico sobre el

tema. Lo cierto es que ni la intuición de

Platón ni la lógica de Aristóteles ni la

retórica de Cicerón lograron descifrar

completamente el misterio: ¿por qué

buscamos relacionarnos con personas

ajenas a los círculos familiares, reli-

giosos, económicos o políticos?  No

adelantaron mucho, tampoco, pen-

sadores, psicoanalistas ni sociólogos de

la modernidad; mucho menos los

“opinólogos” de los días que corren.  

Hace unas semanas leí el ensayo de

la filósofa catalana Marina Garcés La

pasión de los extraños. Una filosofía de

la amistad. Garcés no sólo se pregunta

por su sentido, sino por su historia y,

sobre todo, por su problemática consti-

tución: “la amistad es un espacio de

relaciones tan inquietante como temible,

afectado por un deseo y por un miedo

que escapan a lo que podemos llegar a

nombrar: el deseo de ser amados y el

miedo a no serlo”.  Acaso no haya

mayor aventura en nuestra existencia.

Pensémoslo bien. Es una instancia que

cruza (y disuelve) lo privado y lo públi-

co, lo social y lo individual, los géneros

y las orientaciones, las generaciones y

las clases sociales. Un tipo de relación

que ha evolucionado a lo largo de la his-

toria (del ágora griega, donde sólo los

hombres libres podían discernir sobre

los “valores” de la amistad, hasta el

mundo virtud donde se suele equiparar a

los seguidores de una página con los

amigos) y ha estado presente en todos

los momentos fundamentales de la

humanidad. Detrás de cada acontec-

imiento humano hay una red secreta de

amistades.  

El punto de partida de su ensayo es

demoledor: a diferencia del amor, la

paternidad (y la maternidad), la religión,

la propiedad y un variado etcétera, la

amistad no cuenta con una legislación;

esto no quiere decir, empero, que carez-

ca de normas: al contrario, cada amistad

establece las suyas.  En lugar de ide-

alizarla y colocarla en el altar de las con-

ductas invariables, para la ensayista es

fundamental vivirla como problema, es

decir, estar al tanto de su fragilidad:

“Contamos con que las parejas pueden

romperse, que los hijos, si los hay, se

marcharán, que los trabajos cambian…

pero que, en cambio, los amigos siem-

pre están y estarán allí. Si lo pensamos

bien, sin embargo, los amigos y las ami-

gas son lo menos seguro de nuestras

vidas: nada pide que existan”.

Vuelvo a preguntar: ¿qué buscamos

en los amigos? ¿Alguien mejor que

nosotros? ¿Un igual? ¿Alguien difer-

ente? Garcés apela a la historia no escri-

ta de la amistad: en ella se confirma su

presencia, pero también su mutación

permanente. En la actualidad, y tras las

crisis padecidas en las “formas tradi-

cionales” de relacionarnos (el amor, la

pareja, la familia), se ha abusado de ella

y se le ha visto como vía para la

autoayuda y la superación personal. ¿La

amistad como un medio, como  una her-

ramienta? Esto contradice una de sus

pocas constantes: el elemento de verdad

(el amigo o la amiga no nos dirá lo que

queremos oír, sino lo que, en su opinión,

necesitamos escuchar) y el hecho de

entenderla como un fin en sí misma. La

pasión es el elemento insustituible y va

por encima de las emociones individ-

uales (tan explotadas por el capitalismo

tardío y las teorías posmodernas). Por

eso, de vez en cuando, hay que atreverse

a hablar con los extraños. 

Entregan reconocimiento al Mérito
Editorial a Nicolás Kanellos 

La distinción de Nicolás Kanellos, director de Arte Público Press, marcó el inicio de la UANLeer 2025.

César López.-                                      

Con la entrega del Reconocimiento al

Mérito Editorial a Nicolás Kanellos, director

de Arte Público Press, la UANLeer 2025 ini-

cio actividades el día ayer.

La ceremonia de premiación e inaugu-

ración, estuvo encabezada por el Rector de la

Máxima Casa de Estudios, Santos Guzmán

López, quien estuvo acompañado por la

Secretaria de Cultura Estatal, Melissa

Segura Guerrero; Renu Kathor, Rectora de

la Universidad de Houston; Cristina Rivera

Garza, Directora del Programa de Escritura

Creativa en Estudios Hispánicos de la

Universidad de Houston; José Javier

Villarreal, Secretario de Extensión y Cultura

de la UANL; Antonio Ramos Revillas,

director de la Editorial Universitaria.

Durante su mensaje, el Rector de la

Máxima Casa de Estudios, señaló que a

través de la UANLeer reafirman su compro-

miso con la difusión del saber y las artes, fac-

tores que calificó como pilares principales de

la Universidad.

Asimismo, dijo que con la UANLeer

también consolidan su vocación como una

institución que promueve la creatividad, el

pensamiento crítico, y el diálogo intercultur-

al.

"La UANLeer es una celebración de la

palabra escrita, un espacio de encuentro

entre autores, lectores, y editores. En esta

edición nos complace presentar un progra-

ma con más de doscientos eventos, que

incluyen presentaciones de libro, conferen-

cias magistrales, homenajes, diálogos literar-

ios, exposiciones, y demás actividades artís-

ticas", manifestó Guzmán López.

"Este abanico de actividades refuerza

nuestra convicción de que la literatura es una

herramienta transformadora para nuestra

sociedad, y una vía de crecimiento intelectu-

al y emocional", añadió.

Rivera Garza, señaló que la UANL

marca un momento muy especial, ya que

simboliza una colaboración significativa

entre ambas universidades.

"Esta feria marca un momento muy espe-

cial porque simboliza una colaboración sig-

nificativa entre la Universidad Autónoma de

Nuevo León y la Universidad de Houston, la

relación entre ambas instituciones ha crecido

de manera natural y fructífera", celebró la

Directora del Programa de Escritura

Creativa en Estudios Hispánicos de la

Universidad de Houston.

Tras recibir el reconocimiento, Nicolás

Kanello, agradeció a la Universidad

Autónoma de Nuevo León por la distinción

otorgada, a la par que destacó el trabajo que

ha hecho la Autónoma de Nuevo León para

lograr una edición de la UANLeer.

"Esta distinción del Mérito Editorial no

es nada más que otra prueba del papel

importante que hacemos en continuar la

tradición de la literatura, que no debe recono-

cer fronteras; nuestras ideas, nuestros

escritos, siempre, siempre han estado aquí,

allá, y no hay frontera que nos pueda sepa-

rar", expresó el distinguido con el

Reconocimiento al Mérito Editorial.

La amistad implica correr el riesgo: hablar con extraños y dejar de ser
nosotros para ser un poco los demás

Reconoce Premio Mujer Tec a quienes están ‘Cambiando la Perspectiva’
César López.-                                      

El Tecnológico de Monterrey, a través del

Centro de Reconocimiento de la Dignidad

Humana, dio a conocer a las 19 ganadoras

del Premio Mujer Tec 2025.

Concebido originalmente por Lumi

Velázquez, profesora y doctora de la

Institución, este premio se ha consolidado

como un referente en la promoción de la

equidad de género, tanto dentro como fuera

de la comunidad académica. Más que un

reconocimiento, es un espacio para celebrar

los logros y el liderazgo de mujeres que están

transformando su entorno. A lo largo de sus

ediciones, el Premio Mujer Tec ha distingui-

do a más de 230 mujeres, entre estudiantes,

egresadas, profesoras, colaboradoras y direc-

tivas del Tecnológico de Monterrey,

Tecmilenio y TecSalud.

En su décimo tercera edición, bajo el

lema "Cambiemos la Perspectiva", la inicia-

tiva busca ampliar el diálogo sobre el papel

de la mujer en la construcción de una

sociedad más justa e incluyente, promovien-

do la diversidad, la inclusión y el

empoderamiento femenino en ámbitos

como el arte, ciudadanía, deportes,

emprendimiento, medio ambiente, la inno-

vación, el liderazgo, la salud y las ciencias.

Durante la ceremonia, Inés Sáenz,

vicepresidenta de Inclusión, Impacto Social

y Sostenibilidad del Tecnológico de

Monterrey, resaltó la importancia de esta

plataforma y la necesidad de continuar

impulsando el talento femenino en todos los

sectores de la sociedad.

Según un análisis del Instituto Mexicano

para la Competitividad (IMCO), en los últi-

mos 10 años la participación económica de

las mujeres en el país pasó de 43 a 46 por

ciento, cifra que está por debajo del prome-

dio de los países de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económicos

(OCDE), que es de 67 por ciento.  

Bajo este escenario, el país debería incor-

porar a 18.6 millones de mujeres a la activi-

dad económica en la próxima década para

aumentar 6.9 billones de pesos al PIB y

alcanzar el nivel de participación femenina

promedio que mantiene hoy la OCDE.

Iniciativas como el Premio Mujer Tec

juegan un papel clave en este esfuerzo al vis-

ibilizar a mujeres transformadoras.

Ofrece CONARTE una basta oferta literaria en UANLeer
César López.-                                          

La UANLeer 2025 cuenta con la presen-

cia del Sector Cultura de Nuevo León,

encabezado por la Secretaría de Cultura

estatal, junto con CONARTE, el Fondo

Editorial Nuevo León y 3 Museos.

CONARTE, ofrecerá la presentación de

“Cuaderno de tinta extraña”, de Jesús de la

Garza, ganador del Premio Nacional de

Poesía Carmen Alardín 2024.

También se realizará la presentación de

algunos libros seleccionados de la convoca-

toria coediciones CONARTE: “Falsa cróni-

ca del miembro fantasma”, de Luis Panini;

“Elvira y otras mujeres de cuento”, de

Eduardo Pérez Espinoza y “Antitratados”,

de Jacobo Molina.

Por su parte, la Secretaría de Cultura de

Nuevo y el Fondo Editorial de Nuevo León,

invitan de manera especial a la presentación

de “Colección Apapachos, Cultura para la

Primera Infancia”, esta colección de libros

infantiles tiene el objetivo de propiciar la

reflexión y la imaginación de las niñas y

niños sobre variados escenarios, para formar

posibles alternativas del futuro, guiados por

valores como la sostenibilidad, la educación

ambiental, la ética, la paz, la justicia, y la

convivencia en la diversidad, a través títulos

atractivos e ilustrados.

El stand estará ubicado con el número

uno en el Patio Sur (planta baja) del Colegio

Civil Centro Cultural Universitario, con

exhibición y venta de alrededor de mil ejem-

plares de cien títulos editados y coeditados

por CONARTE, entre los que destaca la

poesía, narrativa, libros de patrimonio, arte,

historia y dramaturgia.

La Feria Universitaria del Libro

UANLeer es organizada por la Universidad

Autónoma de Nuevo León a través de la

Secretaría de Extensión y Cultura y su

Editorial Universitaria. Bajo el lema “La lec-

tura no reconoce fronteras”, la quinceava

edición propone extender lazos entre

naciones y entablar el diálogo que nos ofrece

la literatura.
difundir la riqueza culinaria del
estado.

Este tipo de iniciativas son clave para visibilizar a las mujeres.

Explica UANL el fenómeno de la "Luna de Sangre"
César López.-                                     

El día de hoy se suscitará el fenómeno

astronómico eclipse total de Luna, o mejor

conocido como "Luna de Sangre" por lo

cual científicos de la Universidad Autónoma

de Nuevo León (UANL) explican las causas

por las que ocurre este fenómeno.

José Enrique Pérez de León, profesor

investigador de la Facultad de Ciencias

Físico Matemáticas (FCFM), destacó la

importancia de este espectáculo señalando

que un eclipse lunar total ocurre cuando el

Sol, la Tierra y la Luna se alinean de modo

que el satélite natural pasa por dentro de la

sombra de nuestro planeta.

En este momento, la Luna adquiere una

tonalidad rojiza o naranja debido a que toda

la luz solar que no está bloqueada por la

Tierra se filtra por una gruesa porción de la

atmósfera en su camino hacia la superficie

lunar, resultando el fenómeno conocido

como “Luna de sangre”.

“Este tipo de fenómenos nos ofrece la

oportunidad de constatar el estado de la

atmósfera de la Tierra durante la totalidad del

eclipse. El color cobrizo del disco lunar

resulta del paso previo de la luz por nuestra

atmósfera", dijo.

“Por lo que propiedades como la com-

posición atmosférica y otros parámetros físi-

cos pueden estimarse de la luz reflejada en el

disco lunar durante la totalidad del fenó-

meno”, informó el investigador de la

UANL, cuyas líneas de investigación son la

física solar y las ciencias espaciales", añadió.

¿QUÉ SE OBSERVARÁ 
DURANTE EL ECLIPSE?

El eclipse iniciará a las 23:09 horas del

jueves y alcanzará su punto máximo alrede-

dor de las 00:58 horas del viernes; concluirá

aproximadamente a las 02:47 horas.

De acuerdo con el físico solar de la

UANL, este fenómeno es una excelente

oportunidad para disfrutar de la belleza del

cosmos sin los riesgos asociados con los

eclipses solares, que requieren el uso de fil-

tros especiales para su observación. 

El eclipse iniciará a las 23:09 horas
del jueves.


